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INTRODUCCIÓN 

Nuestra sociedad mexicana, es una sociedad muy conservadora. en cuanto a 

sus tradicion'es y entre estas, se encuentra el matrimonio, que además de ser una 

Institución jurídica, es considerada, como la forma legal y moral de constituir a la familia. 

Esta quizá 'sea la razón, por la cual, no se había legislado en r·elación al 

concubinato, por considerarse una relación inmoral, y por la misma razón, no se le tomó 

en cue~ta, si no h~sta, el Código Civil de 1928, porque se confundía a la concubina con ün 

amante y ·fue hasta qu~ el maestro Francisco H. Ruiz, figura releva~te. ~n }~ ~~o,r:nisión 
redactora del Código Civil de 1928, quien dio su punto de vista al Presidente Plutarco Elias 

Calles, haciéndole ver el error en que incurrían los criticas de eSte·· CÓd¡·g~~r~,·,:s~naia"~· .q~e; 
~ ., '\,~. ',".' "' 

una cosa era el concubinato y otra era el amasiato. · :·, 

Entonces, se analizará a través de la historia coma,':·:1·a '.fáf~J~~·~9~/~·~·~J18Ción 
jurídica del concubinato, solo ha creado la falta de protec~ión de la .;.;;u]~(y,d~)~·~·¡,ijos q'ue 

se encuentran en este tipo de relación, porque. t:i.an_ si~o_ _los .~á-~·-~f~Ct~~~~s:<·~.:~_.: .. · .. 
Pero más que considerarlo algo mora! o irlrrio~a1~·-~.e:.·c::t.e~.e;,~~~~i~d!ai:-;~~-~'.3.caus~s 

que llevan a formar este tipo de relación, se debe tomar -.más. en:· cu·e~ta a 18~ p·~rs~·~·as _qúe 

las integran, que a las Instituciones. - ·-_;-.. 

Si se considera. que el concubinato hay veces que es lá ú·;,¡~~·:oP·~iÓ·~:,"·q~"e_-.tie~e 
una mujer que está embarazada o que tiene un hijo o hijos,_d~_s~r ~r~tE>gi~~;ua'.1.:sÚ hijo, 

lo inmoral seria dejar sin protección a esa mujer y_a ese __ hijo_'.3.C?,lo P.o~ éC;~~-i.~~~~,~~~,que eS 

una relación inmoral. 

·Por lo cual, debido a que casi siempre la mujer es la· más p~rj~dj¿,i;cia 'en estos 

casos. se propone dar una mejor regulación jurídica, dejand~ de lado:·_1a_sÍÍ~-~~iÓn ·de.que 

sea una relación moral o inmoral, recalcando. que··~s· r_Tiás i~p-~rta.nt~· l~--R~~t~·~~¡~r,·>de ··,9 
mu¡er y de los hijos. 

Con las reformas del año 2000, ·se dio 'un gran avance en materia de 

concubinato, porque se creó un capitulo espécial en el .Código Civil para el Distrito fed~ral, ·. 

no obstante, los pocos articulas que lo regulan, no se establecieron -en beneficio de la 

mujer. s1 no en per1u1cio. ya que debido a la regulada igualdad jurídica, pretende una 

igualdad absoluta. la cual no puede existir. ya que biológicamente. hombre y mu1er no son 



iguales. razón por - la cual, la mujer tiene una gran desventaja y necesita una mayor 

protección. - , 

De esta manera, nos res U Ita importante·· el · abOrdar ·ej· teiria :· ·de1 c~ncubinato, 
planteando su. Pr~b1_~~áli~;:'P~r~ 1o __ :~~~í-~·~~-Blíz~~e~_c;s:~~~,:·.~-u~~·t;-o"}>;i';,;_~r,.,~a:p¡tu1a·:. en el 

transcurs~ _d~ ·,~ -_~i~~º-~_¡"a;_':'. ~·_::t~~-~~m·¡~~:t_o'.::qu~_'._·_~,~--._:~~~ ;--~·~_-- ~~~~~<e_~~:~o~~·;:~ :~s~:~~~:::·~·randa_ ·y 

:::::~~i~~~~~~~f ~if~~j~~~~~~~1~:~: 
el Distrito" Federai;:·de1_-de~ech~ ·q·~-~:ti~ri0 a lo~·~a·li;,:.~~t~-~ f~ ~On~¡jbina 6-el ri~n~~binario al 



CAPÍTULO l. 

LINEAMIENTOS GENERALES EN TORNO AL CONCUBINATO. 

1. LINEAMIENTOS HISTÓRICOS. 

Es evidente, que desde la más remota antigüedad, a partir de la aparición misma 

del hombre. en nuestro planeta, la unión libre de un hombre y una mujer ha sido un hecho, 

movido por el instinto de perpetuación de la especie: por la necesidad animica y afectiVa: 

por el sentimiento de paternidad y maternidad, y por el deseo de trascender a la etárnidad 

a despecho del transcurso del tiempo y de la extinción biológica. Esto se presenta. na solo 

por la inmortalidad del alma. sino por la presencia física de los hijos, de los nietos, y de· la 

linea llevada al infinito, y por lo tanto, de la permanencia eterna a través de ·la 
' . 

descendencia. ·. ·, · · · -_.. ,. -

En ese mismo mo_,-DentO Yª.[~~i~tió, por si sola, esa unión libre, 1.a.·_~t0Qo~ia de 

··hecho social'.'· pues ·afe~t~·.'~-: filá~~:-~dB}Ufi-a. persona y tuvo existencia, desa.ríoÍló-~Y·."0tectos 
en un medio extraperson~i:-.-¿~::.d~c;fr~:-fU~ra -d~_la persona y con respe!~-to a sus s~:~-~j~~tes. 

Es cierto tambf~~.:r~~~~:,:·1.~::-~-~~~,C~~:!~~.?i~~ _·de. rt:l,~r.a_1_~ .. ~~-ryl"~:::~~(iQ~-~!.¿,.~·--~-~ .6r~~n 
superior. puede tener Ú!"''ª t::>ase:,_r~_~ig._iO~·a: Y'~º ju.ridica: ~~~~_-__ deb81:l~s:'.~6~~¡a·r:-··que·. ~icha 
base de respeto y co~"'.'iv~9ncia,_-fU0r~ñ-.p-~St~íi0r_e~--; a·_ra Píes.e"néia··-dej8' l.ú~ión libre como 

;-- é• - ~\:-" 
hecho social. 

La unión libre, como hecho en si .mis2:2: y:~;º~~-;,,o' hecho social, a pesar _de la 

111genc1a de principios morales y éticos y -.d'a_ I~~_-·,:· ~~r;n~tivas jurídicas, ·se ·· manti~ne 
presente en nuestros días y en algunos paises en.con_di~iones masivas, como en América 

latina. en Francia. en Alemania. en Estados Unidos después de la guerra. 

Se trata entonces de que el mundo moral y la ciencia jurídica. no permanezcan 

en estado de permanente ignorancia de ese hecho, sino que lo aborden con valentía, con 



decisión, con la finalidad de eliminarlo. por. la via pedagógica, la enseñanza moral. 

diferencial, o en su caso, con una adecuada regulación juridica.1 

Por lo cual, parece seguro que Pa~a e,m-itir-a19.una opinión sobre este tema, 

tenemos que recurrir a la historia,' yS que ·e1 éónC~bÍnatC;· ha-.·~xis_tidO en todos l_os pueblos y 

en todas las épocas de la humanidad, .. 

1.1. ROMA. 

. ' ,. . . , .. ·. '-'· .. ,· 
El concubinato nace en el derecho romano para distinguir_l8 unión de! ün~ pareja_ 

que vive como esposos pero que por falta del_.' Connubium .. o: ·det)íd~ .. ·a ·~~ó,:,s"lderáciones 
políticas no podían o no querían celebrar las jl:J~tae_·núptia~·~,· ·· ..... -· .... 

..::-_, 

Como se puede apreciar eri un píiricip~a: __ en R<?~a.-.1_a·ú~ió~.~~i-ú::ubiriSí.i8 SurgiO 

no sota mente por 1a falta de voluntad de 1os-ContrSYeiites;" es· d.9Cir:·,-'·'J:>Or .. no áXiStir el" afSctio 

maritalis • si no que además de éste factor,;>·i~t~n;irlie·;.·c;,..;>~tía·s:X~a~s~·s' 'de \n·d~Í·e·"~~cial, 
porque no tOdos tenían derecho a contraer_· j~-~~~~-::_.~·~p_tia~. si. -,.:;~- _ so1arf,-~Q~;a ~~10.s que_ 

gozaban del jus connubium. 

El concubinato fue admitido a la par del matrimonio o justae nu-~tiá;,; ... P.;,ro al 

concubinato. se le consideró como una unión de rango inferior al matriniOnú:>, ·.Jnaequaie 

conjugium. porque no le daba a la mujer la· misma condición del marido.: Po~ otro lado, 

estaba ausente el honor matrimonii, -Y no de-bió haber affecctio maritalis;· é¡u-~--éra el ·animo 

de contraer matrimonio, por lo cual. no existía la unión concubinaria. _p.or~rlO ,s~r :v.oturitad 

de la pareja o por haber algún impedimento. 

Asimismo, intervinieron condiciones de índole social, haciendo del concubinato 

una cuestión de honor, en consecuencia, 18 concubina no tenia derecho a '8scender a la 
- . . . 

cond1c16n social del que la tomaba p~r concubina, ni podía ser ir:'Í:~gra_da· a Sl;I f~mi-lia . 

.. La institución del concubinato admitida socia! y jurid,iCamente.:' es ef producto de 

una estratificación basada en la desigualdad de clases. "2 

· LOPEZ DEL CARRIL. Julio. ·Derecho de familia". Ed. Abeledo Perrot. Buenos Aires.1997. p. 499 

:: 



. . . 
En el concubinato, hab_ía .tantas caracteristicBs ·semejantes que comúnmente 

eran causa de erra~. en lo!'.5. cor:t_r~-~-antes. Entre_ las similitud~s tenemoS l~s siguientes: 

a) S0 fra_ta d0_ ·~~!~~~s.-.?~-~~:~~-r~-S~_Y ~onOQá~ic~s de un ~'?mb~e cor:1 una mujer. 

b)Los suie>tos\iene la fnten.ciónde pro~rear hijosy a'póyarsEI mutuamente en los 

lances y p_e~~P~~-¡~-~}:i.;: 'i~,~~id~'.;::.~~~·_, ~~~~~~'- fr~~é· ·de--~~~: el: ~~n~:~~~-~~s -~,~o el_ concubitus 

hace el matri,;'.,'oni.; (D.35_.1:15):tsig,:;;f;~:quiza,·que el hechÓ,d.;, ~ontinuar armonizado 

(co-senti~). Y.,n".>·:~~--.~~c;~o d:~··~Ín
1

P~~(~-~í .. ·~¡Sffi0'1e~~-º· ·;;s ·~a b~s~=del matrimonio. 
-·····:.i;-' _,- __ 

c->-:°·Áinb·as·;:tormas::so~ ,,sOcial~ente'·-. respetádc3s; y- para ninguna de ellas se 

exigian forína'1id~CieS Juridi~B~ ~ó':frlt8ñí~·nCión _,estaÍSi°'aÍQ\jn~: EStas antiguas uniones fueron 

vividas. nc:>',.Cel~~-r~~~s·_/~n·_·.~.~~';l~·:j~~Í¡~Ú~a •. ~:··ler:lía_n·_-P·o~~ consecuencias jurídicas. Para 

nosotros, ~-s~dif.í_~i_I. ini~i_(!O: -~=i~e __ h,~~~ ~ig_~i~.C'.Sdo ~¡ ,'!1c3t~!monio romano, pero por otra parte 

los romanos· h.Ubie.rañ.'c::oiisiderSd6 rTionstrUOso, '01. hachó de que los cónyuges modernos 

perpetúen:~ ~·eces··{_.~--:·,,:,~-t-~i~c;~io; --~ontr0 .1á·:·v·61'U~tad. de uno de ellos, una vez que haya 

desaparecidc;~ ~Í-~f~·ct6- ·~a;¡¿,~(~;-~·q~i~á · p~dem~S '~_decir qUe la propiedad se relaciona con 

la posesión~"~mO~~l-~~ífi~Of,~~·~0-de-rnc~:/'~on~el rom~no".3 

Como·· e(~~-~G·i:,¡~~t·o":: .. era· _tan ---p~recid~ a las justae nuptiae, existía confusión 

entre los qÚe-. i·~t~gÍc:~Ú~~n?-~~t~-_,.-tipo .. de· relación, por lo cual, se crearon algunas 

presunciones, p~~~ r0s-c;Í~~~_,_estS.s -.confUsiones. Algunas de estas presunciones consistían 

en que. si la muj~~-'.:~-¡.~ .ho:~eStS,_ aÚnque no existiera dote, se presumía que era justae 

nupt1ae. siempre y C~~n'd·o n6 hubiera.declaración expresa. de que era concubinato. Por lo 

tanto. si la mujer era deshonesta e indigna la presunción era de concubinato. Otra de las 

presunciones que se hacía. consistia en relación a la dote. porque si era gratuita. se 

presumía que era concubinato. y si era dote entonces era justae nuptiae. 

Hasta el fin de la República. el derecho no se ocupó de estas relaciones. pero 

como la Ley Julia de Adulteriis (a quien debe su nombre el concubinato) calificaba de 

: ZANNONI EDUARDO A. ~El concubinato .. (en el derecho civil argentino y comparado latinoamencano) Ed. 

Depalma. Buenos Aires. 1970. p.109 

FLORIS. MARGADANT Guillermo. -El derecho pnvado romano- Ed.Esfinge. México. 1994, p.207 



stuprum y castigaba to~o comercio c::on Í.oda joven o viuda tUera de las Justae Nuptia~, se 

encontró en.ésta Ley una excepcióO,· eximiendo de penalidad al ·concubinato porque era 

una u~iór:i .. ~~~~d0ra.~; Ó~-s~~ .. ·-~~~: 'ii~~~~to· .. 9·¡ _~~n~·ú~iil_ato_ f~-~ -,~,.:,,ita-~o- ~':1 ·cieÍt~s ·aspectos 

ya qt..ie .debía _i-eüiiir _ciertOS"::requiSitóS:_·:por'.: e)emplo·; estaba-. Prohibido>-enfre -los que· 

hubi9ran,-:c~;,traid'c;; ~pr~viam~nte<.JüStae:· ,.¡~-~-ii'á0/~·'6~n··t~·rcera ·pérS'o'~~.'-·. ta~bién:' io estaba. ,. .. .... . . - . . ' 

con aquellÓs_.: ~u·e.·_.::~~t~V(~~~~;:;:~.~> ,e1 ·~'.~í~~-~ ~ .. d~ :·.~a~en·~e.~c~· -· ~~ :- P.~rmit~-~~s~~ ~~ª~~. :_ 1a:; .. ju~tae 
nuptiae. E~ .~~~ud,._q~·~, ·:;:~·et,'¡~--~~·~i~ii'r:,"_1¡.~~~;'.6~¡~~~nÜ~i~~t-o~ ~~I~ Pc;>d'í~- ~a~-~~ :.~~t~.e _ per_s~nas 
pübere~.· no s~~p~-dia 'ten~Í, ~-ás :d~ ~~~,-C~ncubi~a y solo si ~o .había -~~j~~ l~~itima.,;_, -. 

. . ·- . ,,-:,. ·'\:c. : .. ,~ '.:'"" . -:. '. :_., 1 :_~·'' ·:· - • 

. . c_o.~o: S~~ ~.~~~-é_·~P~~~~a_.r.~ h~·exist~an. much-as ditere~c~~-~ '-~~u~_-~e_C~~~Cu~-¡~,ato y 
las justae··,~-~ptiae'. :,:,y~·_,: .. ~Le·:,: 1~S:., ~~¡Q·i.ari· los mismos requis"itÓ~.>~La~::·~·~¡f~·~e·~ci.aS·,:: más 

importa~ies:--- q~:~ · ~·~¡~Ü~~,. e~~-r~::~~te tipo de relaciones, cori.si~Ü~~-·--~~-.-q~~~ ~6-.-,·t~(jos pOdían 

contraer ·j"Ust·ae- nUpliae;· por·--¡ª ·diferencia de clases sociales.~Y :·q'Ué.;áderTI-éS ··n·o"·exiStia el 

En la epcieade Augusto, la Lex Papia Popaea,> toleró 'ei.co;,.éGbinato, porque en 

un principio" 'solo se ~oCúa·· constituir'- con -m~jere"s púb-e~~s"~-~-·:~~C1á'vás:.:y2'~ Con esta Ley, 

además permiti~~,.-s~- cOriSútuyera con man"umitidas e inge·~·tias~ ~1eírl"Pre q-ú·a:-·estas ultimas 

manifestaran expre~~mente s~ voluntad de. d~~Cender:-~· ~~~6~'bí;.;~·s. --Í~mbi-én -estableció, 

que Jos padres que tuvieran tres o más hijos il~Qii_i~~~ :~~a-~-, pr~feridos sobre los demás 

para desempeñar cargos públicos. 

En relación a sus efectos, es_ neCesar~~ tC:n~~r, e~ C1.:A~nta.· que tratándose de una 

institución legislada, existía el deber de la concubina de fidelidad y podía ser perseguida 

por adulterio. Sin embargo, el concubinc3to no produi:iá los inismos efectós del matrimonio. 

por lo que hace a las personas y los bienes de los esposos., La _cor:"cubina no participaba 

en las dignidades de su compañero.· no :existía dote,. tampoco· -hab_ia ·lugar a· donaciones 

entre esposos. porque éstas no le eran aplicables y_:la. diSoh.~-ciór:1 d~I co~cubinato carecía 

del carácter del divorcio. Además, no tenia por finalidad estableCer entre el hombre y la 

mu1er la comunidad de existencia. aunque se- contraria Córi ~l .ánimo de permanencia. 

Se podría decir que, el concubinato en esa época en relación a sus efectos. no 

era muy diferente a como es tratado actualmente, ya que como hoy en día. no se tenían 
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efectos sobre los bienes, y en cuanto a que la disolución del concubinato. no adquiría el 

carácter de divorcio. 

En cuanto a los ef~ctos_ sobre los hijos, no se· creaba ningún parentesco con el 

padre, por_i,? ~ue na_cen sui·i_uris,_'asumi~n~o-el __ r:iombr_e_y la condición de la madre. Por lo 

tanto, no: estaban e- sometidos a la autóridad del p·adre,_ por lo que no. podla ejercer la 

patria potest'3d sob~e _ellos. 

F~e h;.sta 1.:. ~poca del Bajo lrn~~;i~;~,u~ .ÍusÍiniano legisló el derecho del padre 

a legitimar.· ·a_: los·:,·h-ijoS·;·. naCid~s~ \::fe·(~~n·cub-in-~t~~·:· y l~s.' rBconoció_ el derecho ~ r~cibir 
alimentoS Y:-:3.i~un~~·\:t~r~éh~S'·~':JC~~-;:;-~-i~~---/'-

: __ .·, ' ·, ._ . : -.:· .:·:_<-'.,_, ·'--.;---->--·; .<< ·_. 
Justiniano,-."consideraba .al 'concubinato como una unión lícita, añadiendo que 

puede vi~-ir_~~ :-~_n :-~1~-:~i~ OfensS·:~i--.~º~ri~~~~bo .. d·~-Í-pUd~( .4 

de las 

diversas_ cl~s0s :o:'-éondici~nes : ~o-ciale!s, :e'1 · ~onc~binato perdió i;,,portancia, .y estuvo 

reducido a las condiciones : d0 cohabi't~c-ión~ _ c~n ~ierta per~ane.~cia, en las cuales no 

habiendo affectiO maritalis, -no hábia·. m-atrimonio, pUSs· quedó consagrado el principio de 

que "matrimonium, solo consensu· contrahitur (el matrimonio-solo se contrae por el solo 

consentimiento)"5 

,. ·' -

En el derecho .JUs~ini~-~e~~---~:1~. Uí:1~~¡;-, ~Onc~bi~ari'~-- fue Uña relación -estable con 

mu1eres de cualquíer condiéióÍl __ O,~ rB6QO:XSOéia-1-.·.-.- Con_ ·1a que no s-e deSeélba contraer 

matrimonio. Además de que -~lirrii;,Ó .· l~s; i.;,p~di-~Snlo~·-·matri.Ínoniales ·de índole social, 

quedando así como. una cohabita~-iÓ~ e~-~~b1e·,·.-~-nt~~ ~~ h_ombre Y. una mujer.de_ cualquier 

cond1c1ón social. . . -~->>:.· :r-.. _~· . , ·. · .. \ -- ·. .-
uegando a este punto podemoS _ c0.néluir0• qu0 IB_s caracteristi~as -_d81 -concubinato 

en Roma eran las siguientes: 

_, SANCHEZ. MARQUEZ. Ricardo . .. Derecho CivirEd. Porrua. México.1998. p 351. 
PACHECO. ESCOBEOO. -La familia en el derecho c1v1I mexicano'Ed. Panorama. México. 1994.p. 
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a) Era una situación de hecho, que se manifestaba en la convivencia entre un 

hombre y una muj0r. Lo. que significa, que el trato sexual solo se daba entre un solo 

hombre con una sola ~uje~·- por 10 que ·debe haber fidelidad y singularidad. 

b)Temporalidad, porque no puede considerarse como concubinato una relación 
esporádica. " 

c)Capacidad que _sé· .. ~efi~re a no.:ten~r impedimentos para contraer matrimonio 

entre ellos. o por la ~~iSte·~-~·¡·~_CÍ_~:~fl:~~~,~~lo ant~rio-~ o p~r cl'.'alquier otra cau~a il~cita. 

d)Publicidad ·::-_Que ~=~s~ :: ;y,·~·riifies·t~ - rá vOl_~ntad de ma~~::tra externa, de 
convivencia y que por t~·~1-~::'ri~·:-~·~-~-,~·¿·Li1ta·.ª-: 

·';;· ,' .. 
. - ~,. -" 

1.2 ESPAÑA. ·····;· ·•:,:.,_, ._ ... 
:,::·:.;\ ;(t' 

esa 

"En las Leyes ;~ .. ~.~~¡~;~?'.~~ 1'i~ .:;~;;i;a todo un titulo ( Part,.Aª Tit. XIV), que 

comienza por decilaí~~- ~~ --~~~-~~'~¡~~~~~:~~-~~~ )~~O~a1 .• · p~~- -~'-'º~ ~·~ª · ~~Q1a~~-~~-~ ~ue debe _ser 

~:; =~~ªc::;~:y:~~d1·~~1i~~Ji~~!E~~~t1t:f;taª~.JX:el::::a~n:·:aa:~~~·9::~~;:d1:~ ':a~:~:: 
que tengan los re_~~s,_r~~?H~J~~-~~~:~-~~~~-?.~-~e~~n·~~er-~ ·r~~ el~~~~ "s~ci~:1~~ ·¡nferi.ores".

7 

·-·. :·;'.'\ _.,• . .::>:-·-·. , •... ,. ·, :'»:· ' ' .· , 
Durante::· l __ ~·"_-~d~d-~~~-~~~ · ~l_:-~':'~.~ubinato._ se le lla~~ .ba,rragan_i~. Y aunque lo 

declaró pecado mort~l;'Al·¡¡;~~'6'x;;1~·~,;;9¡.;;'mentó en las siete p.;rtida~.. . 
;; ~:.~t~:: ~;·:,~- .:_· ::;."'·~·:-'"·, ', . 

Debido á' ·1~~·-.f~E:~~e~riC~'a~' COn:.que· se presentaban eStas uniones irregulares, aún 

de personas casad8s;·-'Q-~CUand~ las·partés eran de condición social diferente, en las siete 

partidas se fijaron_~_-los, r_equisitos ·que :ahora se aceptan, para que tales uniones. se - . ' - . 
califiquen de concubinato· y produzcan sus efectos jurídicos~ Estos requisitos son: 

"a) Solo debe haber una concubina y desde luego un concubino. 

~ M~GALLON. !BARRA. Jorge. ·1nst1tuciones de derecho c1vir Ed. Porrua. México, 1998 p. 341 
SANCHEZ MARCUEZ Op.C1t. p.351 
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b) Ninguno de los dos debe estar casado. ni existir impedimentos entre ellos 

para casarse. 

c) La unión debe ser permanente. 

d) 'oeben'te~er'el st~t~s"~e é~~~dos; esto es, tratarse como tales y ser 
reconocid~-~, ª-~--s·u-_·cri~~~idad· .;·o~c:;; -~-rfL·~r~n :e~p~~os" .~ .. 

En la~ siete p,;rtid,;~, ~e- foj;;on los r~~ui~itos para que tales uniones, se 

Adem~s de estos· requiSitOs, en el. caso de los reyes y nobles, las mujeres que 

tomaban peí barraganas, no debían· pertenecer a Clases sociales inferiores. 

La barragania. surgió como parte de las tradiciones romanas y la influencia del 

islamismo. También existieron otros factores. tales como el vinculo indisoluble que une al 

matrimonio y que se podía relacionar con mujeres de clase social inferior. 

Las siete partidas, regularon detalladamente la barragania. porque era un tipo de 

relación muy frecuente en España, que aunque la religión la condenaba", las-_~o.s_t~i-ribres y 

la Ley la toleraban, debido, segun expresaba esta misma ley, para evitar la prostitución, 

pues. era preferible que hubiera una y no muchas mujeres para la seguridad E_:!n la unión de 

ambos y en relación a los hijos. 

Dicen las partidas "Barraganas defendió Santa Eglesia que non tenga ningún 

cristiano. porque viven con ellas en pecado mortal. Pero los antiguos que facieron las 

leyes. consintieron que algunos las pudieran haber sin pena temporal. porque tobieron 

Que era menos mal de haber una que muchas et porque los fijos que nacieren dellas 

fuesen más ciertos".9 

· BAOUEIRO. RO...JAS. Edgard. Buenrostro. Báez, Resalía . .. Derecho de familia y suces1ones'Ed. Har-la. 
Mex1co. 1998. p. 123 
· ZANNONI. EDUARDO. A. ·Et cpncubmato·tene el derecho civil argentino y comparado latinoamericano) 

Ed Depalma. Buenos Aires. 1970, p.11 O 
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"El texto trascrito demuestra que la barragania fue tolerada para evitar la 

........... pt\!l.don:L't:f.:?:'.i.Ji"f!":t.l'~J.'""'t::::11~-~ne~'é:..!R.1 •1,i~1.nc!'é5":~f"i'ü1...:"cr. SW""I tfliÚC1'i"a•~µtiu:x.·..,-mp~rc11""\..Ui'1 Td ·i"i"l'üJc• 

que se tomas~ por:.~·arrag~~~.- º-~!3ª· .q~~ _·esta y quien la tomara, debían ser solteros. En 

segundo lug~r ~la' -concub~na_· 'debía.-. ser:·,· Única: .~ :~.otrosi ningún ame puede aver muchas 
barraganas"; ,reza la pa,rtid;. ÍV, Ílt.'XIV. ,l.;;y, 2 10 ' 

. ~ . . . . . ' ' . 

Pero aquí debia"·tl~b~/~~~ f~rm~: e;Spec'ia·1 d~ ·con~titUir 1B. barragania. Para evitar 

equiVocos,·· s'r' la - nluf~r.: tU0íe t;.;·;,~~t~/ 'e'í ::q~~:, ia ·tom~b¡;; ·como barragana, debía hacerlo 

saber -así-· a~le te~-ti.~Os, -~'~,:~:'._~:~E,.!::~l~~::·~~iÓ~~> n~·.; .. ~-~-...... '.do~sid~~ara como legitima. Esta 

precaución no era 11ec~saria.C?u_~n·doj~ -~-~J'é<~?~e,~~Y1~~~:~t~:·: 

En··.-_ cuanto a_···.1:a· :·d~~<?~rl'd0n~i~·~~1.~:L'.;.L~Y'.::~d~··,':.-1a·~ ,. siete partidas, hacia una 

clasific~ci~_ri entre·,-~ij~~'·1~~iü~~~·;·_e\ú;Qfo,~O-~·;;.~p~t~.:.,.a~~0~s. profundizaba sabre los hijos 
ilegítimos,· haéiendo ot~a·::C1as.íÍ.ca,6fón·.· d.e,::~~t~~;¿:·~·~~ _e·r~Íl · d~· dos clases: hijos naturales, 

que era~. ·cuyo~·-~adre~· --~~-di~~':·h;~b~/~co~t~~·id~~-:~~p·c;i·a~,'~~~ ~~·~· rno~ento de la concepción, 

viviendo eStos én _.bBrr~g·ani.B_::-X-·.' 10S :.~ij
0

~s_:·_de_ :·'?~~~~~·;-~yU~tBníi~,:,~º· .aue .: ·eran·~."10s ~-ijos 
nacidos ·.de adú1ter~s-: .¡fiCé-SiuOSO'S;-:~deí-- SeQu'~doya~yiJfl.tBrTúE!r:itó-:·de-·n:1.uJer~-- ci0'~-criStiari·a .Con 

moro o ju dio. dé la ba-rraganB,· ·nodriza-º •iscJ8va~ c0-1~1"10·s~S-ie!~VOS_··c;··asC1_avCJS-·de· s-U-señor~- y 

los nacidos de mujer !IU~tr~:P~~~t.i~~id~_-_»; :··,i·.:.~ ·'..· -~'~·'.(;: 1_·¿- .~,:·:L~~;j~:~.~t-~·f.:;~'.f;~~~.7\-,;~.:.-¿.f~::·-- .... ,_., 
--~ ;_:: .',._.,,,·:·.'-.º'.' .-. .-

Con relación a los hijos. e~iStierori·tueros queJes-diei-Cu,"d01-0Ch6s'"ef'."'CUanto a la 

herenc1 a. ·· "·· ·~ :i··, .~~¿:~: ... ;~'~;~;~fj~;:.-~~~:~-:~~;,~~ · {~1·:~~t~~;::?~f >--~~' · . 

~;;~:;~~'~2]~~~i~ii\t~ii~1111~~;;;:~: 
Los fueros · cie sir~o~ :rZ~~~:~~;·~ci~~~~t¡~~o~'~1~~'.i~¡J~: :d~· barragana el 

derecho de heredar conjuntamente con los legítimos por· cabeza. 'excepto cuando el padre 

-' ldem 
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les hubiere adjudicado una parte. determinada de los bienes. Heredaban a falta de 

\Ti;;!!,'t:""e'f'IÓ~t,~ '~ftrrrtcr.>, -S~tpt'\:f -q~:e/1 VdÓI~ ·~ T1dtirt=nl::1~1CK!tCtt:J .. 
. . ··- - .. ; . . . - ' . 

:r.a\l;r.\t\\é:r;i_ .t:'lat\~. C\~r.c\S= ,f.!..t!?.r.c\S=, " . .!:¡u.ié~·.c-ar.\.t.6\r.\lav~, .!;l,~ic.i.clr.'\!?.S, .!¡\!..~ ,tg-'car.\C'e.ci\E\rar:-i 

algunos der_ectío~ ª .. 1ª~~< b~r,'~ª-~~~~·~;\~~(a?m_~.';~·1~-_.tu~r~:.~~~~ Za~'?~ª.-::-:.~.~~ .e_Stablecr·a _que ta 

~:::~dgu:::·~~~=p:~1~:le,;~iG±_~#0:1:~~~~*ÍfZf;~º~i~~i~~~;l~~~j1:!{~ch•o_:d~--~on:~~~r sus 
otr~ fu,~~~ ;~·L.;~~.: ~~b¡~'·::e,r~::·-~f::~.e.- ~'~-.~~~·~~-~:·:·~-~-~r~-~J~b1_é~i~· que· 1a '._b~~-~g~~a -.que 

probara h~b~r ~¡~~·-: .. f.-~)~~; y-:_b~¿~~·:-: ~-~:~ ~~-: ~-~~~-~-i~.-" ~~,;f~,.~~d-Óei~~t;?; ~ ~ ~~,~~-d~"F:;;,I~~- ~_ita:~-- ~e_· los 
··- .,.,,,>.,,.:_;~·: ~ ~._':Fi~~:- ,_-

gananciales.":.~ 
·~:·:· .. :·:: .< :· {~'-~.~:\_'_~--.:>>::;. > 

P~r su p,,;rte, el fuero de Cuenca, concedía a lab~}r~ga ... ~,~~birita; soÍicitara el 
::::~::r: ~~::::~p~o~b~~:~:~d:;~;::::·n~~ª:1~t¡~~;~~~~~;.~~~t~f kJ~i:1::~E;;:t:~ 
pena de ser ambos ligados y hostigados. >? ; , ·." '.}St;1, ·'.t ... ~; .\t?'~ T . ·· · 

~~::::~~~:~1~=~~~::f~I:i:~~f~~IWfi~~i~&~f~ 
conjunta en la que los sujet~~ q~~ i~te~ie~~ri';'. __ ~c;·rj~f~-~-~~T:~~;~~~6"g-~~;¡'f;',-~-;J;}:6~ri~~i~~~~i~ en 
una unión duradera. '"·--· --~,~:--::·~~~.-~-c:_-~~{~;~"i-;-9:_,;?-~ "-~~,:~::;::~-'·'·-·~_,-~~~--._;;"~:::·;e¡~/-; 

";f.-:\;~:'{~> •- ,-•• 0""'•'r \'~ ;-·.··_;,.;• ~.::·:~, '1. y~.-
,".-.i,';.','. • ·,·,>;~x;:·:,_: / .. :.-,,:_:_:~:~--~~~\~.'.~~:.::-:.,.:;·, ".:;-, .' ..... -:,_:- .·-:.,,.·.'··:. 

También ~xistieron los.·_c~~~r_a~~~-:::~e. b.ª.~ª.~~-n~~.;~: ~~j~tos· a· t~rmino, én los que 
transcurrido el tiempo pactado. la· ~~la'~iÓ~: 'fi'~'~fi~-~b~~'.,:~¡~~;; ·~~ ~~~Írogaba.' 

,~··->~~;-,:~;:{-~!;:~:·: .. ~~f ~'.,_:::.:t·.,;. ~-, r /fa~ ~=·:r:>':.~--· ):,.~:( 
Los medioS._que! ·se ~reCórlocie!ror,~;-: duí-8ñte~.1a_· Edád ·Media, para determinar la 

·:: ... ~ -·' _-,,--:- :·' :: :-.·,; : '~ - ' -.; ~.:"' ::::,.:.:~_::;, .~· .:)f;:, \~".\: '"';: ":':: ·: . ; 

f1l1ac1ón natural fuer~~ -~~·.c.~~~L:Jbin~t~~.~}~.~~r~g~_n!a~ ·y_,_el. reconocimiento que era un acto 

libre y voluntario .de(°pa"dre~'. ·~ero-~·úÍ'1iCaiTie.nt0-_el r_eCon.ocimiento. aparece como medio de 

determinar la filiacíÓ~--~~f~~aí:.~,~~- ·e1 -p~¡~;¡;f'"Có.diQ~ ·Civil EsÍ:Jañol y no regula la barragania. 

como forma de establecer la condición de hijo natural. 

Q 



Con la Constitución española de 1931, .. se otorgó la igualdad jurídica para los 

hijos. dejando de hacer distinción entre hÍjos .legítimos' e ilegítimos en las inscripciones de 

nacimiento. Además de que otorgó a los hijos il.~g~.t.in:i.os el derecho de investigación de la 

paternidad. Pero este derecho aunque·fue·un avance.importante, no tuvo mucha eficacia. 

porque, sólo les concedió este derecho= en vida del padre, dejándolos desprotegidos en 

caso de muerte. 

1.3. FRANCIA. 

La tendencia de que el cor:icubinato es un acto inmoral que ate.eta las buenas 

costumbres y que el derecho·d~be ignorar su existencia, se presenta en el Código de 

Napoleón en 1804, donde ét .. cOncL:Jbinato no aparece en una sola norma, se prohibe la 

investigación de la paternidad Y. se pretende permanecer al margen de .los hechos sociales 

que no producen consecuenc::ias_·= jurídicas, pero si sociales, que hacen más graves los 

resultados, por falta de un~ ··adecl."ada regulación jurídica. 
·, ··. -:·'-:'- ,-~ .. 

Es asi,.co~·~ . .'f~.fi·r.~~~fia del código aparece inserta en la se~tencia pronunciada 

por Napoleón BonaP.'3.~e:.-~·n ~I· Consejo de Estado: "los concubinas. prescinden de la ley, la 

ley se desenti0nd0.: :·ae·p: euos". Y respecto de los hijoS.:" habidos de uniones 

extra matrimonia.le~· :~l·. ~¡~-~~ ~-~mperador señalo que la socied~<:t .. ria tié'..~e · inierés en que 

sean reconocidos. 16~;b~s·1·~·rdos. 
, ·~~.>.-L<> ·", .·_o-·. 

Por lo ·que.~COn _es.tas disposiciones se lesior:iaro~_·. ·,~s-::dere_c~_~s_·. tanto de la 

concubina como de l~S hÜos:· 

··y es que en efecto, 

1eg1slac1ón como consec~~nciia d:é .· id~¡;l6.~ias; ... ·qLÍ~ ·;;,,a8te~i~'ri'?,~;~·~ ·:)d~~f~ ia .. ;únión libíe, 

que preconizaban e1 crep~s~~Jo '"d-~1. ma't;j·~~ni~ :leg~-1,. ~~ :que':.~-(~'~'.r1'dc~i·:«~~~t·~~Pbráne~. V~ 
hacia la unión libre. El futi.Jro es el concubinato. -:·~~. -~~:~.->·:.: -~,. ;~;- ;/.>> 

La réplica a estas tésfS-hB sid~·,-~ ~igue Sie~db ·~cc;:n"sl~nt·~>-y.-.·-p-~O¿,¡-.;-ne."d-~ 1á·· mejor 

y mas sana porción de los civilistas. Ya en 1909 escribía uno de -ellos: ... Debe decirsenos si 

se desea llegar a la libertad sin freno y a la anarquía total: en tal caso decrétese la 
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abolición del ·matrimonio; la unión libre niega el derecho de los hijos al hogar y supone la 

total desmo~alización de las costumbres al destruir a la familia:· no.créo' en conclusión,·que 

la unión libre constiiuya la uniÓn .del_fÚiu·r~:·pues··seÍi~· éOnt~·a·r'i'a" al· progr0So y"a la marcha 

como·. se. pu~~.':1··.ª.~-¡.~_C:i.~~>.~e·g¿.;.¡·":~~-~--~~.~~~-_.ijeS.P-~.~~~~~-· ~~-- ~:~t~-- ~ex~·~;.-.'~s ~~e en 
esta época,· en FrSn~ia:~ ei-p_ro't>Í~~~-,~o·;; ':~;i;¡~6ió;l'!~í' ~~-~~¿.t,¡~~tO-,~r~-~ri~~iPa{~~nte· ·moral, 

ya que existía·· un'a l~cti~---dé,id~B~~--~~;~~~':jd~~'¡'¡~·t~~\·~¡j·~:·,~a'¡:\.te~r~;,· -~n,' p2.nt6--'de:·~iStS"liberal y 

::~:~::n 1:tci:;1¡~:~~¿f f ~~~~¿t7;1t:~~~~~~·:fl.~:efd:~\i:;º~i:~J~f::c;~~~:r:e~1: 
concubinato· el futu'r~-.~ p·cJrque;:<:~ e·s.;'úí10 ~;total '.:'de;~·.;.ici~~li'Za~i~;~ ·de( ía:~ -co~t~~b~~~·- Porque destruye a 1i;i familia:' .,,. :'~· '~ ~:···;>; · · . . 

"El reCo~,~~-~-~·¡~~i~\~:·:~_'.f~QG_1~8¡~-~-;,.~~1 __ --:.~º.~~ubinat'~. no_ es. u~_ ~te~t~do, sino el 

cumplimiento de u~~-·o~~¡~·ac~~~;,~.p~~·'~~~;~·~~' ... :d~.1. d~.~~·ch~ positiv~. que ~ebe· obiig~~. a reparar 

las injusticias que ~e'·c~mel~~ :Y ·e·n '"9¡- C~n~ubinato, ~iempre cada concubina, esta faltando 

a la justicia 'e~ re1~dó;;·.~a(~t:r~;·a·1~~'h-u'6~ ·~;-ki la ·s·ociedad . 
. . ·. ·. ·:,_-,~::._:'-_- :·:_~<= :-.. _.::··\ -:~.' "·~,:-.- _-La abstenéión. dél CÓd.igÓ "Napoleónico, es una grave falla de la legislación, 

consecuencia de su liberálismO ¡'i1dividU81ista". 12 

. 1··--··:·-.-.· ... ·.'.-,: 

Pero este sup~~sÍ~ ·_d~·Se:o~~C_i~!ent~, _no fue 10· suficientemente fuerte para· que 

el hecho social. y,c:~·Í.J_~·~·con_~eCuencias: de!~a~areciE:"tran en vist~ d~ -l~s_ .. ir'!t~~es_~s .d~_ la 

concubina y de sus. hijo$,. pOr ·euo, la jurisprudencia se ha visto en la necesidad de. resolver 

cuantiosos problenias que derivan del co~cubi~ato y no pudieron cerrar.los ojos ante esta 

realidad. Por lo tanto los jueces han tenido que r~conoce~ ~lgunos efectos jurídicos. 

"Y nótese lo paradójico: durante este Siglo, ~an sido los franceses los que con 

mas ahinco se han ocupado del concubinato o faux _menaje para hallar soluciones 

leg1slat1vas como la que supone la l~y del 16 de noviembre de 1912. que modifica el 

articulo 340 del Código Civil asi como tesis jurisprudenciales, en vista de la tremenda 

11 PACHECO. ESCOBEDO. Op. Cit. p.194 

- ldem 
11 ¡---;:.:-.:-,_; ; . 
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incidencia que ha adquirido el fenómeno, obligando a suplir el silencio del Código". 13 

1.4. MÉXICO 

En general, entre los indígerías_ se acostumbr0ba la. po!igamia, aunque. había 

algunas tribus en las .que s_e- P_r~-~~¡·~~~ la monogamia. 

Se realizaban ceremonias especiales, para dÉ!sposar· a la mujer principal, pero 

además podían tene_r las _esposas secundarias que quisieran:·: 

"Solo existiS una esposa legitima o sea aquella ~o~ Í~ cUal el hombre se había 

casado obserV.8ndo todas las ceremonias, pero también había' un número indefinido de 

concubinas ·oficiales, que tenían su sitio en el hoga'r ·y cuyo _·estatuto social no era de 

ninguna mánera sujeto de burlas o desprecio". 14 

En la mayoría de los pueblos indígenas,-" la poligBmia ·era 'practicada sobre todo 

por los r~y~~- los caciques y los señores principales_.1a··q~~--c~~~~iÍuyó_, una forma de vida 

de estructura familiar. 

Las -familias de los caciqu0s, t~~ían una !=~m_po~!.~iÓ~~ interna··muY c6-¡:;,plicada,-

porque dentro de l~--f~milia _S-e: enc~Íltr~~~n_. -_!~~-;~.~-~~~~~~~-~': ~;~p~-~~·~~~v~-~~t~~--.~-.~j~f,~~.: ter:aian 

muchos hijos, por lo .. C:IJªI ll~g~ban.; a se~ .!ª'!'ili~s: rn<J)Í. n.urnéro.sas{.~.f'::'e.tz.atiualpilli tenia 
ciento cuarenta y Cuatro-: hi.jOS e. ~ijaS·de ·1aS~CUa1~s-·a·ric0 ';erar1~de·s~::{ .r:nuje·~ 'prirlC¡p·al·~. ~s 

Entre los· :~lt=é:~~.>s6ío;!: ~~~sentf: :t~,~~'j't~7:¿~Ü¡e~:! ri{'~i '~is~ci. R'3y podía 
tener más de un es pos~'.~ L~. JOÚg·ar;:;j~, ~:~,' C~';iiQ'~-b~' -~~~./~~~nl,¡;nt~.~:., ··i · -

En la épOca co,lo~i-~~l;-"c~;ri·-;¡~·.:do~~-¡:;;¡.~i~·\j~:¡·~~·~-~~Pañoles,· l~ reliQiór:i.· legisl~ción. 
usos y costumbres españolé'.!s • .- -Se ~imP6:~e~: ~-~'"IVlé,~_i_c~. ::~·: 

., ZANONI. EDUARDO Op. Cit ... p.119 
t.s CHAVEZ. ASENCIO. Manuel. '"La familia en el derecho'Ed. Porrua. México, 1997. p.290 
. ._ tde1n 



Al principio los conquistadores pretendieron aplicar su derecho con absoluta 

rigidez, pero su legislación, fue de muy .difí<:il aceptación debido. a las costumbres de los 

indígenas. en cuanto a su vida fa":1~.l~~r. Y,m~tri":1~~!~1. Po~ ~al -~aZ<?n tomaron conciencia de 
la dificultad de aplicar su derecho ;.1.J,';puebÍa.tOt~Í¡.;:;e,::;ie·distinto. 

Sin embargo, se.• apl}c_a;·;,,; .:i~gi-~1 .. ~Jó~J:~~~·~b_ola.: y .con ello lo. relativo al 

:º:i~i:~~7~:: que ya se· encontr¡;¡~~ '. P,r~~.~~i~~:'. t:ius~~l¿,: ía legalidad· de todos los 

.-. -.. ,,.;:_.:.~·: .. ,-·,-·-.;,!;_ ' 

El problema prir:icipal qu_e ::/ enc~~;;~r'.~,,, ~:~,¿~·"·',españoles •. ~ tUB : .. e-n ~-: relSción al 

matrimonio, ya que los ·índ.i9e!1'á~'- -P·~.~¿~r~~~~~~-~·.)_~-:'.'._·p~~~g·~.0·¡.~~~ -~-~e- Sr·~,, :-~·uy~:difícil de 

desarraigar. ·-_•;·: :~-'' .. . ':«:;;: \':~~~,_-}:, ~.:':'.~:· -'~-~~:-::..:_,-
.. . 

Los misioneros empezaron .;.•1:~i,,;~ d~f,g~~~~~6~i',,¡ I?~ indios, de dejar a sus 

mút~iples esposas y conSe.rv~·; ·:~O_i_~.:--.::~.·-U~.a¡,;:~ \~~~-~.:-~ .. i:~~.~f~~~r._:d.e.-:~~~a-lii_a~ ·esta .tarea. los 

~~s1oneros se encontrare~. c_on _ ~~:··p_.r~~l~~~.=~~·~-'.~~~-.:.~~¡·~t~a~~--~:Ú~~~~". espo-~as ~ muchos 

h1Jos de éstas, además de 0-q~·~~.é:~~~~-~,{_~-~-l.~i*~~fO~/~~~{:«-~~~bic::'~.., ~~~~iz~do.;::_si~ · tor:nar en 
cuenta. los impedimentos · señaladoS ·en JÉ{l0gi51a'éión -eSpañoJ'a' y de _la iQlesia católica. 

'-=:""°"~.;..e-'-_:- "- , :. ,"':/'=~~ ~~<~.:._; :C.";'o:-:- ::;'..~, : .• :. - . , , '· 

Además ·-"de eStOS ~· PíObV~~~~;:,;,;á1QUr1~s·~··.·cC»r1qüista'dóreS. ·se: íelacionaron de 

manera pasajera 'con· .. m~J~·;.~~\_'¡';,·d¡~~~·~~-;:,./d~~d·~:: como· -~esultado :el ·nacimiento de 

numerosos hijos_ab.an~~-~~,~~~~~::~-{ ~~~é.~}L~:~j~L~-';\Jt:;.:}~[ .,· ·--:· :~-~~:·:_~, ,?~.:"., ----"''--
" .. '- '; ._., , s. - ':..·:',. .. ,_, " ---:, '. ~ -

Todos·_ est~~':-~~i'6i;:\~:~~¡'~~~~:'q;t;'~ --~~~.-;r~~~g .. ¡~~~~t~d·~~--~o~ ·e1 nuevo· d0reCho que se 

fue conformando. ::... ~:~'.; .. '.{:}_:-'.:~~~.':"·~~ '1·~-~·~.--' ~"'~~-':->~'~:,:~:.:,'_. ,:_::,:".,e 
" . .,~¡' , . ;· ~:· ;'...~' < .' 

:::::~~:~~~~r~l~f ~i!t~~~~:.r :~~~ª~:~;~~~~~ 
reglamentación. 

No fue sino hasta 1537, con la Bula Altitudo Divini Consilii. que el papa Paulo 111. 

resolvió definitivamente lo que habría de hacerse en esos casos: "el matrimonio celebrado 
13 



ante la iglesia católica. ·debía llevarse· a Cabo' con la primer· esposa con la que hubiere 

contraido matrimonio el indio. En caso de.no poder resolver este punto.· a dBda la situación 

de que et indio na· se ac_Or_~ara. ~~-i~n ~~b}~ ~S'i~~:.~·~:~~~mera ~-~pasa;0ste-r::>~día e1egir a 1a 

que quisiera" .16 

~~~~ª:::::~~:i'.:t~1::i~;:~~6~~±c~1f {f ~1Et!}Eitir~í:IrfEEE:~~S~52I::~: 
desprotegidas. < <y ',b¿~.f,\i~[;.ji:'.:h¿:~:¡_:,·:;'?2. \': ·'··z·: };· Y, . . . /{ .... \ ' 

:> E_n·' ~uan~~~~ -~~~ .. - fa-~il~~~ .. ~~.~~~ám.i,~~.:-~.lo .·~n!<?~.· -~~~.;~.e· ~áqli~~¡~' .. ::.es ~ue se 

::::d?~np:r· :~i~~7:1]~i~~Ipifü:z::~~,:~i~~2~:~:~):~:~:f iit~r±~~i:~::.·"' ~=~ 
hijos de es~a .:.nió;:;:rr ,,;~ ·.::.:_~.· /<·: '. < ••..... >• ·-</ ' .,. i:;~. ·. '.· ! . 

)~~~q·~~-1~ i~ÍEÓ~i~ ;;,1Ó1;6él'~; la '3ulcifi~a~ civi;'trata;~.; .de ~~iiar' 6c>nductas 
inmorales·.~: Y· aj~n~'~ i a';1~-·L¡·~·s·tit~6i"Ó~_, 'd~-1a ~f~~iÍia :cfi~Íi~n~-."' e1 COricubirliltO:_coñtiÍ'iUo· siendo 

_·. ;··:~.: ~:._:-::.: :'· 
•.· -· .. . ····: .':;:_-- .. -·_,:-··;,·. 

En efe~to~~e'n· un principio los indiQenas dejaban·a-Sus m~jere~:~ni~ l~.,~~igencia 
de ros misio~0ros ... cons0rvando solo una;. a· -pesar d~ ·ello, ·_seg~i~n. ~¿·n·..;¡:;;,¡·~;;-do. con 1·as 

demás esposas, cl~ndestinamente porque .result~ba. i~p~s.ible .·~J~·:-~b~nd.;~aran sus 

costumbres dei un día a otro, y ~enes por .un~ verd-adera con_vi~ciÓ~---~~-i~t~~~~-~;:i~·s 
0

~ismos 
obispos de Oaxaca y México, manifestaron en sus ~artas al' -r~Y :.d~-.. -e~Páña que los 

indígenas más parecía que tomaban una sola mujer "para ·encubrir adulterios y nefarias 

costumbres. que para tener legitimo matr1monio, y no bastan las· amonestaciones o 

pred1cac1ones públicas para que abandonaran esas costumbres·, por.10'que era necesario 

algún castigo" .1
; 

'" HERRERÍAS, SORDO. Maria del Mar. "El concubinato" Análisis histórico juridico y su problemática en la 
practica Ed. Porrua. México. 1998. p. 14 
: ' lb1dem. p. 16 
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En la ley de matriffionio civil de 1859, no se regula -el concubi'1ato, sin 

embargo, se le n_ienciona ·en. las caus~s de divorci.~ 1 .en sl.:1 ·artículo 21 Fracción 1, donde 

hacia referen.cia al. can·~Ubinato,. dentro de estas 'causas. Proé:edia - el divorcio, por 

concubinato pÚblic'? .. ~.~~. ~arí~_o.~:· P~.r:_-!o·.cu.al.·-~--s~: po~'f-¡~·_:-·~ieC~-Í~-~q~~~ ~Sta_ ley confundía al 

concubin~to, -· cOr:a: _el .:~_dUl_~~-~i~_,~:-· ~O.rq_u~. ~~'·:~Ste' ca~_~;: s~.f'.1~'-~t::>ª·.·· ~~~ -'_~ª- -~~n_figuraba cuando 
alguno de .. IÓs dos, era. ca's.;dd:; ~'?,;.: Cód~gos, Civile~·· d~ ~ 107'~, y 18f!4:• no· regulan esta 
situación d-~b-¡d·c;:::~-·~·-,~,; frifl~;;-~·¿.¡~- del ~mat-ifrTIC:n~1J.o ,·reliQiósa>· d0Sc~ií0Ciend6 al concubinato, 

como si no 0 existi~r,;,. <' . ; · ; ;; • '. •· .. ,•o: 
.. --- -- _-- ---_-- »_:,::-:::: __ : ··-. :·:::,:,>: <;' 

Nb fue ~i,'n'o tia~~á ~I Código de 1928, 'erÍ dorÍde en su exposición de motivos 
' ~-: : . , .. 

"Hay entre n'osotros, sobre todo en la clases populares, una manera peculiar de 

formar una tB.~ma: el concubinato. Hasta ahor~ se habian··que.dado al margen de la ley los 

que en tal ·~stado, vivian: pero el legislador no debe cerrar los ojos para no darse cuenta. 

de un modo~ de ser muy generalizado en algunas clases sociales, y por eso en el proyecto 

se reconoce que produce algunos efectos jurídicos el concubinato, ya en bien de los hijos, 

ya a favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que ha vivido por mucho 

tiempo con el jefe de la familia. Estos efectos, se producen cuando ninguno de los que vive 

en concubinato es casado, pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, que la comisión 

considera como la forma legal y moral de constituir a la familia, y si se trata del 

concubinato, es como se dijo antes, porque se encuentra muy generalizado. hecho que el 

legislador no debe ignorar." 

Como se puede apreciar de la lectura de este fragmento de -la exposición de 

motivos del Código CiVil de 1928, ya -~e reconoce· la 0xisténCia del _-concUbiri8to como una 

realidad social, ade~ás d~ q~a:·s·a: 1é :deja de confundi~--~;:,··:·e,:a=~·~it~~i·~·-.haciendo mención 

de que el -concubin~Íó s·e c~nfiQ:~;-á·>· cUa~d·o.; -_riiriQ~-~~ _,de ·:'1ó·s .. ! dos' - es : casado, 
- ,._: -:; ·;.:;_- .- . . . .,,' 

• __ ., .. :· ~".;/~--. ·_ ·_:'· - 7-. . :-:~;:~~~)~~:;· -~-·:> 
salvaguardando así "i'B Jkra~~qU¡~ de·,· ~~trifno~io./'; 

,_ .... 
Posteriormente en 1983, se modifica el ·articÚIÓ 1635 del Código Civil para el 

Distrito Federal. para incorporar al concubinario al derecho a herencia y el articulo 302 del 

mismo ordenamiento. relativo a los alimentos. 
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MARCO .JURÍDICO 

1.1. CONCEPTO DE CONCUBINATO 

En relación al concubinato, varios autores lo han definido,· desde· diversos puntos de 

vista. algunos lo consideran como el problema moral- ~ás import.ant8: del -dere~ho de 

familia y otros un mero hecho jurídico. Por lo -.~U'a1, _d.0bi·dr; ~~'._,q·J~\~:ex·i-Ste;,:, .'.diversas 

definiciones sobre este tema, se analizarán los _cOÍlce~tos;·":·de··:>a1~~~os··: doctrinarios. 

Asimismo, se hará mención de lo que.nuestra,l~gis-ÍáCi·ó·~'·e~P~es~-~1 ~~-~·p~.;Í~.' 
.·"'- , ... 

,- ·; .,;, •. · ·.\." :;-,-.: , . .e' 

1.1.1. CONCEPTO DOCTRINARIO·· ·.?:.. <·: ·. ·· ;. 

:~=·~~~g~;:ii~~i~~~~~i~~~~i~2~É1~T0:f ª~~:~ 
familia.'"ª - ·:-... ,.~·-:. -'_. -,:~·;:.'·~i;-~<~7;:,_ -'\~·_:j~i.~·x::-~ .~;_:.'::.·S~Y.'- ·'· -~,.> 

duradera ::i~: ~nd~::~~i~{~~~~fa~g~~~:~~Jdii~i~s~?~~~:~r~~f J~¡~d~6f~~::::. 
y que puedeº no prod~ci~;,;f~ct~~~~~?~i~";:f~, :,;,', a~ú'F''~),t. ,:x:¡ '.,,> . .. , 

:.::i~~~~~;~~:~~!ª~~~l~4~~t~f ~~f~~{~5~~ 
matnmonio. si se utiliza ese termino, indicaria:que ~,~te ~o ~s li~r,~.~A~-~;~'.:~~:,C~·~' .. -~-~t_e_no.es 
el termino adecuado. porque el matrimoniO 'ta~bié·~.-.:~s,.;~n~.,;-Í.;~¡'Ófi~))jt;;:~~,~~.:Y·~-~~:·que los 

contrayentes igualmente tienen la libertad de '~s~~~_í_/~~_'~\~g~_i_~~:/~.~"~~~~--~-~9-;:f~~-- qUe 

momento separarse. solo que ellos lo tienen que hacer.~~~~~:~~;:~~ ~~¡~·,,·¡_~,~~'{P~~~·:".·-~c;;, _t_~-~tc;, el 

termina de unión tibre. "º se deberia utilizar para definir ~í c~c;~~~~~i~~~~2>~~~~~~Ze'_-n~ ~~s una 

~ 3 DICCIONARIO JURiDICO MEXICANO. Instituto de Jnvesligac1ones Jurldicas. Ed. Porrua. México.2000 
p.573 
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característica esPecifica d.e este. En conclusión, no estamos de acuerdo con -el término de 

"unión libre", mejor dicho, es una unión sin formalidad _legal. 

En._ cuan;o a q_ue n~:~ -~e_n_~i-~.~a · _qU_~·: el ~6n~:ubi~~to. ::~eb~_- de_ ~~r-· durade:ra:· para 
que éste se configu~e~ deb:~ _t~rj~~-:~-~-~---:~.~r.~~!-<?.~ .. ~~P:,et?~~~-.; __ ·_qU~_: ~S,_d~ d_OS -~~~s;_· __ au~que no 

es necesarici el t~ar;isc~r_so:_~-~~: e:;~t:.~ ~~~-~-P~-: ~~~:~~~~ _t_~·~~i~~ ~: u'n ·:~,lj~ ---~~- .-~º~~-~'.~--~-~~-- -'~--~ant~, 
no debe ser d~r.:3de~~;··~¡- n.o_ t~~e~~~~~::d~~~hió:~,,~~~-~~:ifiC~r·q~-~~-~~-.'dé~-c¡~·~ ~

0

ñC;s:·:~~~a ·q~e s-e 
configure. ;;:::·~~~\~·<:_-·x·,. ~1:-.;~~/".:.~·~'- ·.-.',/~~-:. ~ · _ .. ,- -'~ · .. :-'..;;: '; ·· ,.,., ··<;· · -..·. ·" _··J; 

:;(··;: ':-·-'·"~'--;~ ·.:-·: .. ;:~:~;:·-' .. ·:.:;:./-'.' 

debe tene~=~aa~:~~7a d:a~r~;:~;~f i~i~~~~~~f f ~~~f~~~~~~~'.~~~~J~:i~trl·;iit:e~:\~: 
comparamos con el matri~onia.'t este; se·_ co11torma _: P.c::>r: un· J:ic:>~bre-.: Y .. · Un~·: ~L:Jjer: y, no por 

~=~:7i~~=o d:~r ~~s:::r:x:~F{{S~t~t:{~'.~~,,~~t~~~~-~~r.it~x~e·;g~al, fo~~a.···cieb'e · esÍar 
En cuanto a la cohabiiacion;'~es:J~-;~;!'~~~-;~,:~b~~tituiivo del concubinato, de tal 

forma que ~~t:~u::::c:!;)f ¡~~~~t~~'~}i3t~~~~l;[1~1~~~~· p"recid, .. ,·a1 matrimÓ~io,. debe 
haber una comunida;;(d'~-~ Ji-d~~:f ~·6·;~ Í~;~~:;,~~~(ci~b~~~;.~~h~ti-it~·;_·::~n_"~~~··: ~-¡~,il~·- _¡~~ar, -e~_ ~eci~. 

~~;;~;.~~}.~S?f ~&~~r~f~i1fe.¡_~.º .•. ~.;;··-~i:~i~~-~¡Mtr1.t~:: 
. ··,.V'"'-'". ,\':':.:•.',1.·;· 

Para Ignacio Galindo Garfias ;e'Z1~;~g~~~~~~*~-~~.~-~;ho~~re y una mujer (si 
ambos son solteros) la vida en común r:nas.::o.n:-ie~a~;,P.r~lo'!g~da.y·permanente, es un 

hecho licito. que produce efectos juÍ-idi.cos.~'P0~~~·reqlJ¡ere;-.úl8r~··que·e1 concubinato sea 

reconocido como tal. que tanto el honib~e·.,~-?~·~.~)~:~6~i~'(\:~~e'.':J:1'avan vida en común sin 

estar casados entre si. sean célibes. La unión- .. seX:t.ú::íl'"Q-Ué-'exísta entre un hambre y una 

mujer cuando alguno de ellos o ambos estén casados. constituye adulterio". 

' 9 PACHECO. ESCOBEDO Op. Cit. p.202 
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Para que el concubinato se configure, ambos concubinos deben ser solteros, ya 

que si alguno de los dos es casado, no se configura el concubinato, si no el adulterio. 

El concubinato debe ser permanente, porque no. son juridicamente. concubinato, 

las uniones transitorias entre un hombre y una mujer·. Es d~cir, 'debBJ]aber 'un_~ estabilidad . 

.-.El derecho solo reconoce ciertos efeclos0:-.. 8-"18.·Vid~;/ert~ñ1°ú·ñ'-p~-rmS·nante, que 

de hecho, sin formalidad legal ·alguna, tiene l~gar 'erit~~/-u·~· tÍ~-~b\r~·;·. ~-,:;;.-.-m¡_,jer-7.'::0 

Como se puedé apreciar, la pe~ma~e~ci~.·:~~r~"~J·:·~si:i~ r~~onozcan ciertos 

efectos jurídicos. deben Ser una relación Coritifl"u-á; .. · ~-o-'.·deb·e·n, ~Sr'.-·re'iaCfó·neS · e~pc;r·ádiCas, 
en las cualés en alg~nas temPoradas··viva~~j~ntos·;-~ -~-~ ~tr~s·t~·~pc;·;~da-~·~6~:. 

El concub.i.na10: •. · cua~d~ :~umple conto~Cls l~:••···~~quisitos, siempr~ produce 

efectos jurídicos. 

Articulo 302.~ t.:ci~ _¿ó;;~<J9;i~ ~stán obligados a proporcionarse alimentos. La ley 

determinará. cu-á.n'ciO-~·:"qUeda'~··s~bSiSte"ñi0"·-0sta obugacióil'- en- los casos de -separación. 

divorcio. nulidad de··m:ai/¡~~·~¡c;~y ~tras que la ley 'señale. Los con·cubinos están obligados 

en términos del artic.~f~--~-~téi-i.~r.~ · 

,, ... --

Articulo 1~35~~~: ~~ c~n~~~ina y el _concubinario tienen derecho a heredarse 

reciprocamente. ap,licándo.s~ las. di~posici~nes relaÍivas a la sucesión del cónyuge, 

siempre que se reúnan los requisi,tos a .~ue·se refiere el capitulo XI del _titulo Quinto del 

Libro Primero de este Código. 

Presunción de paternidad del conc~bin~.to, respecto de los hiios de la concubina. 

Articulo 383.- Se presumen hijos del concubinario y la concubina: 

GALINOO. GARFIAS. Ignacio. -oerecho Civtl", Ed. Porrua. México.2002. p. 484 
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l. Los nacidos dentro del concubinato 

11. Los nacidos dentro de lc:>s trescientos días siguientes en los que cesó la vida 

en común entre el concUbináÍ-io y la co_ncubi.n~. 
r; ., ' .. ~ . '· 

Para· ManUel Chávez .. ·As0ncic:i :~eS 1a·'·ürÍión ~seXLiál de-·un hombre ·y. una mujer, 

que viven en lo priyBdo y". Pú-b!.l~~e~~~:-:,·~~i~n~~-~.~~r~f~~:~a:~'.:·.~~·ny_u.~~~-',}~i·~ ;·~~.~~o)>; __ 1.~~~~s ·de·· 

::~::::i:n~ª~~y.i:~=~~:::~::.:~.~~t~~rf~~iiii:$~,iJ~~~:~6\~~i;J~~~;~;~•··~~e~~:~· 
Este autor. nos señala q.'..,e hay'lal hecho 'de coh.;;-~iÍar eri fÓrn:;: ~ádtal2 Pero falta 

la voluntad para ·unirse co~o .. mari,d~":y·--~~j~r:.·y· d~¿ea~.-·-t~d~~{f~~~~I~f~:~t·~~?~ue" ~e- _van a 
originar de esa·· unión c~rl-YuQ~_1.··· ;::.,.·:;~:-~:~\· .. _, ;;·:.~·::~, :;·:\"~,:-:-·-::-::~.y~« .. -. 

.. :·~- --~S·:."'.:.~;·c\~: :~·::~ 

Asi~i~m~. ~os~~~~~ "qú·e· el Conc"ubinat~~:- ~-s :·1a. U~i~~.'.~e~~,~~:.d~"'. ~.~ :;~~nib_-~é y üna 

mujer, que vi~.e~_en.~o- p~ivado y Públicamente co~~ ~(~~~~~-~:,~B~0.:~f~~~(_~~~~,~~ri~»:<.~1.: 
!- --. :·, . " . _',' . . : - . -- . -- .. -.e::_·~-.: .. ~·-.··<,: ::_'.:.::, :,· .. ";,~:·;:.';},:~.<'Jó(: .. :0.--/j:~'·,.'.;_::'::-.=,\::>>.::, ' 
~e __ :· F?~~~-ia de~i-~-· que en lo _priv.a~~ se: t~~.~,~~">~:~~ ~~}_.~~g~?~~.~~-~~~~~~(:~i.~fueran 

cónyuges,.:' ~.i.~ne~ ·-:_ ~n .... h~Qa~ Y_:· ~na vi~a e~ com'ú-~~·:· .. p~~~- ~~ P.~?~~:~r;~-~~:·p_~rt~.:·~;·vj_~.~~·.~: ~-~~bién, 
públicamer::it~ _c.~~o- ~-¡ fueran cÓnyuges, porq-ue débe~'~d;;~:¡;;;.!:~.i~~·~~~~~i.~~~~~~:··.~~,t~¡'~c__~.;,¡"~-1 .. 

-~ ,.;.;; ·-,-;;;~·~~ :·'.); ~;-, ·.-,'}·,_--· ·:;c::s 

Deben e~-t~(--1.i_bres de _matrim~nio ·y. r1~>:~.~~-~.~-;:.-·\~~:~·~.i.~:~.nt~-~-·;_p~r~ 'poderlo 
contraer. Por· lo tarit~;-.c ~~me -.esta relación deb~·- ~~~~:.se~-~J4~t~'.,~·a1~-F;~t·~i·moniO, ·también 

deben de ser solteíoS.:-"o sea. no tener un vínculó-."c0~-yú·g~1~:,:c::·?~'~'_~t~á.-.-p~~S~na~ ni tener 

impedimentos para contfaer matrimonio. ya que la reláción.és·· Coriio··_Sf fueran cónyuges, 

se les exige ·ese m'is~o requisito, porque llevan u~a·V'¡d.a\TI~ííi-~1;:io ~U~"imPlica relación 

sexual. Entonces con este requisito lo que se pretend~ .e~·:: no réQ~1ar '1a~ reláciones, que 
., ... :.,::.,:" ·--·: .': 

ademas de ser extramatrimoniales. puedan ser incestuosas o adulterinas .. 
' .::··.. . .· ·, . 

Maria del Mar Herrerías Sordo dice: ·se llania ,concubinato la .relación continua y 

estable entre un solo hombre y una sola mujer que han vivido bajo el mismo techo como si 

estuvieran casados durante cinco años, por lo menos, o bien q"ue hayan procreado uno o 

.:1 CHAVEZ. ASENCIO Op. Cit .. p. 315 
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mas hijos de la manera antes d~scrita en el tiempo de la conCepción del hijo o de los hijos. 

- ~,ernprt:! - Qtlt:!-er1-arhoo~ -casos·~ ~.t:!- ~.encaetnr~n''hores ""'Ot:!' Ld~o' lmpe!'O~m~flto -p~.~a · COfltraer 

matrimonio ... 
' ·: :.. ·~ ·. .·:·.. . . 

El cot:lc~.bi~~to.- ~~~.~: ~~¿~:~~~~· '~:~.1~~(¿·r1 .·~~ti:~iJa; '~_a'' .~Üe_·.·~~~-ª _que· ~~-:.c~~figure; no 

debe h_~be~_· i_~t~~~~--~~~~~~~> ·p:~·~q_~-~:,~_(:;~~ ~-~~~í~~-; '.'~~-a~¡-~~~-s·~.t~e~:á-. 7de_·~~~~!~~ni~.;··~Ostenidas 
esporédicBme~-¡~·y-_q~e-'n~··p~~rid-~~~~~-~¡·~~úr/~f~·~t~-:j¿.~fd¡c;~;;_.:.".~~-":·-.-. ·:--,. -·.--. · ' - -

si existiera:5~:~i;8~~sBrt~tw:s~~t~isS;#~f ;~if~~r:j±:~ee~i~:~ :~~ª:~~~~;:~:u:i 
mismo· tiPo<:. n~~g·~-~a-.s~·:·:~~-p:~~-~~~- :_<?O_n_~~~i-~?~O{~.~o.-~-o 10 -~~tabl.ece· el articUlo 291 bis del Código Civil para eÍ oist;Íto F.;.der~I. Po/10 cl..al, no pr8duciría ningún efecto jurídico. 

;;s·f ya ~~·r!u~s'-.:~s~S~.Í_~~:¡·d.6-...'q¿~, ~n: la figuÍa del concubináto los compañeros se 

comportan maritBlm.eÍlte;·'.al Qí-adó-tBI/ de que inclusive llegan a originar confUsión en la 

sociedad que los· ·r~dea: .'r0sPect_O de· sU estado civil. no podemos decir que un sujeto que 

sostiene relaciones. con mas 'd"B_ una··:·persona, se esté comportando como si estuviera 

casado, por lo menos" ~n". 10 _ qÜe". É!I. ·campo ·del derecho exige a quienes se unen en 

matrimorlio".~ 

Coincido con el concepto de esta autora, en cuanto a que nos menciona que la 

relación debe ser_ cOn_tinua y. estable; implicando el carécter sólido que debe tener ésta 

para que se configure corr:io __ coriCubir:iato, _ademas de que nos señala la duración 

especifica que debe tener como mínimo, que es de dos años actualmente . Otra 

característica que nos menciona es el hecho de que, no solamente se configura con esa 

permanencia. si no que también existe otra forma en Ja que se puede conformar , con el 

nac1m1ento de un hijo o hijos resaltando así que existen dos formas para configurarlO y no 

solo una. Por otra parte. hace referencia a que deben estar libres de impedimentos para 

contraer matrimonio. ya que este es un requisito indispensable porque si no, se estaría 

tratando de regular relaciones adulterinas o incestuosas y esa no es la finalídad. No 

obstante. me parece incompleta. porque no menciona que Tos que integran esta relación 

::::: HERRERIAS. SORDO. Op. Cit. p 36 
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deben ser solteros, ya que si cumplen con todos los requisitos mencionados, pero no son 

solteros, se configuraría el delito de adulterio y automáticamente se excluiría el 

concubinato. 

Por lo que se puede concluir, el concubinato es ;~:~-~~-~-~~~i·l~~ióÍi,'::ContÍ~ua y 

permanente, en Ja que deben vivir en l_o privado y: públi~m0~l9:~'.:.··~~-~~~-~s~(·f.:.;~[~.~--~~ó_l:1_Y~Qes .. 
Esta unión debe ser entre un solo hombre y una sola m~jer';: 1'~~ ~·u'~i~~· Cte;b~~ ·~e~ so-Iteres 

y no tener impedimentos para contraer matrimonio.· eSta··-~nió~'.;·P~-;~·-,·qu~:.s~"-·C~~figure y 

produzca efectos jurídicos, además de cumplir con' los·.·arit0rior8s r·~~~isito;·, ·debe tener 

una duración de dos años, o antes si se procreara un-'tíij~·: .. ·:,_ .... 

1.1.2. CONCEPTO LEGAL. 
. . :· ' 

Antes de las reformas del año 2000, no había ·~n .caPitulo·esp~cial para regular 

el concubinato, y los elementos que i.ntégráb.an 'a·f ·~o~c-Ubi.i-18tO_. ·fás · Señal~ba·- el articulo 

1635, relativo a la sucesión de las concUbinos~ 

La redacción del articulo 1 s:3s. expres;,b;,: · 

Articulo 1635: "La concubina y el. concubinario, tienen derecho a heredarse 

recíprocamente. aplicándose las disposiciones -relativas a la sucesión del cónyuge, 

siempre que hayan vivido juntos como s~ _fueran cóny~ges, _durante los cinco años ·que 

precedieron inmediatamente a su muene o cuandO hayan ~anido hijos en común, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el 

autor de la herencia, le sobreviven varias concubinas.o concubinarios en las condiciones 

mencionadas al principio de este a~ículo. ninguno de ellos heredará. 

Ahora con las reformas el articulo 1635, nos remite al capítulo especial que se 

creo para el concubinato. 

Ahora establece: 

Articulo 1635: "La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

reciprocamente. aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge. 

:!I 

TESIS CON 
FALT~¡\ I!~ __ qr·~;7_~_~_ 



siempre que reúnan los requisitos a que se refiere el capitulo XI, del titulo V, del libro 

Primero de este Código. 

c·omo se menciono con anterioridad ahora, con las reformas se creó un capitulo 

especial p8_ra regular el concubinato que., aunque esto es Uf! gran· avarice en :mater!a d~ 
concubinato, todavía tiene algunas insuficiencias. 

El artículo 291 bis, nos da lo que se podría decir un concepto legal de lo qu.e es 

el concubinato. 

Articulo 291 bis: .. La concubina' y el C?c:>nc~b.i.r:iari_o tienen de"rechos y ~t?ligaciones 

reciprocas, siempre que no existan impedimento"s legSles para .contraer matrimonio, hayan 

vivido en común, en forma constantS y permane'nle~ por un periodo mínimo .de_· dos.' años, 

que precedan inmediatamente a la generación de de~echos y obligaciones, a los tjue.alude 

este capitulo. 

No es necesario, el _transO:Jr:~o _ d_el ·_ pe.r.io~o mencionado,· cuando·. re~r1idos los 

demás requisitos. tengan éstos _'U~ h!j~/~11-~0m'~n~: 

Si con ~na n:ii~~~ -~.'7.~S<?,~.~;-.·~~ ~é~t.~~,~-~e.~.-~ai-i~.~.~~-n.i_~~~s>:i:~f" t!"Pc;:·~-~t~.~-~-~~~~ito. ~ 
en ninguna se reputará cO~du.bt~~t6:;ºQ~¡-~~ h~~a -~~tu-~d-0 de bt1~~~,~-!_~-:f~~rá',d~~~~da'f del 

otro daños y perjuicios: ·;-~-'.)f}.;.~}~;y~ , . -:: -~~'.~ _~:_.· :;; ~'?_.-: · ; , :;~-.>~}~ ... '.· 
Com<J se 'p~;;de; ;;ipr;,C:iar ~, ~r :~t.; artí~~~o . se : <Jiór~a i Ji~,-fi~.~0~n~c mejor 

enunciación 'de ,.I~-. q¿~":'~~; ei~.·c;;c;~~~bin~t~ >y Ya' ·~e· 1~ da un trS'ta,mi~·nt~--~-~p,~·~-i~l¡;· .. ~u;,q~e no 

se le ha regul~do cOhlPlet;~~·~·~te·.,.;-- -;,·' 

En prin~ipio' ~;;~~le~e. que el concubinario y la concubin~; ti".;,;,en derechos y 
~' ' - . .. - . . . - ' ' - : ' . ._, ,, :· ., 

obhgac1ones recíprOCOS,".'.~~pec:=:ificando, para los que utilizan· esta for~a.d0 relación como 

medio de liberarse de. obligaCiones, no obstante. que no se comprorTietan en la forma 

legal como lo es el maÍ.ÍimÓnio,.igualmente tienen que cumplir con-ciertas· obligaciones. 

Con esto se combate de buena manera. a estas relaciones concubinarias. por la 

via del derecho. 



Otro punto que hay q'ue resaltar es que se establece por fin, como condición, 

para que se configure el concubinat.o.· que.-.no ~aya impedimentos legales para contraer 

matrimonio, lo que anteri.orrlierlte, -riO Se'· hacia, y que tiene mucha trascendencia, ya que 

así, se excluyen las relaciones inéestUós-as· y ádúlt"arinaS. 
-· . .::. -. :_ ,>' ;.- _,-.;_•:: :" .. 

P~r otra·pa·~~· ~e d~is~in~v.ó·~-~¡···perj0d~_de cinco a dos años. La disminución -de 

la temporalidad, fue'·'múy·_ aCeftadS\·POíqU0/. Considero, que dos años es un tiempo 

considerable para d~cir·qUe'·-;a·s:·~n~;.r0í~-¿iÓn·_~~table y cinco años era mucho tiempo· para 

que se generar~~ deíeCh0~:-.·~i~-·-~r;,b~~.9o~··~-e~té~/Sigue existiendo el proble~a. de.q·Ue no se 

sabe a partir de cuando prin.6ipi.ay.finaliza"pa,r~·el computo de los dos años. 

Otro avance imp-Ortar:,ti~imci·· en" r~la~fó;,, sÓbre todo a la mujer, qué casi .. siempre 

es la mas ·afectada en estos· c8sos¡:_ ~s qu~ se aña.dió ·."a este ~rt·¡~·~Jo, ?ei· .. d~íecho a 

demandar una indemnización Po.~·:d~-ii-o~ -Y -p~rj;...icios, a los_ qU~·~a~~·~ .. ·'.~~~~-~d~-,·d_~···buena 
fe. en el caso de que hubiere variaS concubinas o concubinarios';:Ya··que··en·e1 anterior 

- ·- .. -- ,-, .. " 

articulo, 1635, se dejaba indefensas o indefen~os, si eran yarias _o_'~a-~i~s~''.~ie~do esto una 

especie de sanción muy injusta, ya que los que actuaban de buena._'fé~)ideriias de haber 

sufrido un engaño por parte del otro concubinario, QUe~~b'~ci c'.:~_~Sprotegidos o 

desprotegidas. como si no fuere suficiente castigo, haber sido engañado. 

1.2. CARACTERÍSTICAS DEL CONCUBINATO. 

Las principales características, para que se configure el concubinato son las 

s1gu1entes· 

TEMPORALIDAD. 

··No es el concubinato. la unión circunstancial o momenténea. Se requiere una 

comunidad de vida entre un hombre y una mujer, libres de matrimonio, que estén viviendo 

como s1 fueran cónyuges. Es decir. que exista la voluntad de permanecer unidos, razón 

por la cual la leg1slac1ón exige cierta temporalidad. para que surta ciertos efectos jurídicos. 



Para que esta unión concubinaria, produzca los efectos, se requiere una convivencia de 

cinco años •. a menos que ant_es .de éste ti0mp_C? h1:1biere~ procreado Ur:1 hijo". 23 

Como se puede.de~prender. de este téxto; la 'temporalidad cons-iste, en que la ley 

exige un tiempó' d.;· c~habitaciÓn _ d0'·dOs';áñOs, par~·_ él~~·. s·~ ~~nfigLi~e 'el -c~ncubinato, y esos 

dos años. deb~n.:· seí ·::c-6ntÍ~uos,· sin i~te~up·~ione~~- ::á'd~;;.;á~- ~de_-- _q~~ de·b~r:-a ~-iv'!r -baj~ el 

mismo teCh~:· .. c~";;;~.._-~y tu~ra~n-··marido y mujer. 

Cabe· destaca~ que en el caso de que haya la procreación de un hijo, no es 

necesaria esa temporalidad. 

CONTINUIDAD. 

La· continuidad es la permanencia que hace sólido· al concubinato,- ya que se 

necesita que los dos años de relación sean é constantes, es·. decir,:~ no debe haber 

interrupciones. No se puede configurar el corl~u-bifiat:~~:~~an·d·ci.i~-~.--con~~~inos, se.separan 

consecutivamente dejando de convivir'd~r~rit~_ farg~~-~Jp~~i~c:1~~-·d_~.)i_e.~Po.· ya que en este 

caso. solo se trataria de relaciones~,~-~;¡~.;,-~-~~::- ~:/~-~~~B~á·Í-r)n10íí-~~1·e_S, sostenidas 

ocasionalmente, las cuales no_ producen .r:l!~9~!:1-·-e_iec~~~·Jur~~iC-o;.º>-:.-:·, 
:' ,,-- -~-" 

- ,:{:':. "'' '_;_\:'.'i ,' ~hf,-:~·-:.--.. --, __ .' -

:::,~:,:0~~É~?i;.~;~~~E~~~~~~t~~1~=~~~= :~:":::":: 
.. Este requisito implica, -_-~.u~·::

1

Q~~·-~;,~~·:::_~~-¡Y~~-~-:-:·-~f1.·:co~~~binat6 deben ostentar 

públicamente su relación, esto no. n_~c;;~a'~i~~~·n·t~~:-~uY~~e'.t.d~~Ci~~ --~~e deban dar a conocer 

a quienes los rodean diariamente s~·~itu'a~ió~·~¿j·~C:c-~ncú~inatc;,, si no ~ue deberán aparecer 

públicamente dándose un trato- d~ ~~~ido."Y m~j~~·-' A' ~;st~ fespecto, algunos autores como 

Pu1g Peña. han exigido que para:el r~conoCimien't~ de' las uniones extraconyugales debe 

darse 

::3 CHAVEZ. ASENCIO. Op. Cit .. p. 313 -----, 
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"NOMBRE: Que los convivientes. utilicen el mismo apellido. 

TRATO: Que los concubinas ·s·e traten como si fueran marido y ·mujer. que .se comporten 

como tales. 

_·;_':- · .... :.: 
FAMA: Que los cOncUt:iiñ-OS-._-~~-/~:_r~se~ten -~mo ~spo-sos ~~~~~---~t~rc~~~~-~-::_~-~: _cl:'.~,nto a la 
fama,·. h~y:·~~~ .. '.-~l~~~t·a:c;~~?tj~"'~---~~~/refiere a que· se ostenten ·c·o~~:;~·S{t~~í~r(in·a·r-id6 y mujer 

::::n 

1:~;!J~!~:~f t,~~~~~~~~:<~º .. se ··•n~c.esita•. \t~·f~s~t ~:~:~~l~.~n~t=~ .. ª .. terceros que 

--~~ __ cu_~-~t~:·~-~: ~-º-~-~-~ª·~-~~-~~-P~?~i~---~-~,~-i~ :q-~e_· -~-~~U~i"i~~:t_e_·:-~~ ~-~~~~-~O~O Usua( Utilizar 

;~~~'~t1%g~!~~~~l~~~~~¡~~j~~~~~~32~~ 
matrimonici_~-::.-. ' e_:_~ '-é~-~~;. "' .. ·: ::·.:.::]:'.·~:::~:~·:.,''.:~~;_:t~~i~f:,:~:fé:_': -~e--;~{~·~~~::;.;):(>~- '.;;> '.:?-~'.' t~f:_ ,;,,~·5::' '~ ,~·.' ',·. 

=~=·:~:¿;~~~~~~!t~f lfi\\~~~~i~!~~{i~~~~~ 
idéntico al matrimonio que P~~~~-~~i~~¡;\,-n·a ci:,:,:,f¿s·i.ón ~-n't~ t~·~c~;~s>:_: · :,·,.' 

-;.· ~· -

SINGULARIDAD. 

Como la relación, concubinaria debe ser semejante al matrimonio. debe haber 

s1ngulandad lo que quiere decir, que solo debe haber una concubina y un concubinano. La 

característica de la singularidad emana del articulo 291 bis del Código Civil para el Distrito 

Federal. ya que si existieran varias concubinas o concubinarios. no se configuraría el 

concubinato. y de el articulo 1635 del mismo ordenamiento. porque para tener derecho a la 

herencia ese es el requisito más importante que exige la ley, ya que si fueran varias 

.::.i HERRERIAS. SORDO. Op. Cit .. p. 35 
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concubinas o concubinarios ninguno tendría derecho a heredar ... Desde el tiempo de 

Constantino. se empezó a regular este requisito, y bajo el Imperio, era condición para que 

el concubinato surtiera efectos qu~ h·ubiere solo una concubina."25 

CAPACIDAD. 

Este elemento consiste en eXigir·a los concubinas la misma capacidad que se 

requiere, para contraer matrimonio principalmente el de que sean, célibes y que no exista 

el impedimento de un vinculo anterior. 

Esta característica consiste en que los concubinas. deben tener la misma 

capacidad como para el matrimonio, ya que es análogo a este. Principalmente en lo que se 

refiere a la edad núbil necesaria. que la unión no sea incestuosa y que sean libres de 

matrimonio, si no se daría el delito de adulterio. que son las principales situaciones que la 

ley pretende evitar. 

HETEROSEXUALIDAD. 

"Si hacemos una interpretación literal del articulo 1635 del Código Civil para el 

Distrito Federal. nos daremos cuenta, de que "la concubina y el concubinario _tienen 

derecho a heredarse reciprocamente ... "Ante esto, ~a·y que a~rmar <:fUe el artículo aludido 

está dando por entendido, que el concubinato es una unió~ qU.~. se ~arma Pº!" u~ hom?re y 

una mujer. por lo que será imposible, hablar Cfr! ~-cOrícUbiiiSto-,'- entre ~-person_a_S. 'd91 mismo 
sexo. La Ley no reconoce las-_union0S horTIOSf;x~a¡~-~--b~jo·-'~in_Q_ún_:asp~C-to:- ~·-.<:· .• -'·' 

A esto. hay· que agregaÍ,-__ qUe - i~ '_1~Y-- ·;;;c.ige· ·-que· ·1as ·_ ~~r:lCUbi_r1~s :_~¡~ar,· · .. como si 

fueran cónyuges. e~ d~C?_ir como si s_~:·,~,~~·~¿f~~~~~ ·,·~,?¡_~-~-~-:,~~, ~atri.~~~'_i6/:Y::~·n. __ 1_a 1egiS1acion 

mexicana. el matrim~nio, se e~,cu~~t:~~~~~~~St·i-~~.·~,d.6j~~-r~.'~-~--;~6í~.- ~~~·~t5~~ .. ~~·;L~~- 5·~1~ muje~ y 
nunca por dos personas ·del mismo -~e;;c~~-~p~·r ·,e, _.q¿~ .-~·~~ d~d·uc;·e;;.- que--~('b:o~.C~bi...;~t~ es una 

._ . - ·•'. ·-. . ; ... ' '. ·'·' .';_ . 
unión heterosexual".=s 

~~ ROJINA. VILLEGAS. Rafael. ·oerecho Ciwl Mexicano .. Ed. Porrua, México 1998. P. 368 
:--s HERRERIAS. SORDO. Op. Cit .p.35 



Aunque ya se prese~to, ur:ia propuesta ante el Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, para crear una Ley de socied0d e'n convivencia, para regular las uniones entre 

homosexual~S. ~sta no fue"_ ~P[Ób_~<:fá. ~por ~1:~ t~nto, efectivamente la Ley no reco~oce las 

uniones homos8xúates ·y ·en· 0ste·~-caso·, ·se descartan categóricamente estas relaciones 

porque, si no-se.ria ... '~~.;d~b1~-~~-robj~·ma ·~oral, como si no fuera suficiente ya, que se 

considere ¡·~-~~r~_! .. ".'.i~:i~ r~e·~·~~(ii_~:'._;ri~t-~i~~'~.i6.~ . ._~demás agregarle que fuera con personas d01 

:i1:::n;:x~~::rf~¿:1t;;~~~t~61~~~~~:2~7~~ti:'.ª· Por lo tanto, quedan excl.;idas las 

1.3; N~TÜ~¿~~~~~¡~::g~~~2 ~ONCUBINATO. 
' ..... , "·. >:~;;,.::.,·,;:h¡...:_;_;_:.j;y~:;~::--<". -· - ':,'-' " .. ' ·.-

P~ra '_:_S~b;r::/~'J'~íS~·~-:~;\~~~,~~t~~~leza jurídica del concubinato, segün nuestro 

derecho, es cor1~0~i~~t~-~~i~di-a:~.·l~~··di~lcintas teorías que existen al resp~éto. ·· · ' 
1:0:.:¡;·.·· ,.~·.':>;::::.·· <.·;, .. ,-~ .-

Por ·,_e,·· qué -,~.S. :.·neéeS,0-rfO~.c~~O·nacer lo ·que nuestra legislación. 0stabl8ce a este 

respecto y en espeC'¡f¡'Có ; .. a·I. CÓdigO. 'CiVil,' Para enten.der el significád-o de· concubinato. 

La _defi~lc/ón q~~" ~~~ ~d,~"-~I_. Código dVi( Pará. el. Oi~.Í~jt;;~ .. F~-der~I. se encuentra en 
el capitulo XI "Del Concubinato• .• :•:::,·, "' · .:,:~~ '::. ""-

·;-~-¿.',~_:' 

El articulo 291. bis de d_iéh.; ºS~ªr:!.:;,,;_i~,;,tó;~no:s seAala lo siguiente "La concubina y 
el concubinario tienen ·der0éhOS_-y·--obug·adói-iEIS' ie!CiP'rocos. siempre que sin impedimentos 

legales para contr~~~-~, ~"~t~-(+~~f~;-~~ijBB:-~\~i~~~:-~~~-f~·~~~- COmún, constante Y perinanente por 

un penado minim~-<,de, ~ d~s _,.·aFió-~ y·qu~ ¡: p~ec:ed~~-:, inmediatamente a- la geñeración de 

derechos y obligacio~e·~_,aº l<?s·_ q~e·:a·I~~-~ ·a's·~-e,.~~P_i~u-lo. 

No es nec~sari~.:.'_'~/-,;tr:·~~~~;~~ ~;·~'a·L pe~i~do mencionado cuando. reunidos los 

demás requisitC?s, t~~g~ .. n:~;:.-·hJi~,-.~~·<~~~~ü~·>~ 
- '·-',/ :.". _ .. ·, .: --, .. --:, .. : :-: .. ,::,_· ->-. 

Si con un~ :_misma P_E'.~~~~-~·-~'._-_s~ ~st~~.lec~." varia~ ~niones del tipo antes descrito. 

en ninguna se reputai-á concubi;..;~t~~:: OGi~-~- h~:Y~ ac~uado de buena fe podrá demandar. del 

otro. una indemnización por daños y perjuicios". 

::.7 



En este orden de ideas se deduce que. en el citado artículo se le reconocen 

-J.retru-~'t!ruuru-~~·'"t.."Ul'f"..!.d'titi"R!"cv. ~rv-rtV""'.:Sb~4"'..Snfl'r'...sc~Ub ... ..:R::1rc .. nn.."Ul'R..~...;:c.-... "Untu 1r.r.:tltt~Rn •. 

como contrato, como acto jurídico o como hecho jurídico. 

1.3.1. INSTITUCIÓN. 

Institución: (institución proviene .del -vocablo latino institutionis) Que significa 

"poner" .. establecer'',o "edificar", .. regular"u .. organizar"o bien: instruir. enseñar o educar. 

Esta rapsodia de significados, pasaro!1 ·~ ser designados por Ja voz Institución y por sus 

equivalentes modernos. 

Dentro de la teoría del der:echo y de la sociología jurídica, se enti!3:nde. por 

lnst1tuc1ón; conjunto de re91as •. norrTias, , valores y costumbres que rig9n , un cierto 

comportamiento social (clases-~.ª COmpoÍ'taf!liento), claramente identificado.-. 

"La idea de~, permanencia, durabilidad u organización e Institución connota 

generalme~te,, un _ele~~~to característico de la estructura o forma social que" nombra con 

1ndependenciB de si ·esta "es de origen espontaneo o previsto". 27 

~En ·nuest.Ío<derecho, no existe una reglamentación del concubinato y solo se 

tocan unos de los·· étectos que produce, en relación a los hijos y en relación a los 

concubínaríos. Por lo tanto, no podemos aceptar que exista un conjunto de normas que 

rr1an al concubinato_ ·en-. términos de una Institución, a semejanza como existe en el 

matrimonio, don.de tenemos- un conjunto de reglas orgénicas, ordenadas a la constitución 

del matrimonio, que señalan los fines, así como los derechos y obligaciones de los 

consortes''. =s 

Como se puede apreciar el concubinato no tiene un procedimiento especial, que 

muestre como debe realizarse; al contrario del caso del matrimonio en el que el código civil 

s1 nos indica el procedimiento para llevarlo a cabo, los requisitos. la forma de su 

celebración y la forma para disolverlo. 

::.-; DICCIONARIO SOFiWARE VISUAL 
.. CHAVEZ. ASENCIO, Op.c1t .. p.304 
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Por lo ~anta, se puede decir que el concubinato no tiene organización, ni una 

reglamentación por que solo se.le re~nocen algunos efectos jurídico~. 

En cuanto a .la estruCtura del concubinato,. Maria del Mar Herrerías Sordo, nos 

dice: "¿Como podémos· a~ePta~' QU~.·'uíla, relación_ en -,·a-:_q-~e, no _existe un compromiso 

formal de vida pueda originar,un-~'socied~c::{-5-ó¡i-d~- y-pérma-nér:lte.? Aun en el Caso de que el 

concubinato' S-~ constituYa por ·u'na -te:n~6ralid~d- mi"ni'ma de dos aA~s. -la continuidad de la 

relación pufE!c::tá romPerse fÍ3~illl-:'en1:0, -~-¡~ may~res consecuencias· en el momento que asl lo 

deseen los concubina~. <;:ori la~'an~erior afirmación, no pretendo decir, que el matrimonio en 

la práctica sea eterno; si.n embargo,' en éste existe u~ compromiso de vida en común mas 

serio y sólido q'ue para_diso.1verse requerirá el procedimiento especial del divorcio, y en el 

que los cónyuges ·se v~rán <?bligados a evaluar seriamente la decisión de separarse. En el 

también interviene la.autoridad judicial, quién intentará en las juntas de avenencia,_hacer 

reconsiderar sobre esta posición a quienes pretendan separarse ... :?9 

No obstante,< existen relaciones concubinarias más duraderas y establés·.···que 

algunos matÍimoii.ibs,- ·que ·aunque. para separarse tengan que· llevar el pÍ¡;~JC::úmi-ento 
especial del 

0

~ivor~!o.·tSrTI~-iér1 _se ~ued_~n _separar cuando ellOs lo_ deci~-ª~." ·_e~_:_~ua_b~~ a q~e 
los cónyuges sé ve~á~·10bligados a evaluar seriamente la decisión d~ ;e·P~f~~~-~·.--~-~~;..nbién 
en el concub.inatO~ ~~~~ue's~ri nÍínimas las consecuencias juridicas~ la~'._.q·~~-,-~u;ge:~-·si se 

separan, también": es·--~~;.;~~-deci-si-ón que se debe evaluar seriament~. sobr~)-od·c;·· ~-n·; ei" c~so 
de que haya hijo-s, pc;~qu·e_a-Uiiºqu'e-fo~malmen-te·no son Una familiB,·~-eXiS!~-~----~~'!1-c;,·"t~:!.-c::on -

esto no se pretende décir,·.-qUe. el concubinato sea mejor que' el 'matrin1011i0;". sinO· qua· el 

matrimonio no es .. garanti;;Í"de'estabilidad·y permanencia.· ·,-:·· 

Como señala el m~estro Rojina Villegas .. s.610· hay Una ~ifei~nci'~::~~·~-r~·:b~-~~~b.i_nato 
' ·' ' . . ' "' . . . .··. . " .. : ,. - ' «,,- ~-

y matrimonio: el matrimonio simple~ente difiere de· est~· U~i_ó~- erj::.qU~: 1~<VO_l~~ta·c;i se ha 

manifestado ante el juez del Registro .civil y ~e ha firmad6·._l:-'r,·~-:á~~~;h:_E~-~:~~éfr\·:~s-un~ 
cuestión simplemente de formalidad. En ta unión de hecho, ·1a· v.;luntad :~e:h~ .ma,.;·ifestado 

dia a día. con esta ventaja sobre el matrimonio que siendo, a·1 _··p_~i~~.¡p\~-·,~n,iÓ~.- q·ue en· 

cualquier momento puede destruirse, disolverse. ha logrado permanencia, ha logrado 

=9 HERRERiAS SORDO. Op. Cit. P.42 
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estabilidad, es decir, hay sinceridad, hay espontaneidad en la unión. Y si esta unión, tiene 

socialmente importancia de ser baSe·de·úna familia, si ha habi.da .hÚos, $¡la concUbina se 

mantiene en uná-cand.uéi~.igua·1~18 _.de la ·espO~·a; no vemoS 1a-~a-Zón por·I~ .cual, .nO-~enga 
la ley en auXilio. de ella:/~ r-~conoc;e~!~ "\:1ét~Í~-i~~d0s ._ derechOs. "30 - ' · ... : , " · ,. · ,'. 

Por lo tanto, s~ puede~6nc1~trqu .. >~~ c~anto a .la cuestiÓn.dE!la c¿r~~iHdacl y la 

:::~:::~# 1,~~~~~~~~~5f~1~~~~~~~!~t~~ti=~~ 
::~:·:~~~E~;:~1~~iilil~!Wt~~1ll~~r~~!~~~~~-;,:;~ 

"El _matri_monio• s~)'.distin¡:¡ue;~el \concubinat(), _por. su f()rma. y por su carácter 

~~:~:~~~;;~~~~~~~r~ll!l~J~~Ii~~:~: 
En el ca~a ·.·~~-1.:; cot:lc~:bi~~t~'.~~-~~.~c:i~.~-,::_~x_i~t~ ~-U-~ '.f ~·~~-~-~~º:de_~- vo_luntades de 

cohabitar como si: fu0~~~-, ~S~ido ·Y '.~-~je·r~:~.'.~~~~ ·;~·~3~;~.~::"g~-:-~~-~- :. :~6-~,: I~ finalidad de ·crear 

efectos de derecho, pues si tUera· asii seda=·ifrla--ünióri "conYUgal, ya 'que una de las 

particularidades de esta figura, es que la mayoría .dé ·1os que -viven en concubinato lo 

hacen. porque no quieren comprometerse formalmente y· producir efectos de Derecho 

sancionados por la Ley, como lo exigiría el matrimonio. 

30 ROJINA. VILLEGAS, Op. Cit .• p.380 
" BEJARANO SANCHEZ Manuel. ·obligaciones Civiles .. Ed. Colección Textos Juridicos Umversitanos. 
México. p. 32 

PLANIOL. MARCEL. RIPERT. GEORG ES MDerecha Civir Ed. Colección Clásicos del Derecho. México. 
1996.p.116 
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Por otra parte, si hacemos una comparación con el matrimonio, aunque este es 

considerado como un contrato. algunoS autores lo critican. porque consideran, que es algo 

más que un contrato y que la unión ·de hom.bré y "mujeÍ, se· r0fiere·"-primordialmente a 
' . . - '' . -- . . 

cuestiones de tipo personal y a los deberes jurid.icos Qúe deb0n·cumplir' entre ellos y que 

no tienen contenido económico. Los misrTios .a:íQÜníeíltoS, se .pu0d8n a-plicar al concubinato 

ya que este no esta reglamentado y los po~s:-~f0Ct~s_.,~u~·:·se le ~-econocen , no son de 

contenido económico. 

1.3.3. ACTO .JURÍDICO. 

Definiciones propuestas por Bonnecase. 

El acto jurídico: "es una manifestadón; 13"xi0Íior.: d0 la voluntad, bilateral o 

unilateral. cuyo fin directo consiste en engendrar, 
1
con ·fUrldamentO en una regla de derecho 

o en una institución jurídica, a cargo-~-·en:·~r~-~e-~-~~ ... d-~_>-U~~~~-~·varias personas, un estado, 

es decir. una situación jurídica permane~ie :y:_g~rieÍ~l,.-o,: .por· el contrario, un efecto de 

derecho limitado. relativo a la tOrmaCi.órl.- ~ ~Odifi~Bci.ón · o 'extinción de una relación 

1uridica".33 -_:,~'·-·. 

Clasificación de rOs hecho~- jl.iríCúcoS··~.~ ~Tlat0íiá CiVil.' Doctrir1a -francesa. 

"Las acciones de.I hombre: ~n;i.;¡~·:~úe'.e'Í dereiclÍo subjetivo las considera como 

::c:~:c~u;::~c::· a:~~7~~eª~¿i~!~~=~~JW~~~=i~~~~~q¡~i:":e:St~;;a~it;:::: ~ª :~:::i~~~ ,: 
transmisión, la m~d.ifi~~ión :o, i~' ~~~-¡~~ió'~:-:~.~·?6blíci~-6ici8;;S ~·~--~:d~i~~hcis, ,llámense actos 

Juridicos".34 ·'·<\ "~'> 

Para Alejandro Ramirez Valen:Zu;~I~;~~~~ ';,,'~ti:,'~ :jsri~icos ,'~s: acóntecimientos 
voluntarios, intencionados o no, qu-~ .pr~d~~~~:{'~f~~Í~-5·~:~n-··:e1,:Camp6·.·d~J Derecho. Los 

actos Jurídicos voluntarios son los que·'Se··re·~·-1;i;;;a'~::~~r1' .... i~~.v~l~nt·a·d del ,iÍ1di.,:_íduo." pero sin el 

propósito de producir efectos en el caniPO-d~·¡· C>é';~·~h-O··~-( ·-

33 GARCIA MAYNEZ. Eduardo. ·1ntroducciOn al estudio del Derecho .. Ed. Porrua . México 1994. p.184 
·.l1dem 
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"En todas las·formas- de matrimonio, es imprescindible. para la existencia del 

mismo, !ªvoluntad matrimonial_ deJos contray·entes expresada, ·en la exteriorización del 

consentimiento libremente deliberado y expresado. Los futuros esposos quieren ser.marido 

y mujer y 10 'manifi~~t-an··~~¡·-e~ fe;·~~~ íridubiÍable á1 exterior: ya sea' e~t~é eu~s.·· ~amo en 10s 

matrimo~iOS-·c!:ons~-~SU-8·1~~/ o·--·y-a ;·sea··ante el ofiCi~·,. público en ~1 ·~afrl.níoniO. ~iVil ·o· ya·· sea 

ante el ~acerdOt~- e-~-: ei' ~-~-tfifñ~:;~{~ ;-í~1iQ;¡é;;So. 
-·,_\;;~,':"• >;:,:_<;.; .,:<' .... - _. _ _,_ ', 

~.r~CisBrñé-~~-~-:f~s·::.;_aiqU(3 _d0ríd~·.':. Se. puede- n_otar . ~en· ·~18.ri·ci~d :. la·: deterrTiinante 

~·en··· camb¡,;·-~ei _~:ac·tci··~!J~·r¡di'c'.:o::~'"/01Untario. intencionado se cel-ebra ~mediante la 

voluntad ~·e,· ·indivi,duo._y ~r:;··¡ia': l~t~·~-6j¿;~~~e. pr.~d¿d¡~ ·~fe~os jurfdiCos.~3e 
:- ·._-¡. ·-·:.·· '·-· .·' . . .. - " 

Para qUe -~xi~ta ~l::.~~t:~ój¿~í~i~6~'. ... ~e»~~-~d~ decir que uno ·de· los _el~~~-nÍ~s es la 

manifest~ctón de 1~·:vb1:u;,t~d.:~,-p~;_:."l~-;·.·~·u~:~:·s~--~odr-ia interpretar·." que· 1~· ~O~C~·biiiB y .el 

concubinario, manifiEtsta~-·~u::~~oiU-~t~C{ ~~~~ni~~~-~~ cOnc"ubinato, pero ~~t~ :·v~i~ritSd,-.s~IO 
se refiere a -quer~~ vi~ir JlJ~ic;~~~~-.- i~-.:6~n~k~E;;'ri~¡~-.:~ y~ -s'ea potSte~tci-·o p·or. ·ot~aS°'.r~~d~~s.-- Por 

lo tanto. se puede deci~· q~~· -~~t-~ ~er~CiÓ~·' ·nO'-ti~ne _ ~-r, · c~mproñiis·~; fo~;n·~I- ·d~ ··._;¡·d~:;;.' s'.~io se 

manifiesta la voluntad-:.":de-._ .. q~~r~-;~'. cC:>"l"1Vivir:-_: 't,~j·~:.-i..Jn -miSmó techo.·. por: lo_ q~~-· ri~- eXiste _el 

elemento de la volu~t-~d. ~~-~~'~" ~!-~.J~_t~·-~·~:~iSta_j~~i~i~o. 
~~~i· ;.~~-~;"'"»"'.'-. - :_:- ~- ~: :·-< .. ~;'.)~-.:~-: ~~:::<;<:: ~--- --

Otro eleme,:;to:·d~T-,a¡;t~; j~·;idi~O>cbnsiste ~~)á prodUcCión -d~··efectos jurídicos, 

por lo que la manifes~acióri. de_. 1~. ~~luÍlt~d," t~8e com~ consecuencia . estos efectos de 

Derecho. 

En el concubinato se ·producen ciertos efectos jurídicos. como en relación a la 

sucesión testamentaria o los alimentos. entre otros, pero la mayoría de las veces. los que 

viven en concubinato lo hacen por ignorancia. sobre todo si tomamos en cuenta que la 

LOPEZ DEL CARRIL. Op. Cit .. p 503 
·· RAMIREZ. VALENZUELA. Alejandro. -elementos de Derecho CiVll''Ed. Limusa. México.1988. p.24 
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mayor parte- de los que viven en concubinato, no ~stán enterados de las consecuencias de 

Derecho que trae consigo vivir bajo este tipo de relación~ 
,. - . : .·_' - ' .·_ ''.,. 

"En ~ealid~~· •.. l~s' co_f:1~ubÍ~o~· ·r:i·~:_: "$-~.-.· Jnen: con ·-el fin : de -producir. efectos de 

Derecho, 'º~que buscan· es_-cOhBbi'tar_.:corTió.Si"tUer·an·.marido ·i·muJer,'Siri-estar"atados a un 

compromiso for~~¡ ·:~da·:, ~id·a·~~~ ~~~r~61ú,.:;t~d ~Q~·:.~.~~I ;~~~~'.f!i;¡~~?~-~--~" J?:~-~d~'.~~-~~--~~~~~'?~ª~~ias 
juridicas".37 < · .<:.-.>-,: :;.,·:· :· ?'..}·;;.~ .. :: · .. _>.,.::·'· · ...... ,' . 

;.; ;: ::·~···:\'' : ·: - -,-:"_·_~·~,_·"=·: ~}-~ 
LOs ·_conéubirl~ri~·s:·.-~O';Se~:·:compróní·e~ten --.·p~~'s:_._·~~::~~~~~~~ ha_cerlo. porque si esa 

fuera 1a int8ñCión._-.1a·-u·n¡_'ó_~:s~r~~--~~fl,~'.~'Qai/Póí~~~-·no_q·u¡eren·-un_·_c_omproi:niso ~orma1, como 

lo es el matr'imóniO_dó¡,de·.ros-.CónYuges--manifi0Súín la-_volUntad -para producir los efectos 

que trae corlsi~c; ~{~~triniOni~~ 

·:;~t-_-.acta· .juri~i~o ~~a vez é:e1~b;..;:;do. no puede modificarse o terminarse a 

voluntad ·de algun~ d.e .-las partes. "La validez y el .. cumplimiento de los contratos. no puede 

dejarse al arbitrio de uno de los contratantes" (Art.1797.C.C.) Es decir. desde que el acto 

jurídico se perfecciona por el consentimiento, obliga a los contratantes, no solamente a lo 

expresamente pactado, si no también a las consecuencias que. según su naturaleza .. son 

conformes a la buena fe, al uso, o a la iey "(Art.1796 C.C.) En el concubinato observamos 

que esta unión puede terminar a voluntad de cualquiera de las partes, sin necesidad de 

previo acuerdo entre ambas, lo que contraria_el principio general de los contratos en esta 

materia. Es decir, la disolución de la unión sexual, entre la concubina y el concubinario no 

requiere consentimiento de ambos.- ni menos: la· participación de algún funcionario estatal, 
'· .. ·-·· .... ' 

como es necesario en el matrimoniO.::.·cualqu-iera,. ella o él, puede abandonar·al: otro si_n 

responsabilidad legal alguna, lo que -~s -~~ d~to. más para estimar que. no s~ trata de un 

acto 1uríd1co". 38 ;~:.·: '.·:· 

~.,, :,,,~·:;.:~:~!-: 
Como se puede desprerlder ,· d0: este:· t~~i~·.< en ··el . concubinato 'existe una 

manifestación que es tacita, por lo q~e·' -;,~-?'~~:::·s~t»~.-:. a" que esta relacionado su 
" ..... ·. _ _...... . 

consent1m1ento. ni sobre que se esta- pact.3nd0 .... péro· se· pr0sumé que el consentimiento es 

sobre querer cohabitar como marido y mujer, sin producir consecuencias jurídicas ya que 

- HERRERiAS. SORDO. Op. Cit. p.46 
~ CHAVEZ. ASENCIO. Op. Cit. p.306 



si fuera de otra manera lo harían conforme al modo establecido por la ley , que es el 

matrimonio. 

Asimismo, como el inicio y la terminación del concubinato, lo .deciden las partes 

sin que intervenga ninguna autoridad, entonces no se esta haciendo manifestación, 

expresa, de la voluntad de querer producir consecuencias de derecho ~.~ níT'gún '!lomento. 

Por lo tanto tampoco reúne las características de un ª'?to jU~idico. 

1.3.4. SITUACIÓN DE HECHO. 

Definiciones propuestas por Bonnecase 

"El hecho jurídico es entonces, un acontecimien.to enge!ndrado por. la ·actividad 

humana. o puramente material, que el derechO. t~ñla_·en-~:~·~nsideí~ción_ pBí-a hacer derivar 
. ' ·. :.._ :· •., .. 

de él, a cargo o en provecho de una o v~rias perSonaS' un .. e~tado·~··es.d0ci~. una situación 

Jurídica general o permanente o, por _e1_conlráriO/-U(.(-efeCto·de··derecho·limita.do. Pero la 

expresión h8cho jurídico, es .Con':mas·:frec~~:n·~ia·~·e~·p¡~~~d~--,~·~:~:·~n--~~ntido especial, en 

opos1c1ón a la noción de acto-·jurfdico.-E~-· t.a~ .~:e;.·~~--~~. ~),~~-~7:~Yª--~~:·--~·n Suceso'- p~_íamente 
material, como el nacimien.to o la fi_liacióri~-: .~a.· á _'éiicci0~7~ :)'!:1ª·s·_·f·o_.~m~nos _ _voluntarias, 

generadoras de situaciones o de efecto~· j~ridiCOs:sObr~ la baSe- -de,úná .. regia .. de derecho, 
- •' . -·- .. -· 

cuando el sujeto de tales accioneS·na ha·Podid~ i0ii~(.:~·no· ha-téi1id0 la intención de 

colocarse. al realizarlas. bajo el._ imperio de.IB-LeY.;~39 ~ . 
... -_'_;-.:.: 

,. ~-

Valenzuela, . "san·::·· h~'C::hos Para Alejandro Ramirez 'jurídicos aquellos 

acontecimientos involuntarios que prod.uc0n efectos·-~~. ei -~n,p~ d~1 derech~; tales como 

el nac1m1ento. la muerte, el parentesco". 

Los efectos que producen los hechos__ jurídicos -en· el ~mpo de· de~echo son 

or1g1nar. modificar, transferir y extinguir derechos y· obligaciones _que -hayan :surgido de 

esos mismos hechos. Por lo que se podría decir que el concubinato es un hecho jurídico 

'GARCIA. MAYNEZ. Op.Cit.p.184 
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porque no existe la voluntad de crear efectos de derecho, sin embargo estos se producen 

por este hecho. 

Para Rafael de Pin·a Vara, Llámense hechos jÚridicos los aconteciriii0ntos de lá 

vida que son susceptibles de pr0dÚcir.el 'na'cimientá, .. ia·.rn.~~.i~ic~~i·é?.~.:~--¡~-.~~tiri~iÓ~ .de una 

relación 'de ·derech~ .. eStos hechos __ pueden· se~ pÍ:>sit,iv~~'_. Ó~ ·:,..;,U~rte .. de · Uíla pers~n~. el 

testamento, v. gr) -,~~·_ab·~~e~~i~,~e~· e_r1 __ ger:\~~~-,~-· · ~-. >:<.~>:~~/ ,:.? ;.:;_,::_ :-"- ·: :·:\:_: :-; '. --,: . 
. _, :... . . ~ - ' 

_ "Concubi~at~: ~S -,_a·'.-~.i~_U~~i~~?---~-~-:~~~-~-~~:-~n·:._~~,~~~ s:._ e~:~~.~,;tr~~-.. -~?~- ~~~~~-nas de 
distint~_ seX_o que- h~celi vi_d~ }~a~i.Í~!-·.s~~--e-~~~r~~-~-~~~-i_ e-~:~~~_ri.ir6-~10~~~S~:-t_~a~-~>~,P~e~ de .una 
unión de tíeCho· .. con' c~íaCter~~i.·::d~i·:~-~0stábiíid~·c¡··:y~>p·e~man·~r1CiS.'~·-:'~:·q,~edarí·:;¡ndudabÍ0mente 

excluidc3s de_ s-~ Co_~~·epf~~- ta~t~"!·f~_': Ll_~'¡Ó.í{ -i-i~~~·¡·~·~~¡~ ."~~:--¿~rt~·~d~~~~-iÓ~ -6~-~~to -l~s relaciones 

estables perO no ·acóm~-a~~-d~S :d·;e'c:Oh~-bi.ÍS~ión" ~~·. ::·--'·~· · · ·. <::,: ·.:-. -: 
"· -'<· .~: .. ~·;·~~-j-o: ·; :.-'."};(: <~:t' ~· 

Por-_·1_0_ tanto;"~~~·~u~"~~;-~º.r'C::l~iY"~u~. de l~-S~ary_te:_~!O~-e~·.:d0tiniciones se desprende 

que. la natu~a,l~~~.!-~~/~i·~-;~-~·~'-;~~.~-,0.-~-~~~?~;~;~-"-:;~-~ .. >~:~ .. -~~~~~ .. J~~~~}.~~;.,·p_o.rque es un hecho del 

ser humano·que .aun_~u~.:~~--~~:e_~~--~~-9:.:-~_~:-~~-ryipr_o'!l_i~~ .r~r-~~1-_d~ v!da, y tampoco producir 
efectos juridicos.·e~t~-5-~~~~~~~~6~·~:'~~'ns~-~-G

1

~~-d~ d~~t~1 J:lÉ!Ch~. · 

1.5. CONCUBINATO~"~~~~;iB1~~á~j]·:~:.:~:-~~ -, __ . . 

:~:~:;:~~~~~:s~K llii~~g~~ªf~:~~~;~?:i'::~= 
El matrimo~i~ '~s·-·;;6~~¡'~~;~~:~~~:/··6·~iJ{;~{;~;~,.:;-t·~~-:·p-ú-~¡os_ de .. vista y. cada autor lo 

define de diferente manera: --::?_~>:·~:~·1 ·' :.'.,~·".::)::~;'.: · :~~, .... -

Para el maestro Rafaei de. Pina- .:~ar~··.\-~~1-:íry~tí-i~Ci;¡-¡o "es,·unc:a r0a.1i'dad ·del ·mundo 

1uridico que en términos generales; p~edé ·c:f~¡¡;.1¡~-~~-,-~-c,¡.,,-~,:~ún~·a_C~o 't)¡.1Bt0íaí~·~·SÓ1e·ffine. en 

virtud del cual se produce entre dos personas de'diStinto sexo Una comunidad destinada al 

.;.· BELLUSCIO. AUGUSTO. Cesar. Tomo 11. Ed. Oepalma. Suenos Aires. 1981, p. 405 
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cumplimiento de los fines espontáneamente derivados de la naturaleza- humana. y- de la 

situación voluntariamente aceptada para los .. contrayentes. La Palabra matrimonio designa 

también la comunid~d tOrm~d-á ~-e,, ~1 rri~-~ido_y·1a m·uj'~r:. .. 

considera:oa:::~i:Z!1:1~:~~:i:~:1::~~~i±:~~~eu:=~c:~:~~~~~d-~:~~~i:l0\::~~~~~~:~ 
el propósito Cie ay~daí~~'.ir~~t'~-~~~·;;t~ :-~~--p~-;p-~t'~~~, .. -!~~-~~~~~bi·~:~·~-}~·;;~.Y: ~'-\ :'.:::;/;~.(:~.'.-'J~-· 

.• _, .. ·.-.- .,,_.~_,:.¡i-;·_,:.;;:-o{;~"··.' , , :~·-'·-.::-' ··:-~,·-::··-~·-.:;·: 

Pa.rtie~d-;;;_::d·~·:,~~·-~-~.': definiciones, vamos hacer, algunas ·.:coniP,~raci~nés entre 
matrimonio ~Y· ~o~~~~~~~t6/,~\: ·, ;~,:-.. ·'"::·:·./:~~·:i,t"~.;:~/~'···.· .-,·:·-<;~:;.~t: :·~>:.' ·- ..,'..:}~·~, ····. ·: ~-·; :·. 

; r' :,:;;::::,;.~.::}~ ~ .. ,~'. -·~~ ~'.~-~~~ //: i~·~.:¿:} •,•,.", '}:'. 

~~~~~~:~~~~~j¡~~til~~~~i~~~~ 
protege plenani.0~te-.;~~1.--.·-~·-·,- 0. :: ·;, .. ,_:~<·:·_;::·:· -\<-~~: ._._ ··'' _, : \~~;~: ,;_.,_ :· -~""-~·-:·,, :__,_._ ··~'; -~_ .. _;. 

"'· . ~---,» ;:.~.,'.:i <.::~/· :__ ;_,-,c- ... ,_. .L' <--<.::_.:_-~ ,~---: '!1~~~~:·~:~; ,- , 
co-mO ~ª-· p~-~~e __ -~p~e~i~~:::~~~}0f~~i~~.6. ~- .. ~a:-r~~~-,J"O~~-~bii!~~~~.:~,:~1.:~-~trlmonio es un 

compromiso· juridic6 q·ue·,e1 ·. oeiecho .. sanCiona: P'ófqUé 'Sú fo~ma de .Coñstituido: _derechos y 

obligaciones es~á,," preJi~i(;·~--~~··¡a· i~Y:fa·d·~;:.ná·~'·d~'.q~~ 1~ -m~jer:.~"a't. h-o;;,bre s0 Unen en los 
" ... ,·. '. , .. -····· ... '. .... .. -. ''" -- " - " 

términos y con laS ·'..: s~.l~~_nl~~~~~~:~\q~·e ~~-!~~: ~~-~ ~:._ ~~!ge_.~->-~ij.-~~~-1 .. ~~ -~~ncu~_i_n_ato no existe 
compromiso, soto la ~olunt~d d~t~tio~br.; y; la mÚjer de uh~ .;riió~-,de he.;ho, no desean 
unirse de manera cony~gal, pc;;f:·¡~.-.t~;,·t~/. iió 'g9neran derechoS-.'y obligaciones salvo 

algunos efectos jurídi~os~ ·Ade.:,,.~¡5 ~,~~¡··~¿;;,,~.:-;,~ ·~~i~ten· té·r~i-~~~~-··n~ ·sa1e~nidades, no se 

saoe cuando empieza y termina ta,~CC;hSbitSCió~~pSia,~Í· c6mputo de los dos años, en el 
-·- ... ,' ". 

caso de que no haya hijos~ 

·Aun en legislaciones como. la nu.;.~tra, ~ue reconoc~~ la disol._;bilidad del vinculo 
matnmon1al por medio del divo~cio;: *?'SÍS __ h_~, .. _de_ :~_~r:. pr:on~n~~á-~?- P?Í-· un ·órgano del poder 

público. después de que ha quedado proba'da plenamente la existencia de causas graves 

"GALINDO. GARFIAS. Op.Cit .. p. 484 
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y que hacen imposible o no deseable socialmente la vida '?ºr'yugal , mientras que el 

concubinato puede ser disuelto. en .cualquier ·,moménto por la -Voluntad de los . . ·-- ,., -~ -: . . .· . . . -
concubinarios, sin que el qerecho interv9nga o.-· deba intervenir p;;ira Procurar el 

mantenimient~ de esta situélción de -heCho. ~Úya SoÍi_dez-~ perma.nencia ·es-ju~idicar:nente 
indiferente y queda ábandonad0_a la sola volun_téÍd._de los concUbinOs."42 

e1· matrimonio, es perm~nente por ·nai~ra-leza~ .-por lo q':-le los cónyuges no 

pueden disolver el vinculo por voluntad propia tienen que hacerlo por medio del Registro 

civil, en el caso del divorcio administrativo o por via judicial en el caso del divorcio 

voluntario o contencioso. En el caso del concubinato no existe la permanencia del 

matrimonio, solo deben cumplir con una temporalidad especifica para que se configure y 

produzca algunos etEtctos jurídicos. En cuanto a la disolución no necesitan una autoridad 

administrativa o judicial para disolverlo, es a la voluntad de los concubinarios. 

En relación al estado civil, en el matrimonio el estado civil cambia de soltero a 

casado. En el concubinato el estado civil no cambia , porque siguen mantenie.fido su 

estado civil de solteros. 

En cuanto a los bienes, en el matrimoni~. ex~~t~. _un régimen l::aatrimoniat de 

bienes. que en nuestro país son dos el régimen _de_-·SociedBd conyugal ·y- el régi~en de 

separación de bienes y estos regulan los asP0Ctos .. ·ecOnófnic;oS ~nire_. IOs cóny~ges y entre 

estos y terceros. En el concubinato no._e".'!'st~··~jngúh'r_~Qim_er:i.'patrimoni~I. po~ lo que en el 

caso de terminación. cada quien se queda ce·n·: s·~s~ t;¡enes. ~,.ninguno c:ie los concubinarios 

tendré derecho a pedir algün por~~~t~"i~.> ~~b~~:~_í".~~';'. t,·¡~;,-~-~ ~ue h~biere~ ad.quii-ido. si 

alguno se dedicó al desempeño de Ira.bajo d~í'h;,,gEir y .al cÚ.idado de los hijos como en el 

caso de el matnmon10. 

··cuando el codificador crea dentro del matrimonio". una comunidad de bienes,_ no 

hizo otra cosa que mantener a la niujer ama de casa. que" empujada a ~se· rol Y.recluida al 

espacio privado. despojada de todo derecho. le era imposible producir. riqueza material 

alguna 

· ldt!ln 
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Este amparo no- esta presente en las uniones de hecho, generando así.infinidad 

aé· s11Uac1ónes· para· mucn'as muJéres; que un1aás · 'a un n'omdre aúranté 1argas anos, 

habiendo formado una .familia y contribuyend0 para ello con su Írabaj~ p-~~;;onai-·dentro de 

la casa, se:encuentra ante ,que la rupÍura de- eSa ·U~iÓ·n. o :I~ ,,:,-~~rt~· :-de1:·~~m~)a~-~·ro sin 

acceso, argUno·· a ese patrimonio construido" en Conlún y -.q·üe-_qu~d~--~~;,.·~anOS.ú~ic~·s del 

varón ° su;::~e::º:~:e distinguir,;en relace a)js ;bi~LiD'~ Di ;¡iri~~~io .están 

regulados jÜridicamente ; ya que .. eXisie-1S soci0d·ad 'cOnYúQaf O" 1a"SePa}·8ció¡:;-·de· bieries> Y 

se protege ,·especialmente a . Í.a ~uje.r _ ai·. , ~_Orij~S.~t·ci /~~{-~_·!~:~f·¿¡·~:~¡:~-~~-~~~Y.t~·~~:: ·a:"¡~:· ~~e se 

dedicó a tas labores domésticas POíque·:·ya··:actUE11me·~.:Er,~'SS:,_'.'tOnia·.;9~>éi.Jen_t_~ como 

aportación a· ta sociedad. y en el-.coiicubfr~~t~ .ia°:·:·~'uj~·r,-;~~~·t~'\Ot~1rñ0ílte; ;éteSproté'gida en 

este aspecto, porque no hay ningún Üpo·d·e~~~~~i~d~·~f ,·<;:-,~_:·\ ·: ... ·;e_-;~.:_.:,, 

Salazar 

.. :·.;,·--

En cuanto al aspecto contractual, '..:.·e·l .-:~;atÍi~Oni?'.-, corTio. señala : Efrain Moto 

"El derecho ha rodeado a este .~C>ntrBÍ~·::·.'d~ .. :-_;í.O"cfS: 1~),~·p~oteCCi.ón ;_y d0fe.nsas 

necesarias para darle la debida conSist0ñci~-·~::5~1id~~-'~~-E(O'.;~·t;i'~~~¡~·.:·,.d~Sd~·.··e1 punto de 
- . ' "'·' ', ' ·-'·"· . ,_ -,._., .. - -· '• _.· ' 

vista legal. tiene un carácter contractual::-éstO '10"-.~:~.~n~9:~:'_~8f; .. ~íijl~!.~\é:oiicUbinSto, dándole 

fuerza obligatoria".44 <·~ ,_. 

Por lo que el matrimonio es: éOn~~i·d~ra·~·c;_b~~~::~~~·-c~~~~~i~·~-.'i:".~-~t-~ Jurídicamente 

protegido. En cambio el concubinat~·-·c~m~,_:·d.i~e~:'.~~:f~-~'.f~~~--:pi~a~·.:~a-ia.-;·;el Código-Civil no 

protege al concubinato, ni los efectos .qu~. l~·r¿i:on6~~:s.;n;s'u's.;;;ptibles de. fomentarlo. El 

legislador se limita a reconocer la e"xiSten~i-;:i/d~:~~t~·'r9~Yi~~~. -a~te la cual no puede cerrar 

tos OJOS. y a sacar de ellas conclusiones legales ·bien r1-i0der0das y discretas" 45 

• 3 RIMA WEB: Concubinato: valoración del trabajo doméstico. por VIVIANA CHIOLA 

:.i MOTO. SALAZAR. Efrain. ·Elementos de Derecho" Ed. Porrua. México. 1996. p. 165 
,~DE PINA VARA Rataet. ·Elementos de Derecho Civil Mexicano· Vol.I. Ed. Porrua. México 1998 p.336 
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CAPITULO 11. 

GENERALIDADES DE LOS ALIMENTOS 

2.1. DERECHO MEXICANO 

"ASpe!L'"l.DS gen1:tH1es·aé-1os- amnelnos- en 'e1'oe-re'cno,nEix1cano. 

2.2. ANTECEDENTES 

Antes del primer Código Civil mexicano. se -encuentran en el país una serie de 

proyectos y códigos que fijan el derecho en cuerpos legislativos uniformes. 

Dentro de esta serie esta el Código Civil de Oaxaca de 1828 que a partir del 

articulo 114 y hasta el 121 trata de los alimentos en el titulo V relativo al matrimonio. 

En el artículo _114 se s-S""~laba · que es obligación -de los casados alimentar, 

mantener y educar ·cristiana y ~iVilmente a sus hijos. mismos que a su vez, estén 

obligados a mantener a·sus·padres y cualesquiera otros ascendientes en linea recta que 
,"'- •'••_-·. n•-_;•• -• 

estén en ne!cesidad de ··rectbiÍ alimentos, según lo establece el articulo -115. La obligación 

existe entre ·yernos;- núeras,' suegros y suegras, según el articulo 116. 

Como se. pu~c:i~·,.apr~~,iar. los alimentos aquí se señalaban en el capitulo -especiar·· del 

matrimonio, porque -era una obligación derivada de este, no estaba un capitulo especial de 

los alimentos. Asimismo existfa la obligación en el parentesco por afinidad. 

Según este código, ta obligación cesa o se reduce cuando el que los debe es 

colocado en estado tal. que no puede continuar dándolos o cuando el acreedor no tiene 

necesidad de ellos, y se cumplía mediante pensión o mandato judicial de incorporar al 

acreedor a la casa del deudor según el articulo 120. 

En relación a los niños los alimentos debían darse hasta que hubieren apr~ndido 

of1c10 con que se puedan ganar la vida. o que llegaran a Ja mayoría de edad, en este caso 

solo s1 no tenian incapacidad para trabajar (artculo 121 ). 

En los casos de divorcio la mujer podía pedir una pensión alimenticia la c_ual debía 

darse de los bienes de la comunidad o del marido. después de eje~uto~iadC;·ei-_di_~orcio ~I 
cónyuge que lo obtuvo. podía obtener una pensión de los bienes del culpable que no 

excediera de la tercera parte de las rentas en este caso. 



En el proyecto del Código civil de Zacatecas de 1829 la obligación alimentaria esta 

contemplada en cuatro artículos como p~ocedida del vincul.o matri~On_!al. Los cuales se 

exponen a continuación: 

Articulo 129 ·.- Los esposos contraen juntos por· ~1 ,sOlo -h~cho ~el matri.:nonio 'ia ob_liQaciÓn . 

de crear, mantener y 0ducar a sus hij_O~.~--·:·· ··.·.:;_-.... ~ ··-.: .-" ·:;·.:·: _::~: ·:·-,-:- -.. -:·.-::>·:·y-·<\: _ ._-. __ ._ 
Articulo 130.- Los hijos deben de dar ali;:,,~nt~s\;;, :'sus; padr;;s;: madres: y a''. los• otros 
ascendientes que tengan necesi~a_d. ·-.:,:;

1
·: ·· '.',:'./)) :.;; ··;· ,,> >:.·-'-: . .,_,-

Articulo 131.- Las obli9a~iones q~e· re~~í.i~~ .. :.d.~_.-eS~~!'s·;~(~~~-~.i.~i.~~~~-~-~.~-" ~-~~¡·P~c:>~~.~> ·_::.-~ .. · 
Articulo 132.- Los alimentos no se· dan.~-~~¡ ~O":~~ ~'p'rOPC>í~iÓ~-, .. ~- ·1a '"~Gh~·~¡da~ -~ de;1 ':q~-e ·los 
reclama y la fortuna del que los da. · '"' · .... -, · ::·,/ .-::>·~~').:\' ~ '"'' ?./:::~>" 

Como se puede apreciar, en sus articul~.s- s~ -d~;· .. ~-~-.:·~-~;~:~~~~i-~lf~~-d.~~'..~-~~~-i'~;,~~-!·d~.d;,.>~a que 

los padres deben dar alimentos a sus hijo~-y es.¡~-~-.~.:.:~i/~~~-~-~~.~.~:-~~-~.;~=~~Y.::~'~·0_~-~-~~~s 
ascendientes. asimismo, en el articulo 131. ·. sUb~B"Ya; ~'~SÍ~- 'C~i~ct~rf"~-f¡,(:~:3.d~ ·.:r~¿¡p~~cidad 
d1c1endo que las obligaciones de esas disposicióne~- ~~~~'rec,i_~r~~~7~,-:-:~:~- -~<-~· -<>~-,::.~.~:':,~~~ ...- -: 

Pero cabe destacar. que aquí como la' ob1iQ~~ió;,,erE(de'ri:v'áCfa(d~-1 rf,~Úi~oni"o,. no 

contemplaba a los hijos nacidos fuera de eSte~ -~~: . ..:.· 

As1m1smo como la obligación alimenta~ia, éra· d0Íivada-,d~'1 '~~·~r)~~i:ii~: Y ~C:,.":d~1,·~~rentesco, 
no incluía hermanos. parientes colaterales, _r,¡ ,tam-poco;p~·r1e~teS·''-Pór--afirlíci0Ct"'éC)rTio en el 
Código Civil Oaxaqueño. :-~.),~·.-~; -·(;· ~;:<~.> ~~~/~~< .. ~~'.~;-/,, 

El 23 de julio de 1859, bajo el G.;bierílo ~ .... Benito Juarez, se publicó una Ley de 

matrimonio civil que en sus articulos_-_'1_s :Y5:_2·~~~~.~/~~i~~~~r~·-, ~~~~, merición_ a la. obligación 

alimentaria entre los cónyuges. - El prinj0~~ :d~ ~1.c?S>~re·cepto.s merl6ionados se· refiere a la 

celebración del matrimonio d_entr°:,.'~~-::'.·':~~·;.·;~~':~1-~:~·::s_e-;é~.Cúe.r1ira_ la conocida epístola de 

Melchor Ocampo que en parte c.;nd;:;éer1té ~;;i~;··>ei hombre cuyos dotes sexuales son 

principalmente el valor .y la fúerza;·· cj;;,cy .. d~r_:· ··y: dará a la mujer protección, alimento y 

dirección. tratándola siempre c~m·"a·"P'~crte:_r;:,;,¿.s'.·.-d~i'ú:ada,, sensible y fina de si mismo ... Que 

la mujer cuyas principales dotes sex-u81es~ ~oi:i la abnegación. la belleza y la compasión. la - . . . ' . . 

persp1cac1a y Ja ternura, debe daí . y dará al marido, obediencia. agrado. asistencia y 

consuelo ... .is 

.is PEREZ. CUARTE. y Noroña. Alie1a E. ·La obliqactón aUmentarta Deber turldico Y Deber rooral':Ed. 
Porrua. Mex1co. 1998. p. 103 
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Es ~si coma·esta ley concentra las obligaciones de asistencia, socorro, alimentos 

y ayuda de un cónYl:f9ª a· otro. 

Por otra parte el articulo 125 díspone que : 

Todos- los juicio sobre · .. validez o nulidad del matrimonio, sobre alimentos, 

comunidad de intereses, gananciales, restitución de dote, divorcio y cuantas acciones 

tengan que entablar los casados, se_ ventilarán ante el jÍ.Jez de primera instancia 

competente. Los jueces, para fa sustanciación y decisión de estos juicios, se arreglarán a 

las leyes vigentes. 

Durante el Imperio de Maximiliano, en 1866, vio la luz el primer libro llamado 

Código Civil del Imperio Mexicano. Aquí se encuentra como primera característica la 

reciprocidad. La obligación recae en los padres y a falta de estos en los 'asc·endientes más 

próximos en grado y a falta de estos los hermanos, estos últirTIOS 501? hasta que el 

acreedor cumpliere los dieciocho años. Los hijos y descendientes también.están obligados 

a alimentar según este ordenamiento a los padres y ascendien~es; 

Como se puede apreciar, en este Código Civil. Y~.sé e·ncU-entra más extendida la 

obligación alimentaria,;· porque ya se extiende a los hermanos· Y1..a·.·1as- ascendientes más 
-· ' e 

próximos. o sea que.aquí,· ya la obligación también es,derivada del Parentesco y no solo 

del matrimonio co~c;·~~.io~ ~ódigos anteriores. 

;)·~~:_·.·<." .. ~': 
En el articulo :,148 se encuentra como en los demás· códigos. el principio de 

proporcionalidad. 

Articulo 148.- Los alimer:'tos deben ser proporc1onales al caudal de quien debe darlos y a 

las necesidades de quien' deben recibirlos. 

-H 

.... 



Si fueren varios los que deben dar · 1os alimentos, el juez repartirá 

proporcionalme~te.a_Sl:JS hab~:e::~· la obligació.n ent~e ello:'; ~~.ro stalg~~o o algunos fueren 

ricos y los demás pobres, . Ja obligación solo quedara er:i ·~a toialidad del que,. o los que 

fueran ricos. 

Y· así se llega'·a1 ultimo. mes dees~·•;J,.;~ ~;,;¡.~~7'3'e~ ~;:,es~ promulgó el primer 

Código Civl(.P~~a' ~I -Dist~~t~. _F~d~ral .• ·.q~~. :s_i~·~¡~~ '.~_1_;:~~
1

d'a·1~·:;·~·i.vil: fr~Ti~és de codificación cuyo 
producto conocido como código ;,apol;,ónieó'~~·¡;~;,~i:.19'Ó en 1ao4. . 

En este Código el· legislador,'mexl~gA~-w~~ri·~t la obligación alimentaria, sin 

ninguna con.sideración religiosa 'o· ~óf~t_./,.. E_S\'ür:;~-.i~ ~bt.ig-aCión que surge por contrato. 

testamento ~- por la existenci~ d~_-:·~~~-~':1~~~---;~~-:'P~:~~~te'~co entre dos personas en donde 

poco tiene que ver fa caridad, la pi0c:iaC{0-el ·amor> 
.· .-,-.-:- :;· ' .. >·::~·:;,_;:·<;> -·. -:- . 

Estaban obligados en for~a recÍ-pr~~·a·.1~~ alimentos, por disposición de la ley en 

ese ordenamiento, los c~nyuges ;aún-_.d0sP,ués·. del divorcio, los padres y los hijos,. los 

ascendientes y los descendientes en.línea recta y los hermanos del acreedor alimentista 

hasta que este cumPli~rB 10~'"die~iO'c::hO---~F.~s~ é~ -es~: ~rden excluy!9'nte .. -·co"1píenC:iian;· 

comida. vestido. habitación y-·8SistenCi8.·en- caso de enfermedad, en caso. de fnenor~s 
incluyen también educación, iio inciúye ni la :dote ni 01 f0rmal estableCi.miento~:~Sá_Cumplía 
mediante la asignación de,-una_-~enS!óri-o __ l_a inc~rpora_ción del_~C~~'edoí~_~ti:=ri~'r;t'iii-io ·a la 
familia del deudor. .':'', , :--· · :.1::-·: 

~::::;:~z;:~E:i~~~l~~~~i~tii!,i~~ti~t~::~ 
.-,_:·- - "~.e::"" .. ~- .. -,"_,,,,, .. ,d' -: .- ' ' -

matrimonio. , · - ·. ,. ·, -·:.:·:-__,_--,- .. ,_. .... ,.-'.· f.-·,::.~.·.·.·:'.•,·, 0'.,' •. ~.~- -.-.-." .. ·, ·:· ,, . :_ -~~:,_· __ ¡. -~.;::.:~r.<~:- .- -:.· .. ~'(: :.:;,~ =~~·.-, ::~~}~~>~~ ~,·;;·,;~:.~~' :. , - .. ~'".--: ·-

Cabe destacar que en este Código se podía reducir la ·pensión cuando la 

necesidad de los alimentos era originada por mala conducta de el acreedor (Art. 236) 



Por lo cual como se puede apreciar, la sanción en este Código era una reducción 

de la pensió~ alimenticia y n~·1~·:·ce::~aCiól'""!'_·o.sus~e_r:isiÓn de.la pensión alime!"ltaria como lo 

es actualmente. 

Del análisis que se ~a h~~~~:::.;d-Código Ci~il de 1870, esencialmente del contenido 

en su titulo Quinto, Capitúio' IV-;-; DE: L.Os ALIMENTOS , que norma las obligaciones 

alimentarias en sú~ ~rtÍculosc21s··~··23a·y a,exce~ción del contenido en sus artículos 230: 

"La demanda para asegurar los,' alimentos no es causa de desheredación sean cuales 

fueren los motivos en que se haya fundado"; y el 234: "Los juicios sobre aseguración de 

alimentos serán sumarios y tendrán las ·instancias ·que correspondan al interés de que en 

ellos se trate"; el texto del demás articulado ha pasado en forma integra al Código Civil de 

1884, solamente que co!"' diferentes numerales; más aunque aparezca un.a repetición de el 

se hará simplemente la trascripCión para a~rmar lo dicho, a la vez que tal articulado y su 

texto se aprovechara para· relacionarlo con los preceptos· que de igual contenido se 

trasladaron a la Ley de relaciones familiares, Capitulo ·v .. De los alimentos"la que 

posteriormer:ite tuvo vige~cia_._~7 

LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

Venustiano Carranza decretó esta ley el 9 de 'abril -de 1917 con el fin de 

··establecer la familia so_bre base más racion8"1es y j\Ss-ta'~. q~.te e·1even -a -los consortes a la 

alta misión que la sociedad y la natura-laza- ponen a su cargo;' de' propagar la especie y 

fundar la familia. En ella se observa un interés por .lograr una igualdad real entre el varón y 

la mu1er aun bajo un vinculo matrimonial. así como insertar Vigor y dinamismo a las 

1nsutuc1ones que rigen las relaciones familíares".48 

..¡-: BAÑUELOS. SANCHEZ, Froylán. ~EJ derecho de a/imentos'Ed. Sista, México, 1991, p.49 

.J.8 PEREZ. CUARTE. Y NOROÑA. Alioa E . .. La oo/igac1ón alimentarla Deber iurldico y Deber morar Ed. 
Porrua. Mexico. 1998. p. 103 



El articulado y el .texto de esta ley· es una repetición del capitulo relativo a los 

alimentos del: código civil de · 1 aa~. ·incluyendo su sistematización, pues se encuentra 

inserto aun entre los de~eCtiOs y obf·¡·g·a.éionBs que -nacen del matrimonio y del divardo. Sin 

embargo, se encUe~i~an: ·~~e,c~.Pic;s--~~-~-~'?s 'erl eSle tema. 
'o;,.':0,2· -· 

En_ ·es~a >l~~--::~r:'I:~~~ ?~?~~J.!.O~\~~;~:;.,~.~t~~~ece_ P?r: primera vez en nuestro país la 
opción, de el de~~~.r-~IÍ~~ñ_t~~¡·'?"~~,'.~Ú_~~i'i~.·~.~n-·~u ~~ligación a travé~ -de la_ ~s_iQnación de 
una pensión· alimerÍlicia ; ~--·,~ .. _¡¡:;-~~rp'o·~~'6ión del _deudoi- a su famÜia, exce~to en el cas~ de 

que se trate. dÉ! un. có~Y-uQ"e~-:~i~~r~i·~-~-~:-.~~-~e ·~e.ciba lo~ alimer:i~c:>s .. _d~ .a·tro., C_on esta opción 

se resuelve en· pBrté ,la· pr6b1emállCS ,-de la form·a en la ·que ·tia·:d9.' Cumplirse- con esta 

oblígac1ón, porque:. ~~~d~~ º: ~:~·iSt¡'~ · .átros acreedores. q~e t~vi~r~~·~: ~-~~~~~s-· p~~a ·.no querer 

ser incorporados· a la familia· del deudor. 
'. ; ' ·: :·.-.-,_, }.·;·_ .. ~. ·, . . 

Tres son los artículos que fueron añadidos y con !os .~~~:;~á~Etma·S.~oncluye. y·que 

se refieren a la obligación entre consortes. 

Articulo 72.- Cuando el marido no estuviere presente:o :0Stár1"d0i0 Se.---íeiti.Usa'íe a 

entregar lo necesario para los alimentos de ella y de _lo~ ~iJOS Y."Pá:·r~:-1.~ ··.eC~(ú~C?-¡"árí' ~0 estos 

y de las demás atenciones de la familia, será respon·sabi0~C::feo_.iOS\i!fEú:t"OS"~'.-.~aiOreS\:1ue-1a 
esposa obtuviere para dichos objetos. pero s~la·~~~t~ .. ·~·~·º_;;-¡~ ~;--:~.~·~~-tia ::i·é-St~·¡~t:~mente 
necesaria al efecto. y siempre que no se trate _de obJ·etbS:d~·1úi~_!'-':-~ 

.-... <_,"'.:_-; //", :~~·: ,· 

Articulo 73.- Toda esposa qu~, si~ _c~fP~.::~"J_y~/~~ ·v~~ :.~bl~-g~~a -~~ ~Ívi~- ~-~Pa~~·da ~e 
su marido, podrá ocurrir al juez de primer~ i-~~_ta,;~i~:.~·9¡ ~~-~~~·d.e· su- ~~~i~en-~ia y_ pedirle a 

que obligue a su esposo a que la mantenga.duícll1te-.la SSparación·y.lá.suministre todo lo 

que haya dejado de darle desde __ tjUeJ~-·aha~doná;_ y el jue~ según la¿ circunstancias del 

caso. fijara la suma que deb~ d~_:'c:t~;~!~':·n:i~~-;;~u-~jn,~nte. dictando 1Bs -~edida·~ necesarias 

para que dicha cantidad le sáa ·_d~bidam~_nte. ·aseQuráda, así cor:no tamb~én para_ que el 

mando pague los gastos q~.e la .n_iuje:Í'~~y-a t0nido que erogar con tal motivo; 

Articulo 74.- Todo esposo que abandone a su esposa y a sus hijos sin motivo 

1ust1f1cado dejando a aquella o a estos o a ambos en circunstancias aflictivas, cometerá un 

delito que se castigará con pena que no ba1ará de dos meses ni excederá de dos años de 
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prisión, pero dicha pena no se hará efectiva si el esposo paga todas las cantidades que 

dejó de suministrar para la manutención de la esposa y de los hijos, y de fianza u otra 

caución de que en los sucSsivo- p~-gara las mensualidades que correspondan, pues en 

estos casos se suspenderá la eje~ución de la pena, la que solo se hará efectiva en el caso 
de que el esposo no cumpfier_á:) -·-

Como se puede-·:apr~iC:i'ár··en estos preceptos, el legislador tenia un inlérés 

especial en proteQer a··¡a..-es·p~~-0--~"L.Je ~udiere quedar ~bandonadS poí .. el ma;id~. -'~-.' 
._ :-:'_/:/':_ :;~·J: <-..-- -. __ 

CODIGO CIVIL DE 19~8~. ;j ::.: ·• ·. ;, 
··. ' . '. ··._ 

:_ .. ,.,-.. , 

muy 

Este Código 'se'~Úblic~·e.~ ;.I Diado Oficial de la Federac;ió;;; el 2s ci;,; ;,,..,~;, de 1928 

:~:~,;~~"~~1;2~~f ~)~TI,~i~;;~:~~~,~'::°'~:,:;::.: :: : 
articulo 1 o trans,itorio'del decretci):iúl:>licado Ein el ?iario Oficial de la Federación de fecha 1 o 

de Septiembre de 1S32'..·c';;~'·~-~t~·éód;'gó~;;'~dÓ abi.;g.,;do el de 31 de marzo de 1884 que 

rigió desde el prime.ro'.ci.~jii'~i~ d~Í¡;,,¡,¡;,,.; añ.; h~sta el 30 de septiembre de 1932, o sea 

que estuvo vigent·~· ~~(~-~-~; ~,.~~~~;,t~: Y .;·~h~ a·nos aproximadamente".49 

En su librc:>·t~i~·;.·~c;.••;d¿ ji,;~ ~ ..... ~~nas",. en el titulo sexto " del parentesco y de los 

alimentos·· dentro éie.'sus.ai-ticiulos ·C:tei301 al 323;·en su Capitulo 11 de "los alimentos • este . . . 

articulado que lo éor-ís.tituye·; es igual a los Códigos Civiles de 1870 y 1884 y la Ley sobre 

relaciones familiar~~\;¿.;~ -n~'merB1es (j¡f~re~tes Y fue poco lo nuevo que se añadió. 

Este Código::re~p.;~de,. según. los· redactores del proyecto •. la necesidad de 

adecuar la legist~CfÓ~-···~ 1~"._;_.l¡..ar,~fOrma·~·ión ·'s.Ocial:- q·ú~ conmovió hasta' ·en sus mas 

profundos cimientos. 1a·· moi~d-a :_.de-_ lá · c~munidá·d;.· · a·· las nuevas oÍientaciones sociales 

49 BANUELOS. SANCHEZ. Op. Cit. p. 55 



2.3. CONCEPTO DE ALIMENTOS 

Existen diversos autores que nos han definido el concepto de alimentos, por lo 

cual, se hará mención de algunos de ellos y para un mejor análisis. se dividirá el concepto 

en doctrinario y legal 
2.3.1. CONCEPTO DOCTRINARIO 

"Si se acepta la existencia de derechos naturales: ó~ humanos· primarios y 

derivados. Siendo los primeros aquellos que tutelan"·¡()~ 't,i.;,~es: ÍÚndamentales éte la 
naturaleza humana como es el derecho a la :vid~;\~-~,;·:·.Í~~-~:;·~~g-~~·d~~ -ma~i~~sta~·iones y 

derivaciones de aquellos derechos primarias,·. e·1 ; de!reC"hO a .. ,.8iim9ntos . ~·s · d.erivadc;; · del 

derecho a la vida". 50 
.. -, . \·_: .'-:~~>,·,. ·.; "·::_:~·:~.:. ·~" .. ,-

• ,·; ':'·/'-.-:,_ ~-: ·-··~ ': ,-. -· -.,,_¡: '. 

Para Noroña y Duarte, el corlC~~i~-:..-ci~::.~b-.1iQ~C'ió'-~, ~Ümentaria, -·~ai-no ·elemento 

indispensable para la actualización Y. eJ~:;~¡~·i·ci··:"~'1 '"~~·~~¿h"c)\3 ~-,~s .:~¡j~entos mediante 1a ·cual - " .· - ;,:,. .,,,,,_. ' . - ,-~ ... , -· -' . ,.. . ." ' ' . . 

se provee a una p~_rs~na~~~-::lo~,~-:~~~i~f~-~i_O~~-~~-~~n-.~~::d~_ .. s~-~ a:i~-~esi~ades _fisic::as co'!lo 

~::~::~=~~:~ ::~:~eaa::;:c~~f~~i~itE!.i~~tJ{Y ~.\5pÍi~ SLJ étestin~ como ser humano. 
"""" ·:·:;··.:;,: '\~;::~ .. .1 ~,j;\~··:.' --

Para esta autora: E!ste J.!'J~chr;)li;~é todas las características de los d;;;rechos 

:~:s~ns:Sb~::::~~:~ecid~~ªP~ts":~~~~~~~~~~~dr~it:~::~s:u~;ó:~~:::~::fa2::~sita.de. 
--·-.-,. ~\_;~~fe,".>:=---~-~:;'""·-,--_--,,-~~-":_,_;__. .:-,1,_. __ , =',,.--"'"····· ,., 

Asimismo, no~.' s~~~i~_ q-~~e~~~;:~-~~:·.'·~~l!·~a:~.i?~ .·~:··.':'.ñ --~·~~e,~.~:O · POf~_G~ '. p~r~he :al: _Ser 
humano obtener s_u. sust~~t-;;,_;_~~;.~_-¡c;;~-;:;·'~~p~~iC?~: b~61Ó~icÓ;--._ -~si·~-~-~óg·¡ec;·: .. ·Y' '-s~~i~I·, .Y su 

cumpl1m1ento depende d~ 1aS : ~~-~~~~St~né.ia~_:.; deL:· ~~r·~~-~-6~, y-, d~.1 _.-.-d7.U_d~Í-~·:_. ~-os:· dice_· ·que 
puede ser una obligació~ .de d-a~:, o.' h~~ef cy~ ,qu'~ ·-·~~ :~uede.,;·r~~liz~~-"~ p~r.' ~edio de u~a 
pensión o incorporándolo ... a ~'-ª -f~·~¡¡-i_a!:~-·~~6-~ur~nda·: :SU ~pa~ii;aci:~:n> P~'f~ ~~·~ -desPués 

. . ' . . . . 

pueda valerse por si mism·a.51 

50 PEREZ. CUARTE. Op. Cit. p.15 
51 ldem 
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Entonces, la obligación alimentaria e~ aquella mediante la cual se provee a una 

persona de los satisfactores. tanto de sus necesidades físicas :como intelectuales y 

morales, por· 10 tanto, se podría de6i.r _ql:Je la obliQS~iÓ~· aÍime-fítári;a; .. ~-~ · s01-o co~Siste en 

proporcionar al acreedor alimen-tista, i~ .-co;,,-i·d~;:'e~·;d~6ir:·~¡-~ :~0ces"0rio' Para-' Poder -subsistir • 

si no que también tie_ne la :~nali~:ad.:de-,·-~~~i:~.f~¿Éi~_-,a~~ni·~·~,:~e-~;e;~.~~·~·4e~:_d~· ~Í_p;;~ intelectual, 

:::;ª:~ª~~~~~º º~=;~0: ;:t~:¡:~ ~~~!~t~'.1!Z~~~=!~~~1i~rfü~t:i0:~¡:7;~~~::.::~ ~~= 
de las finalidades de los alime,.;t·Os;,·_s~~-~d·~:'t¡p~·;·:~~)r~·c.:p~~q~~-~~~-~ ... \~~ ~1úl~_~n.tos,. también 

se le está proporcionand~ ~-~ -~·p·oYO' -~~¡:~il, ·quS_.·:s~. ~u~·~~~~-?-~~'~:·:.~~ ... q~~~~íá~ ·_qU_e_ tie~e~ esa 
obligación, también -tien~ri-~ u~ v'iÍ"lcÚlo"- familiar:· ·.y·'.·.~fe~ti~~(~~:~'~t~~ ~~: ~i. '.;.~u~·.· 1_os '. ~bliga 
moralmente, a cuidarse y protegerse. ,..~ '";'.:;;.·~.,:'-· 

Para Pa~heco Es~obedo,·e1 derecho de aliment~;;·~~~~c}~~·~~·~~s'afirmado, se 

deriva del paréni~.~Có·.~ ·y·. Su fundamento es el ~_erecha·. ª.·.l.~,:-~~~~ ~-;~~~-;_'_i~~-~.~:-,t~-~a-. p~~sona 
necesitada._-'_ ~a~a·_''qU'~_·.-exista este derecho se deben_ --~~r_:·Í.~~:~ '.·~~-~-~i-~d~1~~~~~~·.:.p·~~.~,:l~~r ~-l~gar 
debe haber,_ un~, ne~~Si_~ad en el acreedor, en seg~~d~-~-l-~~~~t:¡j~~~---d;~'h.~'.~~·?0~~;~~.~6:~-~~ili~~~' 

~= =~:7~~:~:~:a:~:::j:::~:: :::~~:::n :a~:;:=-~~§;~:~~f~~~~~~t~'.~:Fi:~e Si 

Para este autor~ Ja finalidad. del dereC:hC) de·-"á'ií·~~~i~S'/éS~-~-~~·biJrar:al P~riente 
necesitado cuanto pr~cisa para su mantenimienl~-,o·é;~b'~¡-~~~-~·c¡~~~-:::/~~;i;~~-:;_~·:,·· 

·.=:~ :,"---=:.· ; -- J".-

Asimismo" nos sE'.'ñala, qu~ s::>ara .a1gun6~ .. e\ d~~eSti~~:~~.B_l!~·~ny:J_-~;:'·_es un d0recho 

patrimonial ya que nec8sariament0, tiene.que va16r8rs0 e1fdir1ero>.. .. Sin .e.iTibSrgo le parece 

mas acertado, nega~s~ el"caráct0r de pat~i~onia{ya:·qú~"~ó P~ed~,c~der~e: ni venderse ni 

sirve de garantía. ni.tiene las otras.caractedstica:s de los der~chos patrimoniales sino que 
.. .- '' ··. ·. - . 

es un derecho de familia; un derecho .derivado ·del .parentesco, can· un contenido 

patnmon1al. pero no con caracteriStica~ d~ derecho patrimonial".5 ::? 

· PACHECO. ESCOBEDO. Op.Cif .. p.39 
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El derecho a los alimentas como se puede apreciar. -es derivada del parentesco.

Y su fundamento es el d~r-4:3c!"1o a la vida, que tiene la_ p~rso_r:ia qu~ se encuentra en estado 

de necesidad. 

Para que .. nazca este de~~dio;·. es -.·necesario. qúe _Se-' cubran -·determinadOs· 

requisitos, entre estos, los ~iguiente~;;, eÍ ;·p~¡~-~~~-:·6~:>n~i~~~: en. I~ n~6esi·d~d .·del Bcr~edor, -. 

parque el acreedor se debe encó;,-ira-~: · ~·r; : ~~t-~d~:.~-·d~·,~:-~~·~e~i-dBd;< ~s- ·decir.: ~ue -no· pued~ 
satisfacer sus necesidades por si ~i~;,,o·:::.··p-;;;~~":··p;;d;;(.subsistir. por lo c~al' n~Ce:sita_:1a 
ayuda de otros. En segundo lugar, deb.; exisÚr·,:;;:,9 posibilidad del que debe darlos, porque 

si el deudor alimentista. no tiene l~_··pO.~ibii~~~«j:;. o solo. le ~lcanza para :satisfacer ,sus 

propias necesidades, el deudo~. no '"tie~e ;~qJ_e· '.saé:rificar sus propias necesidades para 

atender 1as de su acreedor. v el terc~·r' reqUisit-o. -. es que exiSta un parentesco,- ya· q~e ·de 

ahí deriva este derecho, de la ablig0ción. ;nara1 que tiene el deudor, y del vinculó f.amiliar~ 
que los une por lo tanto debe existir s.OIÍ~~~idad.entre ellos. 

En cuanto al carácter patriman_ial _de los alimentos, aunque ,es un _derecho de 

familía que no se puede ced8r,·-n¡ -vender:· la-·preslaéión es _de tipo eCOr1ómié::o, :·p·órq·ue·-se 

tiene que valorar en dinero:-:-.-ento~·c;·~-5-.-~si liene __ ~n cont9nido pStrfmoniat· pe_r_o no· las 

caracteristica de este. -.. \·'.~/·::~:: .. ,· '-:.--.. . . ~- , ~·· ", -.- .-

Para Chávez • Asce~C::;o:> es 'la racú1tad juridica que 

denominada al_imenti~~-~--· ~~r~ · -~:~~~¡<-:9··_.ófr~.: !~. ~~ce:'-~~ri~ para '~ivir en_~.v~-~~-~ :.· ~~-(~~r~·ntesco 
consanguíneo. del m·~t~i,:Y,ó~i~~·~·~d~l-:~:ii~o;ci·~- ~~ d~t0rmiñados Ca-~ós y··~~-1_'c;or,·c;·~·t,¡·;,:~~o>-

.. :J:.:·~...,.--} ,.·f_-~¿ .. -:- r:~,,~···· ~:·/,. -· ::-:-~º·'"·.. ·--~~·~:--: ~·.~'·-,:'-> ~. 

Es muY a~J-~~~-~··.1.~,--~-~fi-~i~i'ó'1'._d~_~ste ~~t~r; ~a qu~ nos ·-~e~~l~·~q~~----~·,··-~~i-echo 
de al1mentas. no 5'?~¿):··~~~~":~~~-.:'::.~~~-~~ue:_n~ia .. d.e~,·pa_~entesC?·.- ~u.~.:-~~~-q:Ú~-~:~e-.,~-~~.~~n de 

diferente forma. : ta0b~é·-~~-}j~¡-,::~~·tlf¡~~~(o ·,ºY· :_'de1 _; di~ordo, la~'nm·:da' ey_·_ .. toer.-~,,·ª~-~~d:~e~'d .... ·1·.ºº·.-~--ss:.?-~~~-ª-~-, Y.: del 
concubinato nace_ ·e~~e.'_._d~-~_eC.~6-~-~}.C?S.·.~-l!!'!le_n~_os~._ Ya_ q_üe _ autores ·solo 

menciona al parente'Sca ccfr!1~'..t.~á~t9_ ~~.~Sta obliQa~ión. ..,.'.:;~··.:'. .... , - <- "·.,-. · · 
;---,-\.. , -. ,,.. --,-,-. 

Este mismo autor. nos señala que "la obligación legal d9.los alimentos repasa en 

el vinculo de fraternidad que enlaza a todas los miembros del consorcio familiar y en la 



comunidad de intereses, causa de que las personas pertenecientes a un mismo grupo se 

deben reciproca asistencia".53 

El fUridamentO d0 la obligación alimentaria, -se· encuentra en un -vinculo de 

solidaridad,_ que surge c~m~-·con~·ecuencia de,un_lazo:que une·a ··1os- miembros·de una 

misma familia, y ·que paf Jo·. tari.to · se:~deben ayudar r~ciproc'~~e!~tS~ :·cU~~d~--.~lg.uno .~e 
encuentre en estádo. de' n~cesidad. _·c~m~ _se ~·uede a-preci~r aq·ur<~·e ·h~-~e' ~enciiÓn d~ la 

característica de la recipr_~cid~_d;:~ya que e~ est~ obligació':l, el que IÓ·S-·dci·'·~¡~n0'_a ~u ve~ el 

derecho de recibirlos. 
. . ' . 

Para Antonio de lbarrola,,"el fundamento de la obligación, es.el derecho a la vida 

que tienen las personas, :·del que es emanación la asistencia;··c~mO· Conjunto de 

prestaciones, a· que el _t:ion:ibre tiene derecho, que se traduce en el deber de alimentos; y 

que no se __ concreta -a ·1a sustentación del cuerpo, sino que se extiende. al cultiv_o y 

educación d~(~~piritu puesto que el hombre es un ser racional".54 

De, lo que se puede desprender de este texto; como el ser humano es 

inteligente,_ ~de~ás- de alimentar el cuerpo, tiene que alimentar el esp~ritu. es decir. 

además de ne<?esitar factores externos para poder subsistir requiere satisfacer otros 

elernentos internos, como el deseo de una superación personal. o el afecto, es decir, 

cuestiones de tipo moral. Por lo que para que el derecho de _alimentos sea completo, hay 

que satisfacer tanto carencias internas como externas. 

Por lo que se puede concluir, .la mayoría de los autores coinciden, en que el 

fundamento de la obligación alimentaria es el derecho a la vida que tiene todo ser humano, 

que los alimentos van mas allá de la simple_ aceptación_ de comida. que debe existir una 

necesidad del acreedor alimentista~ · y-~, ~~a pO~ibHidad dei deudor ·pa~a poder satisfacerla. 

As1m1smo que se lo deben las persor:iciS:·qu_e: s~ -~ncu0ntrán en un mismo grupo familiar 

porque tienen la obligación de ayudarse· mutuamente_. 

53 CHAVEZ. ASENCIO. Op.C1t. p.481 
-1 DE IBARROLA ANTONIO ~Derecho de fam#ia~Ed. Porrua. México, 1993.p. 132 
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2.3.2. CONCEPTO LEGAL 

El articulo 308. del Código Civil para el Distrito Federal, nos da lo que podría 
decirse el concePto. d'e IÓ que son los aliment~s. 

' . . . -.. ~ . . . 

Articulo 30B.~ Los alim'en~bs compre~den: .. 

l. La co~ida.;·~1.v·~-~~}d~/;:i~~~~-~-¡'ta·~i~-~-.:.~la aten~Íón medica, la hospitalaria y en su 

caso, .·los· Q~~-i~,"~ -~:i~\:~~b-;r·~~o. Y ·p-~-ri~. 
11. 

111. 

IV. 

Re~-~~ct~-:-~~- -16~--~~~~~~-~:>_-~.'d~m-~s; __ -_,~_S_ g~·s_t_~~ ~ª~ª---~G ~-dUC~di~~-_Y p~ra 
proP-arciona·~IB~;~fi;;-¡d/-~rie 0-o"Pr~t~Sión de Scu.;rdo·a 'sus ~iréunSt~~cias .. . . . . . 

.. peÍSoriales;··-. 

Con_· relacíÓn _ª :1_as_ ~erscin~~- -~" _alg~-~ tiPO,-~e_--d_i~~~~pa.~i-~B:d:_~-de:~1~~a~~~ en 
estado de interdiCCión. I~ ñeCesari·O--~~~a :¡c;;g~~~~:~--~~ ·1~:-~8-SYbi-~'-~ú·h~bilit~ciión o 

~:~i7g~sE;;~k~~lil~~~~~f ~.~¡;;:: 
. . Anteriormente ·los ali~entos solo i~~mpr;.;n~i.ª~)IEI ;~¡;ri,jci~.{ .el ·v:s~i~o, la 

hab1tac1on y la as1st~nc1~ ª':' ~~~?:s.d,~ ~~_f~-fP'1ª~.ª~-'Y.;r~.sp~~~º- ~~ .. lc;>~_.":'.~"-º~-~-~· a~e~as _los 

:;:f::,;,e~:s:;~~=}J~diitt~cJ~i;fü~:l~~J·±~:~~~f f;ifü~~:i~1ff s·.~1?¿n~ofi~io,. arte· 
0 

' '· -,.:·'. ;/-,':_-_:. . "" .· :~~~}~:;_-:< _,::_: '-<: :.'."·:-:· ' . ~. \_ .. '".- .. ' - ;¡· -

Ahora con 1~·~:·ret~~r:i.;a·~~~--·s;;: da·-·10· qu~ -~~ 'Podii"a· de-~ir> una:·d~tinú::ion .. más amplia, 

de lo que comprend.;•n:l~~.~'.iti~~;~~·~;~ •< ,· V······ 
En primer lugár;.se agra~~;.;' los'gastos de embarazo y' parto. Con esta reforma, 

- •• - -- • • •• ' • • - •••••• f~ • - ••• '·. ·-- • • • • ' • - - • ' -

se da una mejor protecc!Ón~· a;1a·· mujer .. ya 'que .el embarazo, es algo que no estaba 

protegido. pc;;rq_ue ~-~-~-~~i~~~----~~:~trc:{_de~1~·-aS~S~~-~éia __ ~~-~i~~-·- ~~-~U~ el .eniba_razo no es una 
enfermedad y el a~Í~-~i~; _:~-~¡-~~·Í~~'. d~'~f~ -~:~-~i~·tenciS ·-~n c~s·b~ ~de enferme.dad". Ahora se 

añaden el embarazo y el pano. Esta reforma es muy acertada, porque la mujer en el 

embarazo necesita ser protegida, por ella y por el no nacido. ya que una mujer cuando se 
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encuentra embarazada, riecesita más protección, -acudir a consultas ginecológicas, 

periódicaí!1ente, me_dicame.ntos, _vitam~n~s .. etc_.-;_ además con esta reforma se protege a dos 

personas,·. a la '.madÍe Y ai' hijo _que. esta por,nacer. Asimismo se está protegiendo en el 

momento· ~el" pai-t~~:_q~~:-~~ ··p~d-da-,-decir que e~ el me-mento más dificil, porque es cuando 

. É~ ··~;_:,~~~·e{;; -16-~~.menores, Se suprimió la palabra "honestos''. que realmente en la 

redacción est·~·ba :d~' más, q~e se mencionara que fueran honorables, ya que todos los 

oficios y pr-~f8siÓnes -son honestos, Jos que los hacen deshonestos son las personas. 

Asimismc::;;·_59- s~primió, "adecuadas a su sexo", que era algo que también estaba de más, 

porque actualmente con los avances que a tenido la mujer, ya puede hacer casi cualquier 

trabajo que h0ce el hombre sin existir ya la limitación de que determinados trabajos son 

para hombres y otros específicos para mujeres, ya se ha visto como en la actualidad una 

mujer puede ser hasta Jefa de Gobierno. 

Otras de las personas que se añadieron a este articulo son las personas que 

tienen algún tipo de discapacidad o declarados en estado de interdicción ya que ahora con 

este articulo se les esta protegiendo más porque igualmente de que se les debe dar lo 

necesario para que puedan subsistir, también deben de hacer lo ~ecesario, siempre y 

cuando sea posible, su habilitación o rehabilitación y desarrollo. 

Por último también ya se les da mayor protección a los adultos mayores, porque 

se especifica que les debe dar lo necesario, procurar que los alimentos se proporcionen. 

integrándolos de está forma a la familia; en este párrafo se podría decir que la finalidad 

del legislador es tratar de que los adultos mayores no sean abandonados por ta familia. ya 

que la mayoría de ellos son abandonados. y la finalidad de los alimentos no solamente es 

proporcionar lo necesario para poder subsistir, sino también consiste en dar apoyo moral. 

precisamente por ser uno de los fundamentos de la obligación alimentaria. que es la que 

se deben entre si moralmente por ser miembros de una misma familia. Por otra parte ya 

que los adultos mayores les brindaron en su momento a los que tienen esta obligación con 

ellos. lo necesario para sobrevivir. un hogar. afecto y apoyo moral. por lo tanto. seria justo. 

ya que ellos lo dieron. ahora que lo necesitan deban recibirlo. 
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Como se puede apreciar, con este articulo- lo que se busca ·es la protección de 

las personas más desprotegidas, como son las· mujeres embarazadas. los' menores, los 

que tienen alguna discapacidad y los adUltos- m~~ores .. Y~·.q~·e son. las ~ersonB.s ·que 

necesit8n más protección porque por su estad·O:~·nc!,: puede~ satisfa~er sus·n~c~sidades por 

si mismos necesitan la ayuda de otros •. par~· p~~~.r :- sub.si~tir .. _.Asimism·~< e:ste· 'SrticUlo 

especifica· 1as necesidades particulares de cada. una ·de estas ·pársOna·s ;;,.ya' que además 

de las necesidades básicas, como son las d8: .. com.ida·. vestid~:,"y··habi't~c'iÓn:,;'-cBd~:t"'un~ de 

las mencionadas personas tiene una necesidad ~special y dif~rer::i·l~'d~. l~s d0:~ás.· 

2.4. CLASIFICACIÓN DE LOS ALIMENTOS 

Los alimentos para su clasificación, se divideri en proVisi~nafes y ordinarios. 

2.4.1. PROVISIONALES 

"Tanto en los juicios de divo~cio, "cO~o 0n.: los basados erÍ la taltS- de la 

sum1n1strac1ón de alimentos, procesalmente existe··' la ... característica de su 

"provisionalidad''. pues en el divorcio volúr1tario:· ~~:~;f~·~~lta .. :-a·I ~i-j~-~z.-__ ,Pa~a ·:_~Elp~~bar 
provisionalmente" los puntos de ·convenio .re1aüvos-a: 1a·-·Sitúación ·de Jos~:h,ijOs·_ me"Ílores o 

1ncapac1tados: a la separación.de los· cÓny~-g~s-Ya.IO·~ ~lim~ílto-~.de ~~u'~i'1ó~.-y_.·I~~ que-un 

cónyuge deba dar a otro mientras dure el_ proC~-~i~i~r:ito, ~i~~an·d~' .1,aS m:é·d.i.d~-~ ~-n.eCe.~~r_ias 
de su aseguramiemo (Articulo 675 del CÓdigo 'de Proc,edÍmientos·c;vil.¡;s)~:55,:\ .. > . .. 

Los alimentos provisionales son los qué-_ 18_ teY ·-'tü~.·-··cu·a~dO~·;_se.~:dBman-dan 

provisionalmente, mientras dure un juicio y termine. EslO ~i· a:,,~C:;1iCit~d-'d;·:·í~-P~rÍ~ a~i.ora y 

sin audiencia del deudor. con la finalidad de no deú.:i'~_: d0s~·~bi~·~idO"~:. ~,,~-l~S :·~~eedores 
: ,._,.:, :.·: .;~--' 

ahmenttstas mientras se resuelve un juicio. 

Esta es una medida que se fundamenta'. ~;~:·''1~: pr~~u~ci~; : que tienen los 

acreedores alimentistas de que se encuentrar/·en···e·st~-d~;d~-·n~cesidad ·y por lo tanto . 
..;o--"'-·-' ..... ··.:-_ . --

necesitan una protección especial que no puede -esP8iar y ·que se tiene que satisfacer de 

manera inmediata. 

55 MAGALLON. IBARRA. Op.Cit. p.148 



Por. otra parte. esta medida no es arbitraria, porque para que puedan ~dictarse, el 

que los demanda a acreditado el titulo por el cual pide los alimentos, aportando los 

documentos necesarios. Además el caso de los alimentos es ·especial, porqu0 lo que se 

pretende es proteger la supervivencia de los acreedores alimentistas, y debido, a que no 

se puede subsistir sin lo más indispensable para vivir, se presume que hay úna ·urgencia 

en satisfacer esas necesidades . Asimismo los alimentos son una necesidad que se debe : 

satisfacer inmediatamente, que no puede esperar a que termine un' juiciO. p~o10",,gad~.
porque mientras tanto permanecería desprotegido el acreedor alimentista, y nO tendría· con 

'.. . .' 

que sobrevivir y por tanto, perdería su particularidad éste derecha, que es la d0 P,í~~~Qer BI 

mas necesitado. 

"No son inconstitucionales los artículos relativos del titulo XVII 'dél, "capitulo 

segundo CPC (Chis,) "que establecen la forma de dictar con urgencia y fuera de juicio 

medidas para fijar una pensión alimenticia provisional. puesta que· en P~i~er>lugar. el' 

demandado tiene la oportunidad de hacerse oír en juicio, si bien con post9rioridad,. en el 

cual disfruta de toda amplitud de defensa y puede inclusive obtener un_-resarcimiento de 

daños y perjuicios que se le ocasionen de no prosperar la acción del acreedor_.alif!1entista ; 

ademas es evidente que el interés público qu~ existe p~ra ·que dichos acre~do~es rl'.'.ciban 

con toda oportunidad los alimentos en forma adecuada para no perecer, a reserva de que 

después se dispute la legitimidad del derecho si el demandado no estuviere conforme en 

suministrartos".56 

Por lo tanto no se viola el articula 14 constitucional, ya que na pierde su _derecho 

a ser oído y vencido en juicio. sino que ese derecho lo ejercita posteriormente debido a la 

naturaleza de la obligación la cual es una necesidad que no puede esperar a que termine 

un 1u1c10. ya que se trata de la supervivencia del acreedor alimentista 

2.4.2. ORDINARIOS 

Los alimentos ordinarios se podrían dividir propiamente en ·ordinarios y 

extraordinarios ... Los pnmeros serian los gastas necesarios de comida. vestida. etc. Que 

. DE IBARROLA. ANTONIO Op. Cit. p. 148 



se erogan quincenal o mensualmente y los segundos podrían considerarse aquellos que 

por su cuantía se deberían satisfacer por separado; ejemplo del último gastos por 

enfermedades graves. por operaciones, o de cualquier .otra emergencia que obligara al 

acreedor alimentista a hacer un gasto especial que, en este caso, estimó el deudor 

también debe afrontar".57 

Como se puede desprender de este texto, los alimentos se ~ividen en.gastos 

ordinarios que serian los consumos que se realizan de maneía cOtidiana _que' Sorl:· 1os de 

comida, vestido, habitación, etcétera, los que se utilizan para subsistir diariam~nte y _otros 

que son los gastos extraordinarios como es en el caso de· . cualqui"er: ·acontecimiento 

inesperado. en el que se necesiten atención medica. Afortunadamente en la actUalidad ya 

se contemplan estos casos sobre todo en el caso de la mujer. embarazada, porque 

anteriormente como el embarazo no es una enfermedad no estaba contemplad.a dentro de 

lo que incluía los alimentos. Luego entonces los gastos extraordinarios son aquellos que 

no están dentro de lo habitual. 

2.5. CARACTERÍSTICAS DE LOS ALIMENTOS 

RECIPROCIDAD 

La obligación de dar alimentos es reciproca El que los da tiene a su. vez el 

derecho de pedirlos. 

Consiste en que el mismo deudor puede convertirse en· acre·e~or-:~Esto-.es· se 

establece una correspondencia ya que el que hoy es deudor alirrlentario puede Ser el día 

de mañana el acreedor. porque cuando cambien las circunst~ncias pú·~-~.a' t~ner __ ~~c~s~dad 
de ped1rlos. como el ya los dio en su momento. 

··oe conformidad con lo establecido en el a. 301 c:c.· en ~1' Distrito.federal si es . . . . 
una obligación reciproca y lo es precisamente por la i~portancia que -,ti~ne .-para la 

57 CHAVEZ. ASENCIO. Op. Cit. p.468 



subsistencia del acreedor y el valor que se da a la solidaridad del deudor frente a esas 

necesidades". 58 

Un ejemplo de esto lo tenemos con los padres y los hijos. Los padres ·le tiene . . 
que dar alimentas a sus ~ijas, parque en ese momento. ellos tiener:-f la_ fiece~i~Bd, pero 

después las circunstancias cambian _y_ en ·reciprocidad cama los·_ pad.res les dieron 

alim~ntos a las· hijas tienen d0r0cha a exigirle~ la rr;Jsma abli9~ciÓii aÍi~~~t'a~í~. ' 
- .. . . 

"En la obligación alimentaria Po~ .razó~ de su carác~9r r0cip.~oco el-. qúe pSgó para 

cumplir can· ella, podrá exigir que ·ahor~· a él se le péigue·; d0 n:ianera qUe -.se cumpla can la 

misma obligación. "59 

PROPORCIONALIDAD 

Los alimentos. debE!n': ser p~oporciC;;nados á la posibilidad del que debe darlos y a 

la necesidad del que.deb.;; 'recibirlos (aí-ticul;,, 311 ). 
'. :: ,1¡·,~· :~ ' -

Par lo que __ ~xj_st~.-:~~---~~~~-e~~~(qUe~:·es· ,1a· é~:i~c;>n~-· ~de 'tiene· 1~· nec~~idad de 

sustenta. y otra que.es e1·deUdor que tiBñe.1a· pC)S-ibiúdad._de-· POcie'r.-sátiSfBcerlas. 
\:· . ·;.:::_.,._,,-__ '-:-~:~, " ''" -,·J.~.:'"' -- r'.'-: -, ' ~ .. 

Es deci~! .. q-~~.- .--~f~-~-~~~e·d~·r _: ·~_l_i_~_~:~~-~·r!~·-:· .~:~b~Y'-~~dbfr-·.:: I~ nec::eSario para su 

manutención, y el _d.8ud~r~-~1¡'~~.:it~~ri6_~~-"~e .. _S~~t.i'sf~~i~~;~e~t.~'i:~~-~,C~sid~~e~.· Pero _sin sacrificar 

su propio sustenta, por saÚsface·r iS~·-,~~~~~~~~~~~~~~~:~~:~~~~~t~Ór: alimentario~:. 

··La carga alimentaria deb0 te~~-;,;-~~¡~.''jJ~~~-,-píóp·~r·ción··y.un sano equilibrio entre 

dos manifestaciones externas: Una>'1·a·p~~ibi1i~~d·;:··cit'~~-,-¡'.~:r;~~~Sid~d. Ello. obliga a enfrentar 

dos conceptos que entrañan dos situa~i~~~,~- Cfr~ünt·a·s::- Püe~· aqu~Üa pasibilidad se contrae 

a la pas1b11idad económica y esta· ~'eC~-~iid~d~'.·.,~·~ 18~:.-·~~¡·g~~cias de tener determinados 

sat1sfactores. Existe pues, una implícit·a ~·~~e;¡~'~iÓri
1

~bliQa'to~ia que es determinante de una 

manera que la equidad (alma de'·~·ia ju~~i~Í~ir·en nueStro crite~io) señala una formula 

- PEREZ. DUARTE. Op. Cit .. p. 110 
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especifica. de una medida acertada, que produzca el equilibrio indispensable en esta 

relación. "60 

Por lo que esta proporcionalidad consiste erl un eq.uilibrio que debe existir en la 

obligación·á1ime:'ntaíia, 0 ya que _el t'~cho d~ qu_e._el 'del:'d~~·~li.~0r:ita~/~_ t.~~gB un~- Posibilidad 

económica. mejO~. no qu~ere decir qúe ~va a, exiS~ii:-_ l:'~ ~e~c::B:1~ ~J:i ~'-~~uryl~~i~Ú~ d~_al_i!Ji,e~tos, 
ya que deben· Ser de acUerdo a la necesidad del áCre0d0í. aum·ent0f¡Q~ ·sríi',8x'CSS0s;· ya· que 

en este caso, no se enlazarían 1a poSibilidad y 1a ~ec8Si.dc:id. ·"' -·.·,·.1;\ 
,, • .' ,,-~ -;-·~. ·; _;::~·-· -, ~:'':: .: - • ..:_,.: j' 

Por otra parte ·.en el caso de .. qÚe ·e·,- ~·deUd"or:: au'ITúanta'í¡Q ~'no: teng:a ', uná. buena 

posibilidad_ económi·~a; n~- debe sa~i~_~r·,- s~·- p~·~:P_ici'.-"~-d~~-~~~6_~-P6'~~:~_t:e~~-~·~-~--~a\:1~~/~·-~~~~-dor 
aliment1sta; Y en el caSo de que el deudo; ~~a·J~s~Ív~nte ~ú·O~b{J'Q~~¡Ó·~.6~~~ré. ~~r.C'are~er 

alimentario, porqUe ·debe :~~e~ ·_d_0 :.':~c~~r~o _:·:~·á. '._1_¡:;~_;,'.·:~e-~~~i~~d~~ :_ -d~i ·_.· ~cr0~-d~_r;· ·siem.pre y 

cuando tenga 1~··po-sibi1idad ~-d·e: ~aú~i~é~r.~·--e~-a~':··~~~~~id~c:ié'S. ,/qu0'''.'~·~an·:camb.iando de 

acuerdo a las circu~~tan~:i~~.<Un.ej0~P1o"-,d·e ~~tO'.:~É('~.ñ ~~ caso:de l~~,,;,:,·~n-ores, ya que 

como van cr8ciendá· .. ~a~ .. ~ri"ibia'6,cic;-,·¡a-~· ne-ceSidadeS --y_-"S'i9~~n_ :oP0rando la posibilidad. 

necesidad. 

IRRENUNCIABILIDAD . 

.. El derechÓ a los aliÍnentos eS irrenunciabl8 .. Una vez más ha de señalarse que 

la irrenunciabil.idad hace al derecho a los alimentos eñ si"61 

Como ya se ha dicho los alimentos son de·-.oi:-den público. por lo que se tiene un 

interés especifico en que el acreedor alimentario-~~: Í~_·P~o~ea de lo necesario para vivir . 

.. Los alimentos son fundamentales para el desarrollo de la familia y de sus 

miembros. son elementos sin los cuales, dificilmente los hijos, por ejemplo. pueden llegar a 

· ldern 
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ser personas de bien. La educación y la formación de un hijo, hipótesis que esta también 

se incluye en los alimentos, requiere la vigilancia efectiva y permanente del Derecho 

Familiar, para que no se defraude al ser que más los necesita que en un momento dado 

por las argucias propias de la ley y su interpretación, po,r la habilidad de un buen litigante, 

por la ignorancia o mala fe de otro, o por la conveniencia de abogados, "coyotes". litigantes, 

postulantes, pasantes y empleados de menor o de· muy alto rango" en el poder·judicial, 

cometen el fraude a la Ley, burlando el intocable e .irrenunciable derecho de alimentos a 

que tienen los menores o quienes por ser· incapaces de· ejercer su voluñtad -locos, se 

ponen en manos de técnicos jurídicos, que e·n. -Ocasiones cuantifican cantidad de 1os 

alimentos en dinero, de ahf fijan el porcentaje de ·sus ~ono~arios;, .62 

Esta característica consiste, en·;. proteger. al .. ·acreedor alimentario de las 

manipulaciones que pudiera tener. d~1.:d~~.d?r;~~."~~. ~~0 ~,~·1 .. ·~~:~r~e~o~ ... se ·encüentr~ en u.na 

situación de necesidad. por lo ta~to-~ .~e~-,.~Ta~·- ... '~~:.-i~.e·:~b1~ .. :'ademas' de.~-.. qúe_ están 

desprotegidos y esa es tundamenta1mentS·.·1a·/causa~~e:1a neceSidad, Po~:10 cua·1existe1a 

necesidad de una protección so'cial~·- po~ ~-11~ :.:Ío·_.interViene-1·a-~C;t~~tad de -l~s s~J~tos~· 
. ···-· , .... "-: .-·· ., ,- '· 

Sin embargo si se puede pactar por' ca;:,tidades 'qu'á ya.sean debidas (ArÍ. 2os1) 

por lo que puede haber. una Íran.s~~-~ió-~·<pc;~,·_¡-~_~:_d~bÍ.d~c .. cé;r;=- anteri~ddad :, a ._10·~ -aii~~~Íos, 
pero no en lo futuro. 

IMPRESCRIPTIBILIDAD' 

El fundamentc:i'de la imprescriptibilidad lo encontramos en el articulo 1160 de el 

e C. que nos dice "la' otJlig,;..;ión de 'ctar alirTientos E>s,impreseriptible" 

La 1mpresc~¡p·t'jt)¡1id~d, Sntonces, con~i,~te eri' '",q~e el d'eudór-~limentaria-·no puede 

oponer la excepción ·de' ·hab,er, pres~rito .la· obÚQa~iÓ~~, EsÍ~ ~~ ~~e· e~iste I~ p~sib.ilidad de 

exigir oue se cumpla la ,~.bligación-,~li,n:ienta~.!~;:en vfr1Ud .d·e qu9, " La 'd~ct~in~ I~ reconoce 

GUITRON. FUENTEVILLA .Jul1an ·¿Qué es el derecho familiar?''Ed. Promociones juridicas culturales. 

Mex1co. 1995, p. 145 

~7 

l 



ese carácter en forma unánime, fundada en que se trata de un derecho que se renueva día 

con día en la m~dida en que nacen diarian:iente las n~cesidades del al~m~ntario."63 

Por,10 que se puSd.e deCir que la- obliQCÍción.alimenta~ia-·~a·se éxtingUe por el 

transcurso dei tie~po 'm'ientras subsista ·'ª necesidad "d01 acre~d~r- alifrlé'ntist~. 

P~~ .·Jo tar;t¡,, ;,;,; puede. perderse ~s,;, derecho '~6~ ·,.;~ ¡:;¡;,¡,~~Jo ·~jercitad¡,, por Jo 

menos en el caso de l~s-.alim.entO~ en lo futuro. 

Sin' embargo hay que hacer· una ~:i;.tinció'n · entre. I·~' impr .. s.i:iiptibili~ad 
alimentos en 1-o futuro y de las pensi~nes ~e~cid~~ >:· 

de los 

En cuanto a la distinción de 10S·. ali
0

~~ntos Y 1as·· pensiones 'veríé:idas, .,_a, este 

respecto tratándose de alimentos en lo futur~ _n·o·· pu'edan··;s~-~-;-~b}~Í~ ·.d~,·-~r~n~~c;ci.Ón. No 

obstante si puede haber transacción de--1~~'.- p-~n~i~ne~/Y_s(~~ií~i·da~ '--~~~Ú~ 'Í~· -~-eñ.~lan los 

artículos 2959 y 2951. 

INTRANSFERIBLES 

que la 

Esta obligación, surge de J,;·11~cesf~ad del acreedc:>r alimenta~ió, y e~ ei caso de 

pudiera ceder, significa entone;;;;.·; q'L:i~ ha d~jad;;:.:;.;' exi~ti~ 'esia·y.pÓr lo tanto se 
• •• ,._.,__ ' •• -· ·- ,, ,. ___ • - - •• > - • 

encontraría en el supu~sto .1.~g~I,: Para·--.: qUe'·--~-~·é:t¡~·~·~,-::c~~i:',r:.-'~ ·_~bli~a~~?~:· i:tl!me_ntaria: ·-como 
nos lo señala el articulo 320 del Código.Civirpara .e! 'oistrit~· Fed-~r.::.1:·· '• .. .. . . 

Articulo 320.- Se suspende o,, cesa.; s~g¿~ '.e1!'célso'.)a 6b1i9aciÓn de dar 

alimentos. por cualquiera de las si~ui~ntes ~8usa~:· ._ ... 
. :: . -,., ·.;-."''.': 

11. Cuando el alimentista deja de necesitar loS.-B!ini0~·t.oS-;·~-

Por otra parte. asimismo. estaría faltando.otra,'dE!·\~'.s características con la 

oue esta relaci<?nada esta. que consiste, en que eS p_e~~o~~li~im_a por lo tanto no se puede 

transferir . 

.,y BELLUSCIO, AUGUSTO. Op. Cit. p 393 
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PERSONALISIMA 

La obligación alimentaria es persona!~~ima •. YE'.I que el acr:eedor- y el deudor 

alimentista son personas determinadas. porq~e ~-épenden de sus características 

individuales .. -

- ~- ,.. : - •'. ', - ,.. ·, -· . 
Es decir los alimentos,· ·se. otorg~'ri' _:a·;:~~·á· · p~~S~ñ~'0. detEií'íninad.8.'« _qúe' es el 

acreedor aiimentista, de acuerdo a',sus·-nece~·ídáde'S/{y'.·ésta·:·obligaCió·nc .. dá ·010rQ8r1os, la 

tiene el deudor alimentista, t00~ri~~: ~-~-:-~ú'e·~t~:::;49¡: ~-a·~~~ie~·:;~~:'.,"~ ·:··~Li~. s-~:S.n· cÓn~~ges o 

concubinas, además de su posibilid~:~:--e~~~.~-.;;;_~'ca~ ~;'.} :.~; :- '·>.:::·'-~-~:.'·~-~~.-/( 
- '':¡':,,,-

En nuestro Derecho. el --~~~é~t~·~: p~-~~6,:;~-¡¡-~j';n~~-d~ '10s -~Ür~lBntos es.ta regUlado en 

las articulas 302 al 305. · · --"- ~:\~~ ~.<~¡,~~~r~J;._.>~/; 0 ·.;1~.~;~;: ·._.""' 

=~::~:~;?::~:iif ~~~i~?iiát~~í~~ii:f;~~~~::.:~~?:.::~ 
Articulo 303.:~~!!;~~~{~~~~~Z~~;l~~i~Zias aciar~~ITl~~·tos a sus hijos" ... 

_ .-. _->:·;~:~,~:s};i;~~,"~.-::'·~('.~~J;t{t\:.:<t'·:·<'. "_ ._ :: -_ _ .. ~~ ___ . ~ ·-
Articulo 364:- "L6.s hijos esíáií'°óbÍigados 'á dar.alimentos 'á.si.:is padres•: ... 

~- --~ . ;_-<-.~~:::(,\~~;~-;i:~:·~~'0;?~/:~~\~~;. \~: ir~~~~?_:;'.~?~~0~~.:~: ~?~~\:: ~-:J~:ri:I;~:~~:~~_:; :~'.~~: ,~,-~-~· (··:-~ · -· 
Articulo. 305.~ •"A. falt;;¡ o .Porjmposibilidad de los ascei;idiente~ odescendientes, 

la obligación recae·~;,:· ,,c,~::·A·~-;~~c~-0'~;'.~~~~.--p~¿¡~·~:,~:-~·;;¡·~~~i;,:':,;~:¡;n: -,~~:'~Je'-·tu·.;;~~º s'oiamenie de 
,. '-"7"" ·-,---~· ,,:·-,·:;·:t:_>:;-.;,'.~;:· • °'i"! '.}:~~-~:, -.~···<·"' <.:~-- .. -- ·;:.-;/·'.::.·, 

.. , -~·.'L '·-~.·.·--~'.·;·y: ':-- . 

Como s~ pue!dé :á-píeciaí, .:·~'~:t¿~- ·artr~:~1os·:seña1an:e1~·ordén que".' Se","debe seguir. 

madre o padre ... " 

para determinar. q~·¡·~n~~~-~'~;--~-?~~r~~--:~-."~~~~·'p~·~i~_¡1id~~~~~,~~d.C?~~m~?~s~--j~~.d~á~· 1a obli.gación 

de dar alimentos. 

INEMBARGABILIDAD 



La inembargabilidad tiene su fundamento en que el acreedor alimentista, tiene la 

necesidad de alimentos para poder subsistir. 
•' . .·c. • • .·· ' 

PC>r -otra parte· 105 · Súmerlto-S so~_ de orden Público, -y sU finalidad es proteger at 

acreedor ali,~·énti.~la,'. p-~~a qU~ ·'Pu~d~ S~ti~ta~r~·~U~ ~e~esidád~S-p-ara_ .;¡Vfr ... de 1Q·Contrafio 

seria comO-~-~¡~~r··-~. ~~~: Per~~ria 1 d~·.1o·f~·nda·~~'ntai ·pa}~_¡·,;aJ~~ :~-~ª-~id'~ \j¡·g-~·a.~i::· · · 
>·-'··.-'> .-;':·-.--~··;'.: ;~' ':~.-:::,:::,<:'/· !'. .. J·,' '.<;. • .-. .<.::. , 

~-r~~~rl~~. ~.~·::·~u~_~ta··:ci~:e·_-¡~_'.:·-~~~-iidB~::·;d~_·,~-1-~f ~~-7Si~n ;~_~l·i.~S~t~~¡·~--'. consiste en 

::::;~;:;~~~r::::::Eft~~t,FiY~~f.5·~~~F~·~:~~j§::: 
un principio de justicia y moralidad a efect,; d~ qú~ ei dé~Clo/¡,¿;·q¿¡edei ~riv'ació d.; .;,quellos 
elementos ·i~dispe~sables para 1a vida".- 64 

DIVISIBILIDAD 

La divisibilidad es de dos-1'.iPOs._ Una~ eÍj _re1á·c~ón ·a ~ 1~~-. suJ0_~o.Sr-_-que ~~~~r:1 ~~~mplir 
con esta obligació~ y, otra sobre I~ ~c?rma'd~--~a'Q~:< ::.··:'<~. 

-, ;_ . • ~~o-:-··: : 

En· cUa~t~· ~ ._ i~s S~j~to~·. __ -1~- -~_iV~~-~~~iidá~. éO~~-~~~:~:'..~~:~·:_q~~-,P.~~~~-~~~~·¡·~~!(~~-~-~ ·_~e un 
deudor alimentaric:i.·. EsÍe fu~dam.;nto ia:.;~~ntr¡.n,~~ ~~; e\ .. ;_~¡¿ú16~;2~d~l}'.:ódig~ Civil 
para el Distrito Fed~raL~·q·~e--n'?_~:rsefl~fa''.'10 ~i·g~j'~~te: _,_., .. , ,- ...... "..e 

Artfculci 31 ;J:i; tJ~-~~~··v~ri~s·I~~ Q~~;d~g~~ ·d~~·~IÍ.G:~td;• }tfü<'.l;•tuvieren 
posibilidad para -h~~~~~6~;.~:, ºial · i~~-~·· .-~eP~~iré :.:-~·¡·: i~p-~~!3·-. e e~t~~-._. ~11~~.~;·:~~, ~r~P~~~:ió:r;·: .ª sus 

haberes.·· 

Como se- Puede distinguir, según lo señala este artículo, puede dividirse la 

obl1gac1ón alimentaria entre varios deudores · alimentistas .. depe~diendo su posibilidad 

económica. Por lo que no siempre es uno el deudor alimentista si no que pueden ser 

vanos y entre ellos se debe repartir la obligación para cubrir las necesidades del acreedor 

ahment1sta. 

64 ROJINA. VILLEGAS. Op. Cit. p . .263 
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Esta caracteriSticS se encUentrB- ligada o ot~a que es la de la proporcionalida·d, 

ya que la división __ se tiace en ·relación_ a· 1as posibilidades de los_ deudores alimentistas. 

Como lo señala el articul.o 313 del Código.Civil: · 
- ·: < . ·- -· ·,·_,_->·><::<,'._ - ·,, ___ ·_ :. 

Articulo .313 ;~ ~· Si solo algü_nas'tuvieren :p<:lsi~ilidad,' entre ellos se .repartirá el 

importe de 10S a1irTieíltOS·~/-s!·ún·o s01·ó.tUVi·e·re::é1·cü·mp1¡rá lini.cBírl~nte.1a·Obligación.~ 
-,_ .. /·· - ,- .·.".;<"-i'.>:: ·,.-,;._.!:''!·:·~~-:~ - ;~;~;~\ :·~_i\~<-

En cuanto a la divisibilidad, sobre la· for;;;a ,de pago,. la obligación alimentaria se 

dice que es : diyisib~e :p~~q~~ ~ 1aS_:·~·bl·!~:~·~¡~-~~'~:)_~~-~-;-~~~i_Si-bles cuando tienen, po~-- objeto, 

prestaciones suscepÜbles de éum~Íi~~~·¡;:¡,;¿:;¡;¡'~~nte C~rtr~.:i10 2003 C.C). . 

"No consiste la prestacl~:·~~X:lu.~;~',.,n la entrega inmediata de algún capital, 

cosa que podría gravar en forma .-d·~~·~·~¡~.:cÍ~x:··p=~s~d~ al deudor se ejecuta mediante pagos 

periódicos mensuales, trimestra1~s"·,:O.~·~g-~~.~=~;::·}~~;;~f?·r~.~--lo convengan las partes o lo. decrete 

el tribunal. Se trata pues, de una·-,.~~t~J'~-~~~r~I";¿~~: j~stifica perfectamente el no~bre que 

lleva de pensión alimenticia. sL(~at'u"r~i~~-~-·:.n'iS'm~· irTipone que el pago se haga al PrinCipio 
de cada periodo".65 - '-=."::_,«_:;~~--:.}to>~:: ... 

Por lo tanto, la obligación _-puede hacerse mediante pagos periódico.~::,E~.~decir, 
por medio de pagos semanales. quincenales o mensuales. Asimismo. se:·di.sC::ute;··_en .lá . . . 
doctrina si estos se pueden pagar en especie, y aunque en ta Ley no s0: est8b.lecé que no 

se puede hacer. se podría decir que no es conveniente, ya que algunas·nec0~i~cldes;ño se 

podrían pagar en especie. 

2.5 EN QUE CONSISTEN LOS ALIMENTOS 

Articulo 308.-Los alimentos comprenden: 

l. La comida. el vestido. la habitación, la atención medica. la hospitalaria y en su 

caso. los gastos de embarazo y parto; 

65 DE IBARROLA. Antonio. Op. Cit. p142 

ól 
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11. ResPecto de los menores. además "los ·gastos para su educación y para 

proporcionarles oficiO, arte, profesión.adecuádos a sus circunstancias personales; 
: -. .-•. ,:-··: •. .. i __ -_.. • •. 

111. Con, relació~--~. la_s persor:'as ~On .~1~9~_.··t.ip·¿,-.~~ _·~¡sCapa~idad o -.~ec;larados -en 

estado de interdicCiórÍ·.· -.10:··_-nec0s~-~io /para. : 10Qr"Sr:/: en : 10·- posible, su háhilitación o 

rehabilitación y ~IJ ~e'iarrnu6; ~J·· . >·< /< ~.·; >} .. ;··· 

IV.]Por lo ~~~'.·~~~e\~ ,io~ ac:lt;1t,;~· mayores que carezcan de capacidad 

económica,-ádSmá~ .. d·e ÍodO ¡¡;-~e~s-~rlo 'Pá~a"~·~:'~t~Íi~iórí .. QerÍátrica·. se procurará que los 

alimentos s·e Pr~p~·réf6h_~-~-~·¡·r;i_te~_rá~·~c:?i~~ ·~1-1a f,~~i-lia. 

COMIDA ,. ' 

En. PrirTier. lu~~~ -t~~~··:;,·os _10 ~c;·~~id~:~--~ L~·priínera necesidad de todo ser humano 

es la de comer~-~~. q~e ·:n~· ~~ ·p.~e_C:h3< s-~~rSV~~ir: ~¡~· COmer. porque es indispensable para 

poder subsistir. - .. . '· . . . . 

Por lo tanto.~ ~5~~·~~:~~-5~~i~ ,:~~~: se: l~::·p~ocure comida a aquella persona que se 

encuentra en est.9d~·.- ~~- --~~~~-~id~~·¡?·:~-~bí~~~t~~~-~-porque los .. acreedores alimentistas son 

personas que no pueC:t~n··s·a~iSt8;d9r.'..i:)O(Si-~(s~as __ S:~s necesidades básicas, además que 

"'-<.·;,-::_:.;>.~·~";' .·_:_·-.'.~·~ .:·-~: .".-, - - ·' 

Asimismo,. esta. es·· l~, Prifn'era. ne~esidad de cualquier persona, ya que se puede 

v1v1r sin otros satisfaCt.bf~~;:·~~l~_~t;;::r:,cJ" Se Puéde ·dejar de comer. 

VESTIDO 

La segunda necesidad,· es el vestido. ya que este. es una prenda, que sirve para 

proteger al cuerpO de~l~S .. in~le.men~ia~ del tiempo, y que también se puede decir que se 

utiliza por pudor. y--e~to·~ .. S.bá~-i~~-~n.t~-.P~-ra lo que sirve y dependiendo: de la co~dición 
social del alimentista des;,, -nece~ida7d. Y.de la posibilidad del deudor; dependen el tipo de 

vestido. Ya se ha visto a través de la h·i~toria como este, al principio solo' se utilizaba para 

cubrir el cuerpo. pero con el avance del tiempo, este se utiliza además con fines estéticos. 



HABITACIÓN 

Otra de las necesidades -del ser humano es la habitación. 

Como_ s~ ha di~ho la comida y el vestido son insuficientes para subsistir. ya que 

además se n0é:esita, u11 lugar -donde· yivir ·que también así como el vestido, sirven para 

proteger al ~er hUma~a· d0 las ,i~cleÓie;¡ci8s .. d-~i ·tiEtmpo, S~bre· todo par~ poder- dormir 

tranquilamerlte y desca~sar. 

ASISTENCIA MEDICA. 

Esta ·necesidad se podría decir que, no es .. constarlte - a menos de que la 

enfermedad sea crónica, pero se podría decf·r: 'qu~· Por·:· lo .Íeg~lar ·no es ~19~·--que :n0cesite el 

ser humano como la comida, ~i- ~o sc;1·~-: ai9~~a·s;-~~~-~6~~·~_,--~br_ .. to·~·ant~.;-si ~·¡:·'acree.dar 
ahmentista se encontrara en Ía ··-~e~e-~i~~:d ~. d~ >~~i~t~fi~i~-~ ·nl'ed'ic~. -_ ~I -::·deudo~· ti.ene la 

obligación de satisfacer esta. 

EMBARAZO Y PARTO 
- ·.-_~ .. ~~/-'.--' -

Durante ~J ~m~á_~·a_Z:~:~{~-~-:-,_u~~::-~~~p~~---~;-~~--1a-_q-üe- nO"Se puede tí.3bajar. ya que es 

~:ns7:~7::e~~e al~~:=CÓ~~t~!t;~~J;i~~:do:d:::L:r:s np:~e7~ta~u:7t:o. ::is::::: 
sostener a si misma y reqUi~r~·1·~--~~L'd~:d·e.,1~s derriás.:. 

-,- ;u, ,'.:.;{:'.~::-.. -•, Por otra parte el estar emba·;;.;;,;,,d,¡,' produ.ce gastos, porque deb;¿ tomar. algunos 
medicamentos. así cenia vitarTiiÍia~ 'p~~a"·· ~r0te9er la vida de la. ma.dr~ :·y. d~Y' q·i:..u~· esta por 

nacer. As1m1smo. el parto es_ el ~orr1ento mas importante, por que_es_·cu~~~o ~~s):>~ligra 
la vida de ambos y también implica gastos y debido a la urgencia se_ de_t?e proc:;urar que se 

atienda lo mas pronto posible en cualquier lugar. Por estas razones, es.·primo.rdial, que se 

proteja a la mujer cuando esta embarazada. ya que al mismo tiempo que se le protege a 

ella. también se le da una protección al hijo que esta por nacer. 

EDUCACIÓN 



Esta necesidad así .como 1.3 anterior solo se da en casos especiales, ya que es 

especifica para, lo_s menores d~_ .. e".i~d. ,ª los cuales se les debe garantizar la educación 

primaria. Asimismo,· para · proporciona~les .~igú.n ofiCio, _ ~ríe: o pr0fesión honestos y 

adecuados ~ sus ·~irc~-n~Í~n~i'as.;' 
···'.e 

Po('ot~B. ·~-~~~- ~i,'~;_t·rculo: 3° .. :Constit~~-i-onal nO~~~eñ.01-~ ~-1 respecto: 

· ArticUlo ;~ .. ~·_:_;:~:~~~;~,-·¡·~~,i~;~uo ~~-~~~ :-:~,ei~~~~~- /~:::_ :;~·~~¡:~~º;·'. :~~~~ación.- El Estado,-

FederaciÓ~·>-~stBd.6s· -~-~--~-~-~i~i-~ios, imPa,;Í~á:··-~~~~:~iórí :·p~~~~~~lar, primaria -y secun.daria. 

La eduCacióry pri~aÍiB y·se~ÚndBria sor:i oblig~-ÍC?r}~_s.·:·-~:;·· · · ., ,, 

Por .. lo· tanto, ademas .de ser .:ir;a riec~ii~ad ~~~ .• s~(debe ~áti~facer; es una 

garantía constituciOnal. ya que todo ·¡n~:iiyidLio. t-~~n~.'.~:~-Í~~-~~-:'~ ·:1~·---~-~u-c~-~1~?:--.~·.~ .. ·_p_r~curarse 
una superación ·personal a ni~el~ educaci~na·I,; Y.::~~IÍ·~~~Í.~-~q·ue;~~o~j~'r;t:~-,,_;~.:,t~ ~a .. a ser en 

provecho de la sociedad. , . . '" ~" •; •··' ":;.· .:·· <( "'.·"' '·> 

···~"' ., ::::~:::·::::~~¡~:¡~~~~i~~~:~~~~{º~~~::: 
derecho de alimentos. La disposición del· a,;tícu10: ?13í.'.:éiel :.có_dJ°go"'.'.Ci~ú •es peÍ'fectamente 

congruente con la naturaleza del ·de~e:~~o_:::.~~>~~fi~-~-~-t~_S::{~~'.:',~.¡·,;~~.i~~d--,~dS este-· es la 
subsistencia del pariente necesitado y- p-Or tán10-~·~·-,ó=-~·i:C~~,q~~:. ~d,::_~~~Pren~e la necesidad 

de proveer de capital o de cualquier ot~o 'tif:,"~- de'at:io;~6-s·ai.:á~'r~~~O~' .áli~e·ntista ... _66 

-: . ..: ,· ~---.:.: _ _.:~.--'<; 
De lo expuesto con anterioridad se po~r_iá ·decir._· ~-'_qU0 ·los alimentos tienen la 

finalidad de satisfacer las necesidades físicas y mor_a_les de las ·pe~sonas que se encuentra 

en estado de necesidad, asimismo en . el caso· d0- los menores las necesidades 

intelectuales. por lo que el deudor alimentista tierie la obligación de satisfacer estas que 

son oas1cas para tener una vida digna: Sin emba~go',. la obligación solo comprende estas 

necesidades no incluyendo gastos de lujo, y no son con el fin de apoyar la ociosidad del 

66 PACHECO. ESCOBEOO. Op. C1t ... p. 44 



acreedor alimentista. si no. como se ha dicho anteriormente, para satisfacer sus 

necesidades primordiales. 

2.7. SU.JETOS DE LA RELACION ALIMENTARIA. 

En la obligación alimentaria. Los sujetos son, el deUdor alimentiSta -qUe es el que 

tieneri la obligación de proporcionar los alimentos, y el acreedor ali~·~~·tiS·Í~'qüe es quien 

se encuentra en estado de necesidad. 

Esta obligación es reciproca, 

-. . . < <;.·.>:J -~:: . > ·, ::~> . ; ... 
En primer lugar, de las personas ~~~, ~e-~ de"t?e~ 'ali~e:ntos. tenemos a los 

cónyuges y a los concubinos, pero como son. situaéiof10S' di.stintas· s·e tratai:i de -diferente 

forma. 

CÓNYUGES. 

Esta obliga<?ión rj~.s~,_:cderiva:del P~?lr~ntesco, Si no que es un deber-de ayuda 

mutua que se promet~n al cC:,-~trSé~-~Bt~i-rTIOrlio~ 

El articulo 164 del Código Civil nos señala: 

Articulo 164.- Los cónyL;Qes contrib·u-!rán econOmiC~im~nt0 -~ú .S:~stenimi0nto del 

hogar. a su alimentaciÓ~ y··a l~.::'-d~-·sus -hijOs.-asi como a ta-~d-U6aCt"ó·~:de: .. 0stos._en los 

términos que la ley establece;··S·i~:-perjui_cio de distribuirse la _car9a ~·n;~:i.~.:_fo.~~.~·--y:-·proporción 
que acuerden para este ~-facto, .según. sus posibilidades ... ~-.1º-~.nl.~~~~-~:;~~,--~~~á .o.bl·i_gado, el 

que se encuentre imposibil!t~do p~ra trabajar Y.carecjere d,0 ... bi_ej~~~~p~p)~~~¡'::_~fl:_:¿uyo_ caso 

el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 

Cuando existe el vinculo conyugal; las obligaciones se realizan de forma natural, 

como aportación -que' ha~~ ·cada c-Óny~~~ a· --s~- ·n:,a~"era, pélra :atend-ei- su hogar y las 

necesidades de la familia. como expresión de afecto que existe entre los cónyuges. 



Anteriormente, se decía· claramente que el marido debía encargarse de la 

manutención de la mujer y de los hijos. 

Pero· 'actualmente; "La igualdad juridica del hombre y la mujer en el matrimonio 

plantea, desde el Punto~de"vistS doctrinal; unS·serie de pequeños problemas de definición 

y mas aún, a'~h.que:·~~to _sea ·pa~Bdójico, cUando existe .ª~~on!a én las relaciones de pareja 

pues. entonCeS;~1aS· -Obli~;i"a'CiOnes se cumplen_ en foímS ·espontanea no por ser tales, si no 

como parte d~J i~-l~rcarrlbio de· reSPuestas afectivás -q~e se dan en la vida en común. "67 

El ~ribl~ma surge cuando ~e te;inina esa esti~a y el vinculo conyugal se rompe, 

porque es cuándo se d~.d~ qui~n tiene-ÍS Pr~St'....riCió'n 1e!Qá1· de necesitar los alimentos. 

Existe una presunción.legal a favor de·1a mujer, en el hecho de que en nuestra 

sociedad mexicana, pc;r lo regular la· forma "de'.·organización dentro de la familia, el hombre 

contribuye aportando los medios ecOnómiC:os para el sostenimiento del hogar, y la mujer 

aporta su trabajo haciéndose ~rgo del .fl'.lismo; cuidando a los hijos y la administración del 

hogar. Ademas en algunos casos hay mujeres que hasta trabajan fuera del hogar. 

"En este caso debe tenerse' en cuenta que la mujer al concebir o ser madre se 

encuentra en una evidente desventaja en el mercado de trabajo, lo que dificulta obtener lo 

necesario para su alimentación y la de sus hijos, por lo cual no basta probar la posibilidad 

de que pueda trabajar, pues el marido- debe.-_ responder de una situación generada por 

ambos en la cual la mujer, al estar e"".'~~.~azada o ser: madre se encuentra en una situación 

diferente que la ley debe tomar en cuenta y ~proteger".68 

Definitivamente en _el_ caso de ,la mujer que es madre o esta embarazada, tiene 

una gran dificultad. porque no puede tener un trabajo remunerado ya que se tiene que 

nacer cargo de los hijos y hay veces que .son mujeres solas que no tienen quien las apoye 

con el cuidado de estos. por lo que, tienen que aceptar trabajos muy modestos y poco 

retribuidos que les permitan no tener que descuidar a sus hijos tanto tiempo por tener que 

traba1ar. 

PEREZ. DUARTE. Op .. Cit. p.62 

-3B CHAVEZ. ASENCIO Op. Cit. p.501 
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Por otra parte la responsabilidad de 1.os hijos -es de ambos cónyuges y Ja 

mayoría de las yaces Cl:'~.r:ado _ha_y s!=!para'ci~~ la. muja~ ~s la que se hace cargo de los hijos, 

por lo cual, es justo q·ue 81 h0mbre apOye por lo menos económicamente. 

A;;tes .cie 1a reto'c~,.. ·~:; 1 :¿;}'1á mujer• inocente en. caso de .divorcio necesario, 

tenia dere~ho ·.<;3 P~rc.i.b!r:·~l,ip~~h.i~,~ ~.~!~-~~r.i'.3~· i:i~"~e-'_cas~ra de nuevo· y viviera honeStamente. 

Áho~;,; l~~';á;i~~~~~··'~i.1.,:;·Pº~':";, ''31 cónyuge culpable a favor del inocente, 

tomando en'Cúánta··1as·-i::irCünSta·nCias"'d01 CaSa. 

CONCUBIN6i·/'' • .. if;.'.>"(.> 
--.,<·~_::<:·<-~~:-~;_·. . '-" · ... :-.,-

t?i:.~-~r:ti<?.¿_l_~~-~~~-:-~.~~·a_(a>-~~ 5~ -~~~t::: .. fÍÍia.1 _ qu~ l'?S co~~1:-lbino~ _est~n;·obligádos en 

igual forma ·qúe'tOs"córiyUQ0S ~"··~~r,B1~~eni5lS.:··,q~-.·~~t7'. t0~~--se.~a~.lara posteriormente. 

-<-~<- .. :>.··.'· 
ASCENDIENTES 

La obligac:'ión,del:p;,dr~'·Y1i. .,:;¿¡a;:~ ;;;~P;,,~o' de 1'os hijos nace de la filiación. 
'- • - • - - - • ,- r >. .. -", ,. _,.::, ' - • " '-' • - .- - -~• ·" 

Los menores d9 édSd.· ¡¡e;;,e·n·ia Pr9S2.r1cióii.·de necesitar alimentos, ya que por si 
·. ·: , ... " -: ·. 

mismos no pueden Satisfacer.Sus nece:;:i~8d~:S bási~s.-Además por ser menores de edad 

tiene la necesidad de educación -qú~"_ ta·m·p·ac,:;- se pU0den proporcionar por si mismos, por 

lo tanto los padres tieneri la obliQa~iÓnid~:c~h~ir -~~-á's:.n~cesidades . 
. . . -· ~ ,,_ -

Los padres tienen la obliga6ióÍ1 j,~·r~bi~ ,;.-moral de integrar- esas neces_id~des y 

de proteger a Jos hijos por ser los responsables de su procreación. independientemente de 

. DICCIONARIO . .JURIDICO. Op. Cit. 164 
67 



si son legitimo.s ·a. ilegitimes. Sin.embargo, en el casO de los hijos naturales la mujer~ 'es la 

que se hace cargo del hijo o hijos, porque es .dificil hacer al hombre cumplir cori su deber. 
' . ·. .·· - . ·, ., '· . ., 

'.'No ·exi.ste·· ~~d~···-~1bun-~ .-'~ob~-e que 10-s· ··tiÚ~s rÍatural~s tiE:;nen deie-ChO·· a l~s 
aliment~s ·,· .~:-:s~fr~-~ -;i~~~-i~n .·~-~.--·~b_liQ_~.~-i-Ó_~.--~-~:-P~~p~rC?lona.rl~s ·a' los p~dres.'.· .Lo~::·artÍcu.los 
303 y 304 ,:,e;· est~bleé~rÍ ~I respecío ningGna distinción. Desgraciadamente nuestras leyes 

civires_~o r~f~·~~ª~·:.~:~~for~~:,~eie·~~~ida··e~ta,.~b-,-¡-Q'~·~·ión· ·y permiten que e1 Padre d·e--u~ hijo 

natural 1~\~~,:oje::~prá~ti~m~~t~"'aí'-"b~;~;~~~oJ'.1~·.·eXpo~ga a media calle, sin q~~ pa~-~ ello 

surja ~i me·,.;¿,-r. f~~~~V~~i~n·t~-~·.MMu~.~~ra ... ~~·~- haCe lo propio, digámoslo con toda jusÍiCia, ·1·a 

mujeí'-me~·¡·~~~-~';;~U~h~"~iii-ás·-cO~cie·ri~~=··y-.i~sponsable que el hombre en este serÍtid~~·.70 

DESCENDIENTES 
./··. - ' ,· 

Los.hijos están obligados .. a dar alimentos a los padres (articulo 304) 
.:· ..... , ' , . ·-· .- . 

. ' : . -~ -'. '. : · .. ' ' '' 

E~· razón. :d'e:1a .·recipi-Ocidad. los hijos están obligados a dar alimentos a los 

padres.' ya ,:~,.J~.~-~ri,ó·J:;:!'s,t~S -. se los proporcionaron a aquellos en el momento· qúe lo 

neces1tarOn, :ad-~~é~,~;d~·--·proporcionarles educación y tomando en cuenta- que:_~lgunas 
veces los padres -- ti0'10n -qüe hacer grandes sacrificios y esfuerzos, no soto·~·con la 

manutención, si no· también con la educación. es justo corresponder cuando .e:stos se 

encuentran en estado de necesidad. 

2.8. CESACIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARÍA 

De acuerdo al articulo 320 del Código Civil para el Distrito Federal. la obligación 

de dar alimentos cesa por cualquiera de las siguientes causas: 

Articulo 320.- Se suspende o cesa la obligación de dar alimentos por cualquiera 

de las siguientes causas : 

l. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla ; 

11. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos ; 

:-o DE IBARROLA. Antonio. Op. Cit. p. 137 
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111. En caso de violencia familiar o injurias graVes inferidas,· por.el alimeÍltista-mayor 

de edad, contra el que debe prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de una"' cond~cta viciosa o de la 

falta de la aplicación al estudio del alimentista' may;,r de edad; ' 

V. Si el alimentista, sin consentimiento del qUe debá. dar:·!~S S1{me'rÍtos;,-,Bbándona la 

casa de este por causas injustificables·: 

VI. Las demás que señale este Código u otras leyes. 

En la primera fracción del articulo 320 del Código Civil para 'el Distrito Federal, 

señala que "cesa o se suspende la obligación alimentaria, cuando el que ·,a· tiene carece de 

medios para cumplirla''. Esta causa esta fundada en el principio de proporcionalidad, ya 

que en base a este principio debe ser a la posibilidad del que debe proporcionarlos, y en 

este caso, el deudor alimentista se encontraría en este supuesto, cuando no le fuera 

posible cumplir con este deber. por ser una persona de escasos recursos. "En este caso la 

posibilidad " la carga de la prueba debe recaer sobre el deudor y en caso de que 

demuestre su imposibilidad de cumplir, la obligación pasara a las demás personas 

obligadas. ya que el derecho del alimentista subsiste precisamente por ese estado de 

necesidad, mismo que se presume tratándose de los hijos e hijas del córiyuge_ del 

alimentante, no asi respecto de los demás acreedores quienes deberán demostrar que se 

encuentran en la necesidad de que se les suministren, su imposibilidad para mantenerse 

por si mismos y el vinculo que los une al supuesto deudor."71 

La segunda causa es, cuando el alimentista deja de necesitarlos:.-· 

"En relación a los hijos, el iartic~io 303 del e.e. no hace ~efe~ej:,~i~ ~l~~na a la 

mayoria de edad como event'?, ~u~_-·l·i~-~~a:·--~';t~s_·~.P~.':t~e_!"i~_ore·~_:_:~~:~:da_~Í~~:.\~¡·~.·l~~ba~g~. el 
an1cu10 287 e.e. Tratándose de diVorcÍ~··p~r~~Í~~~·-.q~~· los>con~c·~é:S. di~_c;r·C'i~d~~· t.endrén I~ 
00J1gac1ón de contribuir, en proporciÓ~.,~-:~ii~~~ ·~-~~~~~>-~- inQr0~o~ . .-'·_ ~. -¡~~::~~C~S,i~·ades -de _los 

h1Jos a la subsistencia y a la e~L:JC~Ci~--~.-~.~~·~~,t·~~ fiá_~~a~.q~~ 1_1_~.Q'u~~n ·á (.9_m.~YOria de edad. 

·como no es posible tratar a Jos hijos'eri forma··-disú'1ta éUSndO Sus padÍes.están unidos o 

PEREZ. DUARTE. Op. Cit. p. 135 
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divorciados. debe interpretarse que la obligación de los prcigenitor~s cesa cuando sus hijos 

lleguen a la mayoría de edad: a menos que estos ·defr!Uestren que 'necesitan alimentos".72 
. . _, ., 

Luego er1tor1Ce~."~( s~··int~rp~~~a· q\_¡e IS obifg.ación cesa para ios hijos en general 

cuando cumpl~n 1~··may0rra'.d0·, ed~3l(~t'/Por: io·q~e -señ.81a el articu10·2a7 del. Códig"o Civil. en 

ta1 caso 'ºque ·s~ .-_de'b~· h~_,c~r-:~~~ a~Pl.i~r:.~.i .a.rticu1~· ~ºª del mismo ordena~iento, que nos 

señala lo sigUi0nte: :;'- · 

Articu·;·6.- ~6~.~ ·¿~·s ali~~~~to~ comprénden; 

., '., , . 

proporcionarles ·ofiCiO;. arte á Prófesión adecuados a sus circunstancias personales. 

'· .· .. ' 

.Como. se puede a·preciar· este articulo nos señala que Para proporCionarles 

oficio. arte o pr~f0Siá~ Y en ~ste Caso para empezar a estudiar una c~rrera\J;:,iv~rSitaria, 
es alrededor de 10s ·.di·e~iocho ~ñas, es decir, a la mayoría de edad .• ~cu~nd~·.,tÉ!.~~ina I~ 
obligación alimentaria.de los padres, según el articulo 287 del CódigO-Civil,:·µ.,;¿,10 que no 

se esta protegiendo a los hijos mayores de edad que quieran estudiar . ." ú~B p~·~f~~~Ó~.--Si. no. 

solo a los menores qUe no quieran educarse en ese grado. Por ·10~.q~9--:.se-·~tj~'de deducir 
:~ :-i'V: -:~~:-:O~ .. ; 

:;;.::·· que desde el principio no se esta amparando este derecho. 

Por lo_. qu~ -~ste. p~oblema es para los hijos q~~- ~u~eren. -~~·~~U~~ar- una carrera 

un1vers1taria. porque.~ 1.a e~ad de los dieciocho añ~~~ ~sJS·_'~~-a~'-.~~~~,~.d.iO:~:-~~n-,~1a.·que se

emp1eza a estudiar en una ·universidad_ y dificilme,-;te-- ~~ ~p~~d0'~1~~"b~J~r,_Y'. ·:estudiar al 

mismo tiempo. por lo.tanto;.se podría decir ql:le esta neces¡d~t(~Ubsi~~e~· á~r:ic{~e ya tenga 

la mayoría de edad. 

"En este punto es •. nece~~~io :~~~li~\t~r, ~¡.erro/: l~gislativo, porque no puede 

llamarse de otra manera, conienidó. ~n=·e{a:rúéUlo 2a7:del C-.C~ en donde se establece que 

los d1vorc1antes tienen·:¡~ ,o~-liga~l_Ó~-:.d~/~·,_::~~~·~·~~¡·~Li~,>~~· P·r~pOrcÍón a su~ bienes e ingresós, 

a las necesidades de los hijos, a Ía sÍ..J·b~i.~Í-0rÍcia _ .. y. a la educación de éstos hasta que 

lleguen a la mayor edad. Disposición contraria en el articulo 320 del C.C. y que crea 

-= CHAVEZ. ASENCIO Op. Cit. p.522 
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circunstancias especiales. discriminatorias y desventajosas para los hijos cuyo -padre- y 

madre se hubieren divorciado, como si no fuera ya suficiente carga el conflicto familiar 

vivido en el p~ocedimiento de divorcio. No existe una razón válida para_ esta disposición. 

De hecho se podría interpretar este precepto, con una buena voluntad y un ~~iteri'? _amplio 

del juzgador, en el sentido de que lo único que depende de la mayoría de edad de'le>s hijos 

son los gastoS relatiVos a la educación".73 

. - . ' 

E_V.íd~n'temenie no existe una razón válida pa_r:8_.hacer._ un~-}'..:H~~i·~~i_ó_~_;,·.~ryÍ_~e .los· 

hijos de padres_divorciados, sobre todo porque ellos no sOn culpables d8 ·e.~Í~·:~itu~·ci~~-

E~ ·cuaÍl·t~ 8 la fraCción ter:-cera que nos señalS qu'~·la_obliQa.'?ióri·_c.9SS ~ri-CBsO d8 

violencia faiTii.liá"í·o--injul-iaS graves inferidás por el alimentistá niayo-r:de .. ·ed~d/60rití0 ei" que 

debe presta~lo~-~·:.: ~'f.6m~n ·; ~~. cu¿n·t~ ~-:~_I . -~~ber-_·: d0 . Q~a~it~~ _::·q-~e :-·.;x:i.~~t~:::-~ ~:~·~'.~ :·· b~s~~-. -en el 

derechp de alimento~:: pues la ley a obligado a 1;_ cat;.goria de obli~~~ÍÓ,:; juridi.;~ una 

obligación riior~1 qLie _ ¡~-pOn~: la Co~-s~n9ui'1id0d. ~é:?m~r:'d.o .. e•f c~e~tc::i_ ~~-s .iáZQ;;_~d9 afeCto que 

evidenteme~te_ -ª~-~~-~-~·ri_,-~--~-t~~--- ~~s -~~!"ie~-t~s. _ ~~~:.~:'-~-~~-~,~~,~{~-~~,~-~do_. -~<:»::~al~_~-~ ~ompen esos 
vínculos, sino _qL~ie la -:COn-dU~t-a.d0i alirrlentista llegá- á1' Qra·ao.:-de Violaí el deber d0 gratitud 

que existe como ~~~~~l!~~~i_ó~ -~-! _au~i·li~-,~~-~--~~~!-~~';;_~~:·~'e ºe;~~i-d~d _'que cese la obligación 

alimentaría".74 :::.::<::.: ;,f<;, '.c. · 

En este .caso. 0Xí~te e(-de·b_eÍ_~,:d~~-~~:~~~~'tit¿~·~~:~~I acreedor alimentista. hacia su 

deudor. tanto juridica--Como moralrTiente~:--5:~>0íq·ue"·-eXiSté· üna relación de afecto que es de 

donde ema~a -esta oblig~ció~ _d·e -~yú~a~;.-~(~~'~.~~~i_i~d~.· Sin embargo. se debería tomar en 

cuenta cuales son las causas de '1Bs· irlJúrlSs~·'--YS·-·que a'unque existe un deber de gratitud y 

un lazo de consanguinid~d, pudie_~~ :~·~-r-.. ~·'{j·~·-,:1~~-~}"~)~riás se den a causa de los malos tratos 

del deudor alimentista7 Por I~ cual." .. ~_I /~~p~~~:~~-b~_ser reciproco. 
. , .~:,_. ;,::_,·. :.; :': ·-::.-:·; 

En lo relativo a la fracción' IV. ,Cúando la necesidad dependa de la conducta 

v1c1osa o de la falta de la apli_cac~ón ~~- ~-~t,~d.ic;, ··d~I alim~ntista mayor de eda~. 

'DICCIONARIO JURIDICO p.164 
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Esta causa es muy justa, ya que seria iridebido que .se les impongan cargas a 

quienes tienen la· posibilidad_ de sati~facer es~s necesidades; porque se .esfUei"zan y se 

dedican en su trabajo,-para.bene~~ia(a los .. qúe se enC"uerÍtran e·n-~estad~.-de nece.Sidad por 

causas imputables a eúos mfsnióS -~Ub~i-stií::a·, cos'ta· del~·saéfifiC.io de ·otras 

personas. 
.. ' ;_~--- -- ' •' ... 

{,:,;,;~;·>-~:>º ·,~ \:.·:::·-.· 

Por último-, si el ~Íirli0~t·¡~·ta sin cé);,~~ntimiEt-rÍt~ c:Í~·¡· que déb_~· ·dar)Os-~ali·mentos'; 
abandona la c~~a 'd~ a'~~~-'.por,.~Gs~ inj~-sÍifi~~les·~: ~:_ ·~/:·, '"~'.:}.{·:'- ,, 

. -·<>\\).' ''·,:.. .· ' 
'·' J' ,;·\ 

E~~ª ~au.sa._es·can la finalidad de prote:_g~~_"S1 d~~·-~·ó_r-~~·1_i~e:hü~X~'.·,;~-u~e:~~~~rliánera 
responsable á~~umplido con su deber. para no_dup'1'i~rl~~.10~··9'~-~t~~"~·(i';--~,~-pc;~·riB~ evitar, 

s1 el acre~d~~ alim~rÍtiSta ·viViera -en su casa'. s~-~~e -~~~~.:~Si: Í~>~.~~-~~;~'p-c;r,·l~Jque ·ábandóna la 

casa es por -gusto, y pr_otegiendo así que se des-int~.g~e .1~ :..t.á~.Hi~>:~: ·::5-: ~ . 

Asimismo, también protege al acreedor alimentista estableciendo que sea por 

"causas injustificables", a contrario sensu, se puede interpretar. que si la causa es 

justificable. esta en su derecho de abandonar la casa. pero en este caso. la just1ficac1ón 

debe ser algo tan grave que sea inevitable abandonar la casa. 

CAPITULOlll 

ANALISIS DEL DERECHO QUE TIENE LA CONCUBINA O EL CONCUBINARIO DE 

RECIBIR LOS ALIMENTOS AL MOMENTO DE LA SEPARACIÓN. 

3.1. OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ENTRE CONCUBINOS. 

Los concubinas estén obligados a proporcionarse alimentos en igual forma que 

los cónyuges s1 se satisfacen los requisitos señalados en el articulo 291 bis del Código 

C1v1I para el Distrito Federal. Esta obligación es derivada de la responsabilidad de una 

vida en común. 
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3.2. LOS ALIMENTOS EN VIDA DE LOS CONCUBINOS. 

En materia de alimentos no existía obligación civil, de darse· entre si alimentos. 

Para que alguno de los concubinarios tuviera derecho a alimentos , se requeria que otro 

hubiere fallecido, en el caso de la sucesión. testamentaria. Esta situación cambio con las 

reformas de 1983. ya que en el articulo. 302 .:del .·Código Civil, establece la obligación 

alimentaria entre ellos, como en el caso 'dE!;:1as:.cónYug0s, siempre y cuando reúnan los 

requisitos del articulo 291 bis, que ent~~.::~~~~~ .. ·.t.én·~:n:'ºs .. el· que haya una cohabitación, el 

que ambos estén libres de matr.!n:io~i.~\~~·~· te;ri·~.a·. -~-~·~:temporalidad de dos años o antes si 
se ha procreado un hijo, entre_ o_t;o~.:;_ .. -~· ~,~. 5 :·:.~:~'e:,-:>- '.· , 

;'' 

"La fundación -~-~ .. ~{/~~~;bi;.J~~:'/C:.~s~· ·de concubinato, se desprende de la 

protección que el Estado_:-~t-~i;~~~-¡;~l·a~;_fS'ií·lilf.3'·.dé hecho, reconociéndole su carácter de 

unidad social; el_ legislador h8 ::rec'~n·~~¡d¿/i··r~~ori.oce que el concubinato p~oduce algunos 

efectos jurídicos. ya en bien-declos ~¡J~~~ .. ···~·a\;;~ bien de los mismos cancubi~os'.'..75 

"Entre los concubinas i~·";:~-~tab1ece U~a comunidad ·de vida, -iguar:·a la de los 

cónyuges: en su relación Se e~~~~~.iran iSs mf-S.mas respue_stas -afectivas y solidarias, tos 

mismos conflictos y las mísrri0s_.-contradicciones que se· pueden· encontrar- en un 

matrimonio, por tanto el legislador mexicano sancionó la responsabilidad moral que existe 

en estas parejas para darles fuerza jurídica. Una vez más .se adecuan las normas del 

derecho a una realidad sociál''. · 76 

Por lo que se puede apreciar, en el concubinato en cuanto a su estructura 

interior. se establece igual a la de los cónyuges. ya que existe la misma razón por la cual 

se da esta unión por un afecto, par el deseo de compartir una vida en común. por llevar ta 

carga de la vida juntos, ayudándose mutuamente y haciéndose cargo de los hijos. 

formando finalmente una familia igual a la de los cónyuges. la diferencia es que aquí no 

existe la formalidad de manifestar la voluntad ante un juez del Registro Civil, por razones 

personales de los que viven en este tipo de relación. 

-~ BAÑUELOS. SÁNCHEZ. Op. Cit .. p. 1 03 

-~ PEREZ. DUARTE. Op. Cit. p. 63 
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.. En el caso del concubinato, plenamente configurado, estamos ante una relación 

que lleva un tiempo de duración y presenta rasgos serios y firnies· y ~uran_te el cu~I, la 

debilidad femenina ha encontrado apoyo en el concubino •. y este' ha recibido ·de la 

concubina lo que habitualmente un marido recibe- de su espOsa · (tar·eas ·de·· ~ma de casa, 

cuidados, etc.) moralmente, puede considerársero·obli9Bd0 ~-~¡;,·a"-~S-qu·e¡··-a''.~ontribuir a su 

asistencia: si pese a que ningún juez se lo puede imP6~e:~;-'.-eTC:~r:-:i~t~i~~:h~-.-co~ir-ibUido ya 

efectivamente. ha dicha asistencia, es porque la ,Pr~~ené:j~ ·et.~.~· ·re:SP~CúVO~deber _moral (la 

obligación natural del Código Civil) se hace.~e:11tir'.·-~e-:;~~:o~~\'.t"an:.e~id~ñte, que hasta el 

mismo titular de dicho deber lo ha advertido,· y c6~r~~~onéie' la '.;,piiC:aéión de los efectos 
derivados de la obligación natural... 77 

Por lo cual para que se genere Ja obliQSCió~·.;~e·:_dar_'BlirTientC>s entre concubinos, 

es necesBrio cubrir los requisitos del artÍc~IO,~~~·: ... ~J~~. <.; -''',,_·,~-'· 
,• ·-·, :-: .. '.};\,'.-:.!. ';" \:":'."<·:·: ·,·~ ;,. ;"·.;: ,: 

Articulo 291 Bis.- "La concu~i".1~ ~.-ª_1.~~~~~~i~-~.~io t~~.n_e~\de~~chO~ y obligaciones 

~:~;:c:~· ;~:~:r:~~=t=~~~m;e:~~2L~~:!~~~~it ;~~~fü~:;:ifni:ZJ't~º~~an~~;:d::: 
precedan inmediatamente ·a la g~ne~aci~n_ 'dé,-'é:J9:~Sch~S ·y:'o~:Íi.9~~:¡_~·~~~·;; .. :·~_-16~ .c::1ue_ alude 

este capitulo. ·~··' .-~>¡:·:> '". . _:_ ·" ··">· -;:_ .. :_.,. · ·.,:·-· .. ':..: 

No es neéesario::_e! · ~f~n-~~Ui-sO d~i. p~riódo antes men6ion~d·~\:;·~·ando, reunidos 

Jos demás requ1sito~;--~enga_n,ü~ .. hijo-en· común. _ ·.· 
~ .;; ,- , :· _ _.,;~e---~: 

Si con una misma 'persona se establecen uniones del tipo ·antes :descrito, en 

ninguna se reputaré ~o.~cu.binato. Quien haya actuado de bu~na fe :.~,~·drá\:t~:~~ndar del 

otro. una indemnizaCión por daños y perjuicios. 

"Aplicando esos requisitos al caso de los alimentos, entende_mos ·~ue n.o ':"ace el 

derecho a recibirlos entre los concubinas si no cinco años después _~·de: ini~iada la 

BOSSERT GUSTAVO. ,;.··Ré01men ruridico del Concubinato.Ed. Astrea. Buenos Aires,1997. p. 134 
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cohabitación y -sin que esta se haya interrumpido, pues si se interrumpió no serian los 

cinco años que precedier~n i!'lmediat·ame~te".7~.: 

R9spect0 ~~ la. ·1~mP~~~1·tdad·· • .; se di O- un gran avance,' ya que para que se 

configure e(\~~ncubi,_;B-to· 5~- 1red~j~:e1 ti~-~Po d~:~inco a dos años, por lo que la espera de 

la obligaciOr;---d~ -.~u;,,P1fr :ea~ I0°s -~lfmentos-:ya· es mrnima.·. Sin e~bargo lo ideal seria que la 

obligación ~~'ri~~~-t~~iS ··~e d'ie~a~ marcandc~> ~ná -i~mp~r~·lidad menor, sobre todo por el 

caso de 1.;· ~Újer, embarazada ya que no. tiene po.sibilidades para trabajar y además, ;,. __ ,, 

necesita-·un~_ próte~ción especial, por ella y por su hijo, sobre todo si pensamos que 

muchas veces, esta es una de las causas por las que se genera el concubinato, por ser la 

única maneía -en· que se les quiere dar apoyo a esas mújeres que se encuentran en esta 

situación. p~Íó. no se configuraría por no cumplir con la temporalidad, por esa razón, se 

podría con.Siderar que una relación puede tener una cierta durabilidad, a partir de que se 

cumpla un. ~ño. por ejemplo, ya que no es poco tiempo, para decir que es una relación 

pasajera. ni tampoco es mucho para esperar a que se generen ese derecho. 

"Aun cuando el articulo 302 del Código Civil señale, que este derecho obliga "en 

igual forma" al que nace entre cónyuges, la situa_ción es muy diferente pues no habiendo 

obligación alguna de vivir juntos los concubinas;. cualquiera de ellos Puede -~n 'cu~lquier 

momento terminar el concubinato, y por tanto liberarse d0 la obligaci~r:i de_ da_r, al.iEnentos a 

la otra parte. Estaríamos en presencia de una obligación que se· exting..:ie por ;,ol;_.ntad del 

deudor. pues el a~iculo ~itado, co~.6\ .. ~ -dui~~~-.-;~qui.;~~·qu~·--P~-r~·an'e;;~~:t1~-··~¡~~~~¡~;)n del 
> -, .- ·- - •• - - • - - :!---· 

concubinato para que_nazca el -derecho".7~. . ' .. : .. · _ .. · .· ·. , 

En cuanto a que el articulo 302 del Código Civil 'para •. el. Disfrit~· F~·deral, nos 

señala que el dere~ho obliga -en _igual·. forma a las· concubinas que. a·~~·los . ."~ónyuges. 
def1n1tivamente las circunStancias. so~- ;;,u~ di~tintas ya .qUe -~,-·m·a"tíi~o~ió--··~s -una 

Institución JUridicamente protegida Y el. concubinato, aunque actual menté. ~~, t-l~ h~~ho ·más 
. . . . ·- . ' 

conc1enc1a sobre las consecuencias desfavorables e injustas que trae el .h.e"cho de· no dar 

un adecuada regulación jurídica. sigue ~ie~do.muy ~oca lo que s~ ha reg.úlado ai respecto. 

:-e PACHECO. ESCOBEDO. Op. Cit. p-49 
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por la cual . absolutamente. las· condiciones no son . las mismas. pero la- finalidad de este 

articulo es la 'dé tratar de dar_ ese dÉ!rectio a los concUbinoS:t pOrqUe la relación es similar 

al matrimonio.: peíO .aq~~ lo "reprocha.ble~·;_ ~o .. 'es ~qu~· _·¡~s· .cO~C-tibiílos .··~~tén: ca'~templados 
junto con Ío~ cónyug~s. .. si. 'nO-· I~ :: u:;.r;·¡t~do''.·:_qúe _.: ~S~~ , ... ~, ;-: ~onc~·bi·;,'~1~·- en relación a·. los 

alimentas. :~<~ .. ·:~·T:::~. . --.-;· .. ,·; .. · , ......... , -. .,;J. - - ~:.:;-·_.:-::· .. . 
•./·-~ • -·-- -. c;."i: ... ::'. ,'.· •· '-•, • -\.;,:._ ... _\:" , . -.. -~,. >'.- .·-. :_~ ., - . 

para que ;:;c:t:~ ::;::~:: :;:'~~t:r~~Z~~i~e~~~~~~Bz~~~~:'."t~ª!~:·1:t:~.:~~~nqa~: 
se creo e1 articu10 2s1 quintus de1 código cí~;Íp~r~''i•tóí~;~¡t6:F;;;~~/a1':e1 c:ua1 i:>retende dar 
protección a Jos concubinas al m~m·e~tó."d~,~~l~!:~~~~~~·c·J'Ó~~;:.:~·~;·.:1¿;~· t~·ritJ:\:~á --no -es' neé::esario 

que deba permanecer la relació~ ~oíiCút?:irl~~.i.~:(-~~.1-~'\t~ri~r~' .de~.e~~'O'' a ··ali":1.ª~~os, ·y· ahora 
aunque la relación termine, la obliga~ión. s~~~f~t-~\[:i~~:;\'::~·:;;c; ::"- 1"-~ ... ~. •• ,> 

"Es evidente que el sencillo ITIª~aiíis\:r;2'':Ci~'Jiie'nsa que Íiene el deudo.r frente a 
las demandas de quien viviera en conc~bin~Í6~~66"'~:'~·t6·;~~;, ella -en el sentido de que esa 

relación ya termino y que , por lo tS~t.'??:~.~.~:~b'(i~~'~¡Ó~~'-.'h~:·:,~~~~~~~·: ·~-~--¡a o~isión más grande 

de las reformas. Este tipo de. ~et~6~~-~:(~:~:?:~~~:~~y~~;~,~~ri-:~~-yor ~az<?~- Si.· el ~onc~bino 
deudor ha establecido un nuevo'./~~ICUbiíi0.tO.f0\ se·:'_ha·--·unido en - matrimonio .con· otra 

persona. Es una defensa: ta~·. ~;i-~¡'~-~~~~·~'~e-~\ ·~.rí.\1~ ~ p/~étí~a~~-:s.e d9j~ :. s!~ . P~Ot~cc.ión _Y sin 

recursos al otro concubina o.~r:i~k~\:~~:~t·~.~·b~~,·~;~~d_~'::~_¡·~-~_-'d.~dié:ó~ a at~nder el hogar. c~mún 
y desatendió su _fo~~~Ción~·; Pe~S~~~!~:::/~li~~~~ort("~:~~:~;,~omún en i~S -~·-·C~~cubinatos 
mex1canos".80 ·.· ::-, ')~~: ·.-.. :'.·;~~t~~~-·f,:~'.~? >:,;:: ··::_ .. -;---· 

"·':<~:~;;·:-, 

Como se puede ap~eciar:e~~L:.yrii(;;1;:1ibrarse,'c:!e_la obligació,.; alimentaria, ya 
que este derecho solo se-~ued~·O.bié~~·~-~h·a~t~-J'qj~{.,~:a,·.éd~;nfi.~ure.·e¡ ·cc;r1C::ubinato,. es decir, 

nasta que se cum~la la. tem~~nalidad-:·\~~t~b~~6~-d~<:.'~u:~:: .. ~~-:.~~~·,;~~~ -a~~·s~~.:::~d.e~~·s .de que 

estos deben ser sin inte~rupciones,.' p~~~- .. 1~~.:~·~f:~~: ~<~~~de :1.i.bÍ~:r.':de ... est~·· oblig~~ión con el 

solo hecho de interrumpir el córic~bi.rl.~tc?~·.:.-'?·.~t~Ímin~rl.C?_.' ~íil nin.guna responsabilidad, 
· ... ., ... _ ·-·;• . -· 

dejando en estado de indefensión al otro_ concubina.~ Esta es Otra de las '·cauSas. se podría 

decir. por 1as que se da e1 concub·i~~to~· ·~ª-~~·e re;-~--~-~~·~~ u;,~~ en este tiP~ dé relación. 

PEREZ. DUARTE. Op. Cit. p124 
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saben que es muy fácil librase de cumplir· con las obligaciones que tendrían si se unieran 

en matrimonia. porque rio esta jÜridiCamenté._biSri·reQulSda. . . - . . -· . . . 

.. Lo que:hace· qu~·e1_·,concubi'~at6.s~~--ilicito,·.nO es una simple omisión de las 

formas inicia.J0s,-~_si .. no el ·h0Cho ·dé que graciaS a· Ssta irregularidad, los concubinas 

conservan su~ 1-!~~~ad •. pri~arÍdo al poder social de todo medie>° de obligarlos". 81 

Peí· 1~: tanto por lo antes expuesto, debido a que el concubinato no esta regulado 

totalmente, los concubinas se pueden librar de las obligaciones como en este caso de los 

alimentos, pOrque es muy difícil adecuar la norma jurídica, para hacer cumplir esta 

obligación. 

3.3. DE LOS ALIMENTOS POST MORTEN 

La obligación que tienen los concubinas, se extiende hasta el momento de la 

muerte, si subsiste la relación, ya que, los concubinos están obligadOs a dejar alimentos 

por sucesión legitima. 

3.3.1. POR TESTAMENTO INOFICIOSO. 

Dentro del titulo segundo, .. De la _suc~-.s.iór:'. p~r. .. ~estameinto;' se encuentran, en el 

articulo 1368, las personas a las que· el te~tadOr eStei'.: obligado _a' dejar·: alimentos, que 

menciona en la fracción V a ios cO"ncubinos"~. 

Articulo 1368.- El testador debe dejar alimentos;»_ a las personas que se 

mencionan en las fracciones siguientes: 

A los descendientes, menores de dieciocho años res.Pecto de_. los.cuales tenga 

la obhgac1ón legal de proporcionar alimentos al momento de la muerte. 

11 A los descendientes que estén imposibilitados de trabajar. cualquiera que sea 

su edad. cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anterior. 

MARCEL PLANIOL. GEORGES RIPERT. Op. Cit. p.116 
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111. Al cónyuge supérstite cuando este impedido de trabajar y no. tenga bienes 
suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador. este- derecho subsistirá 

en tanto no cont~aiga ~atrimo~io y ViVéi ~·o,nes.taffi~~te: 
IV. A los ascendie.ntes. 
V. A la persOna ca~ .-q¿~~~ ~el_ .. 0t~-~i~~o/',¿¡V¡§·_·¿_bma-_·~,I _f~~~~--- 5~_-:::.~.~--,;~u~~ ::~-~Í~n_te/ lo~ 

cinco años que precediéió~{'iri~-~dl~iiJ~~~t0' Ei ~U ,,:,u~ert~\;-·'cO~-{~~¡e;r(t.:J~~-hÚos,· 

~:n:::s~:;::n~:~::~;}f f 2~2Et~~~~tr:~;::::;:?~~~tfi~:~=:~n:: 
trate no :c~rÍtraiQa_ riuP'cia~ ,~·y,::-,~~~~-~-~',: .~·ue'~a :··~!:l~.~-~-~-~éi\:·s¡ :·_';~:u~~e~ :· ~~~iaS :-·~as 
personas con las ~~e- el te~tád~~ ~~Vi~íó ~ ~Om~· si .f~'er~rl ~-;_,·_~o~YJ'Q~.-:'·-~¡~-g~~a de 

ellas tendrá derecho a ·~(irri0n·~~s~/·: . ~"' .- ·~ _ ,.. . : ·:,·;·: :~·~>;·,')'_"·: 
VI. A los herrrianos y demás· P~rient8~~'cOiat~r·a1_05 _debtíc;> :~el_ ~~?I~-~"': Qí~c:t~/~i estan_ 

incapacitados o. rrii_e~tras·~'o .. c~~-~,!~_P:;·d!~C::JOcho.:añ-~S;:: s-¡_·_~0'.~_i-~.n~!1,-~:)"¡~r,e·s __ para 

subvenir sus necesidades. .,.._ 
•• - J ~· 

Por otra parte el articulo 1373 nos' señala, el orden que'' deben.seguir cuando el 
.-:-.;:,.:,' - ~ -

caudal hereditar-io no es sUtiCí0ñte.:; · .-·:,.:':;-.. ~::·(:-:·-:·· •:_,-

ARTICULO 1373.~ ~u;.~~'ÚE>li~;.u~~I .. ~irE>ditél'ci~ no, fuere suficiente para dar 
alimentos a toda_s _Ja~_- ~~~_;?~~-j~~,~~~~~~-~~~-s ;~·~º·~_;-!.:~'1}~-u~~,:-!_~~~_.' ~~: o_t?,~~i~é!~é.n · 1~~~: reglas 

s1gu1entes: ---.:>. ,;··· ·'· :~·:,-;::}-!,·-~,\~~ '~.:·:~ ·,-- -.-; 
1 .- Se sun1ini~t~~~á:~~~.:í6';·ci~~g~~d~~~~~~ ·y.~·,-· ~-6-~~~-~~~,.~~:~é~~lit~ ~--p~~írata. 

11.- CubieÍt~-~-·1a·~-p9·~~¡~-;,~5--~··qJe Se refiére·J~ fracción anterior. _se suministraran 

a prorrata a los ascendiente.~'.·.··.>·''' : ... ,_ ... ,:... ·. . . 

111.- Desp~é's'se._SUnliniSfra·ran' también a prorrata. a los hermanos y a la 

concubina: 

IV.- Por ultimo. se suministraran igualmente a prorrata a los demés parientes 

colaterales centro del cuarto grado. 
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" Se han hecho avances en cuan.to a que ya se prateg~ más a las concubinas al 

incluirlos en este listada, sin embarga se les canside~a casi al final de todos los -parientes, 

siendo que se trata de la personé'.I· C!=Jn: qui~~-~·~arívi~·¡¿, _el :~e :·cujus •. cama si fuera su 

cónyuge"82 

u Además~ c8be .,·d~~t-acSÍ -que. si las bienes. nO_.:, son-:. sufiCientes,. difícilmente 

alcanzará Una :parte a-;~U'ie~,··~·pa-~~~~ e~~ i~rcer lu~ar d~ p~~f¿~~·~-Cia,: po/10 q~e aunque. la 

disposición -tiene· u·~·~·. b~e,~-~ ~ fi~~1idad. en 1a realidad d_i.fi~i.1~~-~·1·~·. 1~~ir.ar_á·.-. P~ate9er·· a tos 

concubinas".83 

3.3.2. POR SUCESIÓN LEGITIMA 

La sucesión legítima en México. se abre respecta,,, de seis ordenes 

fundamentales de_herederos a·_sea, seis grupas o seri-~s .. ·~·1.~:·0~-~~¿-~é:J--¡~;;t~S~·--2° Cónyuge, 

3° Ascendientes~ ·4° Colaterales, 5° Concubina, 6° Asistencia· ·p¿b·iic~-~::·p·e-~6"-~armalmente 
solamente tenemos '1os cuatro primeros. "84 ·;';:·~~-:::L.:/ 

-Artículo 1602.- Tienen derecho a heredatf.~~-:~_~:~,~!.~~~:~l~~Q¡tfm.~f .-_· 
• =;.-;,,·~ ,- --~. -

1.- Los descendientes,- cónyuges·;· ~Scen-di~rítes:··p:a~.i~~tés ·co!ate·raies dentro del 

cuano grado y la concubi~a el concubi~~.f¡·~.'J:;s,i-S0,·~~~ii~~f~~0ri.~~n:··eS~ _cBsa 10s requisitas 

señalados por el articulo 1635. 

Como se puede apreciar. 1a ·:c;onéubi~-~t,,O. e'1 '"Co~cUbinarlo, tienen derecho a 

heredar siempre y cuando reúnan los reqúisitos e.del articulo 1'635, el cual nos remite al 

articulo 291 bis, en el cual nos señala_ los ~eq~isita'S-qu~ Se deben cubÍir para que se 

configure el concubinato. 

37 HERRERIAS. SORDO Op cit. P.77 
tdem 

•
1 ROJINA VILLEGAS. Op. Cit.p. 409 
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En nues~ra legislación, los derechos sucesorios de los cor1cubinos.-no siempre 

fueron reconocidos, ya ·.se ha visto,. que en'. los códigos de · 1870 ·y 1884, no les 

reconocieron ningún dereCho, ·~i n,o_h·~·S,ia el cÓ.di.~o'._·de.~·1.~_2a .. El ~ual _en. su. exposición de 

motivos se decía:. 

·.~H-~y -~·nt·~~'·'~o·~·olros;>~~b¡~ ·~~·~·~.·~~-:'. ~~- -~Í"~~-es 'po~~la~es: un~·~~~-~~~·~ ~:~culiar de 

formar. un~- ta'i-ni1ia: .: Si ~C;~C~b·i~S~~:.:· H~~t~·· ~·hc;~'a~~~·: h·~t,¡~~ quedado a1 · ~~r9-~h· d~·: ·¡~-_ley 1~s 
que en~ ial .-~~i~d~:·. ~i·v·ian:· .. :-P~~c; ~ ~i l~giSiSdO~-· no d~b~ ~err~r ·los ojos para>n6 · dSr~~ ·~~U en ta 

de ·un·:.·mod~tc:t~-.:~~~ }~ÜY -~~~e~~Ú~-~~~-\~'~_-'.~(g~~·as clase~ sociales·. y por .. es~ :~~ -~-Í.'_'~~~y~ct~ 
se recon-C:>~~ ~qú~ Prod~C~« ~1Qli~~s.J~-f~~t~S-jurfdicos el concubinato, ya en -bierÍ-.°dé_ ¡c;·s hijos, 

ya. a f~~~O~~ .. -~~·· ·~a··:~~:CUt:>_ina;.~::q·~~ .. ~1_' ~-i_s.Oio. tiempo es madre, y que· h~: .. v~:~i:d~-~·~~r. -~u~ho 
tiempo c.;ri ·el ·i.;¡.;· de '1a familia. E~to~ efectos se producen cuando ning¡_;,;;, ci;; ¡'.;; que vive 

en co~~~bj·~~"l.o. ~.~: ·~-~~.~d~~:,· ~-~·~~~-S~ · quí~O re.ndir homenaje al matri~~~·i:~;-·~:~~·:·_1a··,.~~misión 
considera-: c~;,,Q -. ¡·~ ~- f~rr:r;~'-~, 1~Q~1 ·-·'y. rTIOral de constituir a la familia~·~:. y) Si º[;e·'~:. trata· -del 

concu.binat-~; e~ ~Oni~ ~~~-:dÚ~: a~t~s. porque se encuentra muy gen~~~tii:a·d"~',
0 

h~-~ho que el 
'>":o:'· 

En relación a\~:~¿~~~¡-e;~ legiti~a. e~te derecho se·encuen-tra··:~ri:-~I articu"lo 1635 

dentro del libro Tercer.;; .. ·-'roe las· s..;ce~iones". titulo Cuarto ''.ºDe la s~c'esiéÍn legítima" 

Capitulo VI" De la sucesión de .. lo~ .,;onc..;·birios": del. cÓcligo Civil.para el Distrito Federal. 

"Manteniendo el Código la~'1i~eirtad cte'iest;._~i puede ~1 testad~Í- disponer de sus 

bienes como guste, sin mé~}i~ita·~¡~:·~-~·9~ei,·1a~~·~.~~si~rÍ~s _aii~.~nticí8s ,·~·que .se refiere el 

articulo 1368. Por tanto, solo cuand6'):;~y~·i1u~a~ á.Ia sucesión legitima podrán heredar los 

concubinos. El articulo 1635 en .siu' r~dac;,ióri' .original daba. solo a la concubina el derecho 

a ser llamada a la herencia ; la aci~S1.r8dacción _da iguales derechos a ambos ·concubinos. 

y los iguala para efectos suceSo~ios·a los -cónyuges" .85 

Articulo 1635.- La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

reciprocamente. aplicándose las disposiciones relativas a 1.a sucesiOn·· del cónyuge, 

35 PACHECO, escoseoo. Op.C1t. p.204 
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siempre que se reúnan los requisitos a que se refiere el capitulo XI del titulo Quinto del 

libro primero de este. Cóc;figo'. 

Si. ar". mOrir''.e1-.'.8utói- de la herericia le sobreviven varias concubinas o 

concubina~i.?s ·e·n l~-S."_·~~~Cií~i~ne~:c'ar:ites· m0r:-icionadas al principio de ·esie ·articu1~;: ninguno de ellos hereda~á:' <. ,.• ... "'.. . . •.. ·. • · 

concubina:~'.:~;~~fa:~~o=,··~~~t~~~::¿·~~·· ~e:a::::~:s 1:~s::~a:f~~.~~f~:~rn:~ri:~~~:~:~. 
heredará .. ·e1 c~~nc6Lb'i~·g~,~~ .. :·.·;-. .:. ·, ·-: - · ~.~~-_;·~_·. ~:·j,~:~-: >~:: .. ·,· . ,. . 

Si ~I cc;n.;Gbr~b qG.; sbbrevive concurre con. desceridieri~:~ ien~r~-.;lde;eLío de 
~=r::~~ :L:ªre:d:ª%;:";:b:·.~:rr:~:~~Zr.ª~;:':¡~;;;~.:~1°Jt>~:~~~f·t~~JJ;~:l~~j~ªhi~: 
adoptivos del- ~·~t~r de i~ h~~~n~ia~ .::>;>, '. ·-,-:::; -:·:.> ·:-:.1:~t-·.' );:~:-~:~',r;,' :_:-_·:;::~··,· 

-,~:·.-~;::· ·'.·-,~-::;.: l~ / -:>··¡' ., , .. _,'" :·~::;·.:·: 

:::~:~" :.:~::::::::,=t;~:1:rti~!~~¡!~ii~~~~,~~~~1~~:: 
bienes con la porción m~ncionad~.:. -~· .. t;:".,~;; ·~~:;~~?(';:;~:~:S .. '~.:'.~!:~:·~.:~.~<~~ ~:~S,"~f,-) :~.;<;:::o,:.·--"· 

en dos P=~=~ c~gnuca~=~~o:u~:~blj~fl~;ftii~~~~~t~1~J~f~~~~&~~~Sn,~~~tld;:;~~: 
ascendientes. ;·«-'.>".;, -,,.., .. -;·_,~\::,-.;...· .-,· .. ;". -.·'--"'·.'.'.-;· ··.·:-·:• . ... 1 ·.··:.:.·;·.: 

Si el cene~~¡·~~:~~~~!~:~;~·~ con h~r;;:,~·~~:l.~.:;~:~, ···~Uior': de· 1á suce~iin tené:irá dos 

tercios de la heren~i.~--·~;~·~1\e;.~¡-¿;·:·~e~ta-rlt'~:<5-~··apj¡·~~~.á: ~( h0írTia~~ ~-s~ dividirá.'par··partes 
:..·'·.·,,-' • ... · :e, 

iguales entre los her~~·~~S.\: 

El concubino rééibÚ·á 1á·s pOrciOnes que le corresponden aunque tengan· bienes 

propios. 

A falta de descendientes. ascendientes y hermanos el concubina sucederá en 

todos los bienes. 
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3.4. LOS ALIMENTOS AL MOMENTO DE LA SEPARACION 

Con las reformas del año 2000, se adiciona un capitulo especial que regula el 

concubinato, que es el capitulo XI .. Del concubinato" en el cual en su articulo_ 2~1 quintus, 

otorga el derecho a una pensión alimenticia.despué.:3' de la termi~aciór:1 .. <'.1~1-~oncubinato, ~ 

nos señala lo siguiente: 
-,'·\ ·,-

Articulo 291 Ouintus.- .. Al Cesar, 10 canvive_nd~. la .Conc~bi;,~ ;::~_el c'~~hU-bina~iO 
que carezca de ingresos a b(~~-e~. -~·~~~¡·9~.i~~:_:~-~~-~;--~~~:::~~~t~iii_~-¡~-n~O;>t~~~~'.-d_~-~~~h_O~a Una 

~=:s~~:a~ 1:;:~~i=s :o~ie~n h1:t~:f;;~~}gl},~~=f É~~i?'~~~f ~,[~:~¿f iii~~~-~~~,n~~:~~: 
matrimonio." 

o-.:~· -~·"::~~:-'.:.::'::_,:;,:,:-.:;:.1:º·;, - ~ ~-.\.-,.:~('.: \~'':'~-~:: ---"-.-,.>;·'>'•' :, .... 

.·· .. , .·.~~~-/ -.-/·-.._·~.' ,. ·.· ,·,·;-;:, ;:.·-: __ ·;~;.\;"·;,·~-.::>:-·~;,_':.-.~>./~:·~;:: -;. ,,, .. 

siguiente ::a :::::t:~:~fb:~:~:d~~~ ~rti~~.1~ ~~~:~:"~·t;~;~:;~~ftE!Y'~~~-·-ci.~~~t el · año 
:.··.-,' ·').;,~·é··-~:'J ';.·,.,.,_;,., __ -:t~f'-,~:._,.;.~·-':'--" 

·~¡ -~e· a-~~-,¡~~ ~·¡· ~~-rtiC~ío _~2~?:-· ql:'·~:-~-~~-~:~--~e: :~~~d.~-(.~-~'~_epi~r~::·~:q_~~:~~~~~d'~_,_ ~f- derech~ 
a una pensión · a_1ime.nÚ~ia,'-'---~er~\:~~~~-~ ::·e·~ -;\~Í·~ ~56·'.:·.d:~_'tc;;~~~ft'~~·:;·~~¿-~-~-~~~{~~~~~~~~~-{-~_.- bi~nes 

:~:::~1:: .. ·1:::;zª~:~eZ~r=-0~:~_.:l17:e·~;;;~~KfZ~~~i!(~¡;;~~t~;<>;~~~é~~rtd;b1;:; 
porque además d~-_que él. Se li~~ra ~e~·.~~~:?~1¡9·a·ci_ó~~:·~-~~::~,~~.':~'?.1·~ ~~~~C><"ª~-"~:i-~~-6 ti~mpo 
obliga a Ja mujer a ·que -10-de ~e~sió~- au~enti~iá,: Y~·_.q.ue:~~"~1\;~~~~\j~~:·~ue;~,~{¡~ -~díisiguíe~-a 
algún ingreso. tend~i~ la. obligaCión de· d~r-alim.ento~ ~(é~~c~~i~~~\·>~, ~~'.~'.~:~:: ~ . ... ~::~·:·,-: ~ 

.-,_,' 

Sin embar'go.·. e~ el ·mismo artiCulo, .. tambié·~~_-rio~:,::s~h~'1~.: d~·~ :-.~~'.~~~,~>por las 

cuales se pierde la pensión alimenticia. que son el habér de"mOStí-'SdO i.'19rátií1:1d.-, que viva 

en concubinato o··ti~Yá Conlraido matrimonio. '-~".;'.'(;Y~:<"~.:;_ -··.-~·,: .. :~·::-:-- · ··· 

Se podría decir entonces. que en este·ca~b:.:'·¡í:?~~·,~-.~-~~jér.:.no:SS.ie' hubieran 

proporcionado los. medios para poder subsistir cu_~6~?:~ ~~~~t:t~~,·~-¡ ,~~~~--~~~~binato, . y por esa 

razon se hubiera ocasionado 1a ruptura de 1a re1ación: .. co·n·. este· hecho se c0nfi9uraria 1a 

1ngrat1tud. pero como es un termino muy subjetivo ·y además en este articulo. no se 

describe en que consiste, no se sabe exactamente, si con este hecho ya se pierde la 

s::: 
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pensión alimenticia, razón por. la cual. se debe especificBr. como en el caso de la 

donación, cuand~ exist0 la -ingratitUd, ~porque ·así, deja: muy.abierta la posibilidad de· que 

cualquier ca~sa ,P':·;~!-Etra co~slde~~rSe~ .. i.~gr~t~~.~d· .. ~ ~o~-_-10\:~~e -p~ÍEt~~· s~r.:'-~~~ -~-'- ~~-gi_slador 
pretendió libe.rar: de ~Sta ·abÍÍQa~iÓ~. ;.·a¡ -_qú~.'~o ~ ,h~~a· dado. -~Us~ ·.a la"sePaia~iÓ·~. pe~o el 

articulo en -:C'i~i9súó~ -~~{· in'c:cin:íP1~t~ :-y·a': 'Qi.Je: no «05P~cifi~~:.,.:~~ que· cas~s-;·se ;~~~fiQU~a· la 

~~~~i~¡~~~jj¡~~1~Í~~!~Í~~ª~~t~i;~~ii~~~ 
'·'·~······'' ',':-~':~-'~.'- .-.',··. -':-~ :·,· . ~. 

e~~, -~~to ·t~:~~-~.~,:~--~-~.i.:P:r~~.~·n_d0 _de·ci_r, es_-q~e. i_a~·.:~i~U_a~i~~~~--~-·5~~, muC?h.~s :Y. muy 

distintas. néi_.S01o'una Y<0ste Bi-tiCu10.:1as regula como si'todos-los~·casc>s fuáran·_iQuales y 

circunstanci~~-~-~~~-~~r;: l~s":. ~_¡S_~:~s._~_'(.· da-i::fa Í~· i.r:ijp_o~~n~i_a· ~~--~~~~~~'. ~Í:i·~~~-Í~~~~ sobre _todo al 

momento de la ·s~p8~á~ió~.-- s~·-_debe~ r_0gU~~r d~~~1.1.a·~~-~~~i~~:~: 
,;: -_:~-~~~-;: -,.-:ó:,> ; 

::~::º~:·~:~::.::::: ~::~:~:~i~.Z-~:?:~~~l~'.t~r.~~=:~: 
de que se les exigen los mismos_ requisitos para é::iue.Se'·cOnfigUfe:e1 cÓÍlcUb.inato. 

-- . __ -_ --·- -- ··.- ,-•. -----::.;----···· ,_ . 
. ' ·- ->-.-----:-.::_.:-<:;_ ... _:-"_:-~::_'-_::.~~-·----_:~::-·, ___ ._·.·. 

Por lo que se podría decir que. se· da po-r ent~ndidÓ~·:qi:...e.la U~ión es del mismo 

tipo. es decir que. existe una vida en común igual a· la de los 'CónyuQes. se origina por el 

mismo sent1m1ento. y tiene las mismos resultados. forf!lar una f~ffiilia, la única diferencia 

es que no hay formalidad legal. Por lo tanto la obligación alimentaria es como 

consecuencia de una responsabilidad moral que se origina por una vida en común. no por 

un deber de gratitud. porque la relación no es de gratitud, si no de "como si fueran 

cónyuges". ya que ese es uno de los requisitos esenciales para que se configure el 

concubinato. 
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Entonces si se les exige que para que se configure el concubinato deban vivir 

públicamente y en lo privado como si fueran cónyuges, también se les debería de dar el 

derecho de que esa pensión alimenticia, se otorgue como se ·ha·dicho .. Co'1 anteÍioridad 

conforme a las reglas del divorcio necesario o voluntario; segÚ~··g~¿~/~( caSo,···p~ra hac~r 
mas exacta la aplicación de este articulo. : ':;.e 

"Conviene, adicionalmente. proteger especfa1m0ríte~.a--i-a~:-mu1er:3::1a Í~ºírTiiná~ión de1 

concubinato siguiendo los principios señalados para 1_~.~-_;\·tJ·a61(;~~,~::~~:,~~Y~_i;~~~~-~·yuQ'a1 en 

los divorcios, y haciendo referencia a lo previsto en ~i· ~~l¿~r,t~ri6 .. :·:l~~-{ ;,:··;\.~>·;.,;·: · · 
''º"~ ·" ~-<·:.. ~-~~~·-}·;~ .-:~_:;~;·,~~- ·:?,-': 

Seria bueno dar los alimentos,ª·'ª· -~~jSr~C?ua~·~-c? .. ~:\~~~-i~~i(:~.1·.~c.C?.~_~Ub~~~~ó~ cómo 

en el caso del divorcio voluntario o el _nece~.a~i;O_.~:~~~~id.o_;~ ·q·~~:·:~.S~~·;, ~~---~_Li~~~~-:.O_'~~~io:nes, 
se queda con los hijos o embarazad~ y es ía·.:q'~~:;~f~~-1~~-c~nS-~~Ge;;·¿;¡~~·:¡.i,ás· gr~Ves de 

._ , .. 
la separación. . -.»:..: 

Ademas, cuando concluye ·esta ;~-1:B~1:~~-~:~~lquie:ra· ~ue .~ea_:·,~ -~-aUsa·. la mujer la 

mayoría de las veces. es la que qued~·-"máS::·de~amparad~-. ~No olvid0mos qu~. en esios - .-- ,, .. ___ . _. ' -. 

casos. casi siempre es ta mujer la victii:iia._ya_qÚe es_ella es la que se expon"e al abandono 

sin responsabilidad por su concubinario, ella la que carga con los hijos, ella la asediada por 

los aprovechadores, ella la expuesta a la apostrofe, justamente el termino más débil y que 

debe ser objeto de consideración y protección, es quien recibe el impacto de la conducción 

a la m1sena y la negativa a cumplir los efectos injustos, sin equidad, irritantes de una 

conducta irresponsable, inmoral del concubinario o la desgracia de una muerte del 

hombre·'. 87 

Pero se podría decir. que si Se le diera la. preferencia en los .alimentos ·a la 
'· . «"' ' .. 

mu1er. se violaría la garantía constitucional.de igualdad juri~ié:a,.-·siri.e~bargo~ 0 -no puede 

ex1st1r esa igualdad absoluta, que se ~retende;. porque·:en_·~~¡·r;c;¡·p¡~.·. n~~·-~·Xí~t'e .. _igualdad 

b1ológ1ca. ni social, la mujer tiene el don de la mat~r~idad, y.--pO~.'e~~,-~ol~ he.cha·· ya tienen 

una gran desventaja .Asimismo. la mayoría dÉt_laS.~veC~s.··por."natu~aÍ·~~a-la- ~Ujer es la que 

se encarga del cuidado de los hijos y por ~se m-is-~o ·t;~~h~ ~~~~~_. p~·ed~\j~s~~volver igual 

.ge CHAVEZ. ASENCIO. Op Ctf. p. 321 
. LOPEZ DEL CARRIL. Op. Cit. p.543 



que un hombre en un trabajo muy remu~e~ad.o, ya tjue tiene muchas limitaciones al tener 

que cuidar a. sus:.hijos,. tiene que aceptar·. el Oficio que _se pueda y no tiene muchas . - . . . . . 

opciones. Alrespecto el inae~tro Cháv~;,p,se~~iCl~e~ala :'~Tratandode mosfrar al mtindo 

~~~:~f:t~f ~~~~f i-I~~~l~;¡ff g~~i:~;i~~{~ 
comete una !nju~ticia ev!di;r:i~-~~.~fr·:~C?·~~~~?~~,~~,~~:~~j-~.(-esPecialmente debido a la realidad 
social de México, donde la ;na~6r pa:=t;;;'d~;i'1;;·~'::.;.so~ esta depende del marido para su " _,., ___ .,; .. ·-·· '"'• -·· 

allmentación".88 
... _ _.. __ ·.,' t,;:·:~:· .. .,::.~}'" 

--.'',\;'¡:_~: :::··"", "1' 

Luego. ent_onces •. debido a· c:iu~ existé:'ía /igualdad jurídica" entre el hombre y la 

mu Je~, dificil mente s: .1~. ~o-dr_i,~: ~:~·<~--~E(d~_;~~8~~:~~-Í'?: ~ :'1a · mujár, - por lo tanto una posible 

solución. seria darle 'un~ m~j0~-:~~~-~·~;¡i;jó~:·J.~'f"i.C~Ú~°'.:.~~,-:c6-n~~-binato, aplicando las mismas 

reglas que para el divorcio riec~saÍiC{ci·'v'o1·~-rit~·~y~~~~;:i~.-~; '_'- · 
~ ··:L~·~ ;¿_:-,:-: ;- ; ,:._ ·• 

Otra razón por la cuál Se'-d~b~r¡~·,,61P'iia3"r··¡as··regla~ para e1 divorcio es que, en'ª 

mayoría de las familias meXic~~~·s:-;·tj~~;-fin-~Jm~;;te/'6~n- ~1· ~ncubinato se fundan ·éStas, en 

su forma de organízaciCiñ,, rTIU~h.85- ·y~,~~~º·-~~~-;,~i~.-'F1·~~b-re· el que aporta- los medi_~~-~ para. el 

sostenimiento del hogar y la níUje!i'- apórta .. ·Sú trab'BJO dentro de la morada, al misrTio tiempo 

que cuida a los hijos, mucha~ :Vee:es_ ~~~~¡-f¡~~.:i.do Su propia superación personal_:.'· 

El trabajo de la mujer dentro .de( hogar, es finalmente un trabajo,- qúe no _es fuera 

de casa. pero que nun:i~r~·Sas·_~eceS ... éS ~ucho ÍTiás sacrificado y poCo Qr~i~fi~~~te:. que 

trabaJar fuera de casa y "qUe .. por'0ste tr"abajo no recibe ninguna remuneraciór=.· económica. 

por lo tanto. se podría. d~~ir que "directamente" no genera bienes. P~ro el ·hombre se 

benef1c1a con el trabajO q~~ I~ mujer aportó y el hombre si los genera directamente. 

:i.a CHAVEZ ASENCIO Op.Cit. p. 483 



"Socialmente el -hombre 'as un individ.uo. autónomo y completo; es considerado 

ante todo . un productor. y ~u , exis~en.cia se.· justifica por. el trabajo que provee a la 

colectivida~. Ya se ha .~isto por_q.~~·/ªz~-~~~--~.1: ·p~pel_ reproductor y ~om.estic~. al que ·se 
halla reducido la mujer ;,ci le garantiza .urla dignidá.d s·emejante. Es cierto que el. macho 1.a 

necesita: enfr~ S1Quri·c;~ --púebJ~~': ~ri~ithí~~~: ~-ué;;~::ia-· ~ue el soiterO;- Íneápaz d~·,aS~g~rarsS 
• • - • • • • • 1 • • - • 

solo su subsiStencia-· es· una-::e·speCiEt":d0 piiriai' eñ.'las ·Comunideídes. agr.ic61as/·e1--ca'rl1pesino 

necesita u;,a coÍ~bo.r~d~r~.:,_:_y·,·p·a~~·'.'..!~~:~T#~~=>~i~'.·'.~~- !º~. t:iOrlibr~s reSulta :~ent~j·c;·~¿,·:~~s~rgar 

Con este tipo de re;a.;:~n;•~1~i~~;a :su organi~¡,;ción se' gerier~~ :¡~~es, que 

~~~~:~~~~~~~g~;:!i[~~i!~~-1~~~~~~~~~~0~'.h7.i 
sociedad que prevea estos casOs·,:·_,~~e'~'>_~-1-·h6-~br8. ·~·~·· q·~.:Jeda ~c;~~.--1~·~-'bfe~,~~~Si~ ;,~ngún 
problema. aunque la mujer tambiérl h;.y,¡ ·tr ... baj.ido por ellos/:· . .. ' .: ;· 

Como nos seña1a·1a·Doctora Viviana Chiola:" Dentro del si~te~~-~~~¡t-~-(i~ta~ei 
trabajo doméstico es esencial en la producción de plusvalía. ya qu~ ·.1e · -~-~'.':~E!jS~o ~ ~ ~u 
cargo el cumplimiento de servicios sociales, liberando al varón de esa~_ta·r~~as;~.·pa_i-.B __ que 

éste pueda tener un mejor ~~ndimiento en su trabajo remunerado. Ad~~á·~,_-~)-~S~-~ :~e,,~asa 
¡amás será un trabajadora que se declare en huelga. trabaja tiempo co~p

0

letct.~..;'.f~~ponde 
a feriados ni días de descanso ni tampoco exige vacaciones". 90 

, .... _,·.: ""' 

Por lo que se puede desprender de este texto, la mujer qu~--.~~-~{··i~~ .. ,~·~s labores 

dentro del hogar. es una trabajadora. pero como su trabajo es dentr~-d~rla·.·~i~i~nda; _no se 

le reconoce su labor como una aportación económica, aunque est~-~i-~.,~.-4~ry,~-,~Poyó para 

que el hombre que si realiza su trabajo fuera de casa pueda tene~.l:'rl ~~j~r.d.esempeño. 

89 DE BEAUVOIR. S1mone. MEI segundo sexo 2'Ed. Alianza. México, 1997. p.172 

.. : RIMA web· concubinato: valoragón del trabajo domestico. por VIVIANA CHIOLA. p. 7 
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Pero además existen otros casos, ~n los c:uales la mujer no solo se dedica al 

hogar si no que ta~~i!2tn·.sale ·a trab~jar4"~oy.~a mujer e~·gran··número trabaja,.además 

fuera de su ·casa: .sea' porque an.te_ él 'desempleo ·del. varóri. re _es· "'.lás· fácil conseguir 

emp1eacrecordemaS· .. que . esiadiSticamente-. a· 1a · muJer:_··Par ·¡g~a1'? t~at>áJo ·-. ;ec¡b~ ·-~·n·. 2ao/o 
menor de sal~;¡~ qu~·:-.el ·va-róii ), ·sea p;;.rqUe =~s(I~ d~~~-e~ ,~-~~6·,~~:áÚZ-~d-Ón-."~e~S-6:~~1. sea para compleiar l.;, é¿;ntribución del varón".91 

• > ::<> '·.· }S ·' ''.'! ,:{",,;'.",'.> 
Por 1.~ _ ~ue,: h~y ~ujeres que adem~s-de _r~·a}.i~~-r· la~~:~.a:~~r~~ -d~~~-Su~~~~:"~~~.~Sj~~ 

fuera de ca~ª-· -~.arque ~ctualmente para que el ~i~~,r~- .~.!~h:~~;-s~:'~~~~~~~~~~-~ )~~.<~~-c~~i~a-d de que la m..;jer salga a trabajar, por lo tanto, en estei c.;,sO: i~ ~~j~/u.;,;;;:;;::i;,t;1;;,•.;.6t;~;dad y 
al momento de la separación se pierden esas aportSCi.orl-~S/~>' . :--, ""- .. ;-,-::\ ;,>>->·: 

a sus ac:i:~a:se:0::~~ª:~ie:;:~:t~~:ª u~a1::b~:.~º[~=~=!~i~~j~]~~~~~fr;!J¡~~:: 
laborales fuera del hogar; porque en estos ~aso_S~.~~~~f~~:~'b-~.i?J·~.~.~~.~l.i~~~-:~n-~~~ ~.~:-.:(e~~rti~o 

~:~~=¡~=~:=~~: ::t~~e t~::s n:~:;~e:=~~= ~:s 1:~~:~¡!3~Je'.;E~:á:~!~.ª;~:i:o~'~:;~:d: 
suegras."92 ~·--'ot::;~.-'.-" ·.:--: ,.~, 

Luego entonces, como en esta rela·~-i:~-~·~',:~~.'~~,l:S¡~·.=,:~-¡~:~·~~ ;;-~~P·o 'de.-Sóci-0dad, que 

regule las relaciones patrimoniale.s e:nt~~ I~:~-- ~~~:C~-bin~~-;-~~~:~,, ~,~: t.~.ni~~··.én _ ~U-enta ~_81 ~tra~ajo 
doméstico de la mujer en calidad d9:aportBCíó-~--:.'8':_un~'.~~bci9d~d.;_'.comO·-~~ _el _c~so· del 

matrimonio, pues. las aport~ciones que:'_ti~:y~--6~~~0 ~,~-:lji,¿j~~ ~u~.n~ ~~an~dir~ctame~te de 

tipo económico no se toman e~ cuenia al·m~me·nto.de')a'-·separación. 

Pero hasta ahora, no se le ha regulado totalmente porque .. Las posturas que a 

asumido el legislador son: repudio enérgico, ignorar en lo' a-bs~l':-'to .las' relaciones que 

nacen del concubinato, admitiéndolo en forma tajante ·y definitiva, equiparando al 

concubinato con el matrimonio y regulando las relaciones concubinariaS en forma relativa. 

esto es. reconociéndole ciertos efectos. 

::.
1 Op Ctt. p.B 

3= Jde1n 
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Las posiciones se apoyan casi en un mfsmo furidamenio. La mOral. 

Quienes ~o~sid.eran af concu.bi_n~to una : ~frenta a:- las buenas :-·c6.stUmbres, un 

ataque a 1a familia o la .ilicitud en su· Coriformación~_· 1a· invocan C~~~·::1a· má~:_'ait~'. razón 

lesionada. 
,. 

·_~i:: .. ' 
"Quienes propugnan su ·;_ .. d~-f~~~~-. _;' c6~~i·d~;~~ -;· _'~~-y~c~-~!?i~;'.L?·~·~~-'::_··~~, -f~·moral 

desconocei valÍd-ez a 1aS Obii9aciOries -~-~cdó'n'>~·:10!~"-déi~~h~·~' qJ·~»·s·~~~' 18 ·c~~~ecUencia 
del concubinatO,· aun de mOdo indÍre~:~ . .;/_~q-~~·:~~_s·i~~--d-~--~~~.-~<~~~~·~.~---'.~:'.i~t~·~~.~~S:·~~é.a su 

vez serian.ilegilimos".93 

- ' .: 
. . · .... _ .. :·_'_: .. , : 

.Al examinar este_-teXt·o-·se p-Ueé::hi_deé:ir.qUe, __ .el concubin_ato no se ha regulado 

completamente,·debido a· que Se _10,c~nSi·d~ra ·~igo.-:in'íiiOrat, pero la moral no debería ser 

más importa'nl'e •. q~e las ·peÍ~;~~a~··queo.se_erlc~e~tr~·,:, ~n ~si~ tipo-de situación, sobre todo 

si se estudian,la~··c~usas qu~.ue:~an··a ia·s-·pe.rson~~ a involucrarse en este tipo de relación. 
'.' ' , - -· -

En· Prim.er·lugar;·-rri·u~~-~;S:.vec~es',:.1a.~Ujer se involucra en este tipo de relación, 

debido a que ~e.-~f-:1~U~~t_r:a'_ ~:ffi:~~á-~~~·~-d~.:~'_y· __ I~ ··¿~i~a .forma en la que se le ofrece respaldarla 

es viviendo en co~-c~b~~~t~:~~~p~~ .. )c;_~~~~~~:-:~~¡e~do la mejor o única opción que tiene de que 

la ayuden, es acePtandÓ·~-esfe'._tipo:de:re1aciónfY se ve en la necesidad de involucrarse por 

esta razón: .. La ':11ª.t~~~~d·a-d>:~-~i(~~fr~~~~~~.~':_s~lo ~e respeta en la mujer casada, la madre 

soltera sigue sien.~o obj~i~·~.--~~ -~-~~~-~~~lo 'y su hijo representa una desventaja_ n:iuy 

grande''. 94 Y aunque n'? _s~iia·~~a·-0,~j~";-~S:áda, por lo menos no tendría que cuidar sola a 

su hijo. 

Por otra parte __ hay veces que los sentimientos son más fuertes que la razón. y 

se habla de sentimientos p(>i-que,,-:es::¡~~-que -une a las parej~s ~ forrTI~~_-'f~m_i!ias_~_ e 

igualmente lo único que se le ofrece a Ja mujer es un concubinato. y .se habla _·de la mujer, 
'. _'. ·_ · .. __ '•_ 

porque d1fic1lmente una mujer puede querer·vi.vir en concubir:iato; porque ~e .. sat:>e que en 

este caso. ella seria la más desprotegida ·jLÍridicamente. Asimismo .. en nuestra ·tradición 

:.;3 SANCHEZ. MAROUEZ. Op. Cit. P 353 
.... DE BEAUVOIR. S1mone. Op.Cit. p. 176 
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mexicana. se ha educado a la mujer. infundiéndole. que la manera legal y moral de formar 

una familia es el matrimonio. 

"Para las jóvenes el matrimonio,eS··1a .. úf:1ica f?rr:na ·de ser. integradas, a la 

colectividad, pues si permanecen -solteras socialmente. son f'!"lBnoscabadas:o- Por· eso las 

madres Siem·p;e-han buscado arduament~:"c·a-~~.~~~~~'S·.:·.~: 

Por to tanto, por estas r~~ºn.~:s ~e· ~~.d-~i~ .: ~~.;fr .q~~ -=1~:'.~.uj·~~: ~o·· ~s;. 1~_ ~~~-. qu.i~re 
vivir en concubinato, porque a ella es~-. 1~-~.~~::~e:.:-~~'_r~~'~i.~r~,~~-~~::~.~-~~·~.-·.~~-~Íá1 .. ~~~c!)ra1 .de 

casarse, en cambio al hombre socialmen~e ·.n-~{-~~~.·.'.\~: ~~P.~l"'!·~-:c~.·s_~~-deb~~;~:P~r'.1.~~. ~~al ,·al 

hombre no le afecta vivir en concubi.n~.t~.:'. :.~~ ;, ~Od.r~.~ .~ ~e_d~.: .~~~, ~~i~te! ·: 1~·- ~~lu~t.a~ .· d~ la 
mujer. pero esa voluntad no es a,bsOl_~t~-·.·.:.:··~·~_r:~~'~:.~: ~,Í~m~r-~~:~n.~·\;1~j~r·'.~·~-~ ~·:P~eferir un 

matrimonio que es una Institución,. a·.~~ ~i~~-~~··.~~nc_~b"i~~tO·.-'. por 
0

107 tBrlto, ~.si existe esa 

voluntad. pero solo a falta de una mejor opción. 

Y si se habla de moralidad, no debería considerase inmoral, involucrarse en este 

tipo de relación. por esa necesidad o ese sentimiento, ya que es el mismo que une a los 

cónyuges, pero sin formalidad legal. 

3.5 PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 291 QUINTUS DEL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL •. 

Por las razones expuestas con anterioridad se propone la siguiente reforma al 

articulo 291 qu1ntus para el Distrito federal . 

Se propone en primer lugar. especificar en la primera parte del articulo. cuando se 

considera que ha cesado la convivencia, es decir. establecer supuestos en los cuales se 

determine el momento en el que se da por terminada la relación. La principal razón es que 

existe un termino para ejercitar ese derecho. ya que existe un tiempo para hacerlo valer. 

hay que precisar hechos o actos por los cuales sea evidente la ruptura de la relación 

89 



Asimismo, se propone que la pensión alimenticiS a que da derecho este articulo se 

fije conforme a las reglas del divorcio·'necesa~io
0 

o v~l¿·ntario,: con la finalidad de dar una 

mejor protección juridica a la mujer que ·en ta' maYoria de· 10s caso·s es la más afectada y la 

que queda desprotegida. 
.' .-: -,,. .:-,"··:.: ... '· -· 

Se considera, que al establecer las mismBs ·~~Ql~~-_que para el di~orcio, se asegura 

un poco, que los alime~~~s se pÍopof~i~~e.~·'a quf~-~_,~-~s"J~s''r1eceSita y-·~ace más exacta 

la aplicación· de la norma -jUrídica,· Porqúé·Sn i'B fornÍa~q·ue actua.imente esta redactado el 

articulo no e~ m~.Y pr0cis0 y n6 cO~t~nip.1·~·· ~~~ti-~~- 5·¡t·ú~C·¡~·~~.~~<: 
. . . ., ._ ··'- "' ? , ~ -. . ·• .- ·: . -,·,: .,,._ ... >: . .. : ' 

Por otra -parte,· si" se Cree ·qu0 et conCederle· 105 "ni¡~~os· dárec'hos a loS concubinas a 

la terminación·_de1 _.~~~ubir:iat~,· -qú~·-··a: l~s:·d,·~y~g~·s· al:'di~Ó-~~-~fs~ ~:e~ matrimonio va en 

detrimento .. d~·::~·ste·;/e-~io nO ·es así . Si lo Ve.moS -désde· 1a· péí'SPeCtiva jÜridica, ·con el 

hecho de-" i~,~~~[~~1'~:-. ~~:·~a-~ .d-esBparecer ni eStas·.·:~eS_l~d~d~s:tamPo~o .Yan a .deja~ de 

existir. po-r·:¡~~tanto-· e¡ •iuzQBdor .. debe resol Ver'. estás siÍUa'Cione·s. Y:-s( finalmente tiene que 

aplicar las,,"-~o~m~~ --Júridicas de! manera simila-r ·que·~e-r(~~1.-·mai~jm~rliO·:'Ya: que- es una 

situación igU~1. per~ si¡, formalidad legal y se_ les -eXiQ~~ ... l~s---;.;;¡-;~-~-~ _:·ieqúiSÍtOs:. ent6nCes 

que mejor q.ue el juez t~nga los elementos necesari~~ P·ará. POd~-r-:~-e~Ol~erl~i~. crea"ndo una 

norma más precisa. Ade~ás, no se pretende que lo~ _cbn~l:Jbino-s;.,te:~~an .. ~ej~Í.der:ectio, ~¡ 
equiparar al matrimonio con el concubinato, Sino trat~~·.d~'· p~ol~~~·r. a-·e~-~S_ m~]e·re~ ·Y riiños 

que qued::o::s:~:::i:~
5

punto de vista moral, e~':Ifa;'.i~~Or~I ·i;.j~r ~:e~Lot~~idos a 
mu1eres y niños. aunque también puedefi.Ser h6'"1bí~S;<q·J~ :;_,¡·~¡r:·fú01-B"d0·niSú'¡-ffi~nio. 

- __,;,_,~ ~- .. __ ,:-.;~:,,:/¿_: ... ::-,\ ·- . 

Por otra parte, en lo único qÚ.; s.;• p;oponé' u;,.; i~u~ic:t'.;,{'.cle ci;./ei::lio's. es en 
cuestión de ahmentOs al _mor:n~nto 'de la s~~a~~~ió6·.; ya·.~~~' ~~t~~ -~~~--·¡r,J·¡~pen-~0bles para 

- .. ' . .: -- .. -

poder subsistir y se debe tener espe6ia1 Cuidado-e~ q~e --se ,.le pÍ~pO-í'Cioñen ·a quien más 

los necesite. 



De igual forma. desde el punto .de vist0 social, el. hecho -de que se le de una 

c:Rit:n.."lléfU"cr1ayu1~.,ÜlrJOr1lrt(.:;:r~'t.!Ultt.."llótircntr, .1.n.rdl~'1._t:rcn'1'!~t1i.~n.tr. µutQU~1Hb-f.1\::!l~'l.1lrd'S"" 

que deciden unirse bajo esta Institución; es porqu".3'.tier:'eri)a·firme-convicción moral de que 

así deben hacerlo, ya que a lo larg,; de Í~ historia· de la hU;,,anid'3ci nunca se le ha obligado 

a nadie a· casarse, po.r _I~ qu0.10s ~rid~~i~u~S.q~~~~¡~'~e~- ~~e ~dr1ciPfo moral lo van a seguir 
haciendo y va ·a seguir 0~isti~n-d~>;\~(;~_:_1~,·'q~~::~~~:--qG~.::d~r :~ünS···~~gUlación apropiada al 

concubinato pero manteniendo· la c.8tág0·r.i~ ·~e·1 ~~~trf~'OnrO: · 
;."::·:'.r--~,~",. -.·., ~-~-_.·.-_ 

Ahora bien. una .--~uS,:¡a.: tOríTl~ \"df{)'C~.jlb8t_i~::J~·~1 c::oncubi~ato y mantener la 

supremacía del matrimoniO • .-<S9ri~·~--~~:>ín¿ ·;·~~i'.1:·~~''::~\/er1id·~---h-a"c'.::iéndo actualmente en las 

Delegaciones del Distrito F~d~~~1:·'.·-p~~~;c;'~í'~-~"dci·\~~;;-~--~~~i~o~i·ci~ ~~le~~ivos~ 
·/\~; ;. ~'.f.' __ ._-~.--~ .. :.-.. :~·~~:d%~~~:;\~~:~:~::~:;)- ;- ,:-~ . 

; >:~~~~~?~~!t'~~'.~'' .... · ·.· .. ,, ' 
::;:~;: h~ :~:~~:i::1°d::1uci::~~:-f~i~kkt,tf~~~i~;~'±'!.;~i,;iz;;; 1~: ;:~7JZs ~u~n: 
asumido el legislador son ~E!pudio. ¡Qr10rci~fr10/~qu¡p·arElriO_-,cOri~ 91 .-m~ati-irO"CJniO:-_ y::·rec-onocerle 

ciertos efectos de manera general.. . '·.·~:;F:;S ·~e·: . \5':. · .. 

SEGUNDA: La postura que asume 18 légi~t-8.é'iórl·~~~i~~~~.'~h.~r~i~~~j'ó~-:,~!-.C~-n-~~~!~'ato, és 

el de reconocer algunos efectos juridiCOS, pO~: ra:ZOn0S d9 hUi-na'n¡d~id;.:-_e·~ti:-:e-.1~'S: ~~-ñ.cubinos 
y en relación a los hijos. El legislado·r solo reconoce la·exi;;ter'.,d~:"cie,·~·St~::(r~~ird~d·'g·Ócial. 

TERCERA: El concubinato es una realidad actual que· existe . por'. ~!versos, factores, 

educativos. económicos. culturales. entre otros, pero no p~r~.,.fr1~~~alid.~'d>~Pó·r-1~~1:anto no 

hay que privarlo de una regulación jurídica adecuada_ p~-~~~~~\~f:~~~-~~?!~:·~~~~j~.-.'._tf-a0 .ComO 
consecuencia muchas injusticias y la falta de protección.juÍidic;a~--de"··1a'·~Uj"e·~·.y,'.de'tos.hiJos 

que se encuentran en esta relación. ya que casi siemp~e ·s~rt.·i_o·~ -~á;s:.'..~f'e¿t~dO~~-'.·: 
. - --- . - '•. 7::- - -. ·-'· ·-='· ·-~--c-;, '~""- ;~ '_- - "" 

CUARTA: El concubinato ha sido legislado de manera muy limitada, es una realidad social 

indudable y es importante darle una regulación juridica más adecuada porque es la base 



de una familia y esta a su vez es }ª ~a~e de la sociedad. Ño hay que confundir la 

protección del concubinato, con la qL:Je se d~be: d~r a las tam~li~s .que se f~~~ªi:-1 con este 

tipo de relación. 

QUINTA! uriá · buéná ic:>rrT1i3 d~ ~';;i.,.;ati~. el·~C:,',:i¿l.bi~¡,;t¿ y n1~~t'e~¿~; 1~ ;u~remacia del 
matrimo~ia;·~;·.;.;~·¿,-';.;;;··~~ v~;:,';¡j~-¡,~~¡;;,;,dC:,•.i,¡.,·~j~~ri~~··o'e1f~~~¡¿;:,\,,'i,'de1 1oi~1~i1c:>Federá1. 
la de proni'ov~'r·_-10s.·m~t~ihl·~~-¡~;; :~61~~ÚV~~;:·-~a~ · 1'~; fi~~úei~"c:i · de'.''i,'.;'~~i;~~/·1~ ~¡;ri~·~rtañcia de 
éste. >~>-.. ·: ./;.,~-~.: .. :.~:~·> .. -.:'·.- -"':"~:>' - ··'-':-~;'·. ,.-, ... _ .« . . ·,_ .... -; ,-

·~ ·-<·{:: i::·: ... ~-'":". :,,- ~ -~::·~:~~~~(i1/-~· . 

:::::l:z.::±t:t:::eif:\'fii~~~~S1~Jf!i~~;h~b~:.~::~: 
~==1::::~ª ]!I~i:~;1:~f l~n:E:~~:~~~f ji~~i~~~~j;;s~t~~~~fa~~ú~!c2ªd:r~;~~: 
SÉPTl~Al Cci~ ~1i~,e~;~;' ~~~h~pres¿in~ibl:~ ~ara "1,;, 'vida.; y '•es Gna ~bligaé:i~n .de 
conte~í-~O·~'. ~~ra_~; ~:-~~~~<10_,' __ ~ua~ _:--~~ ·_:.::~~r~_c.~o'_ · t~~-i_l_i~~---~ d~_b~_-_ ~~-n-~r·-,:_u.~ ,,_~-~:~.e~¡~~,-7_-~~¡~~~-~; : e~ 
proteg~,: ~ ~)~·~_:p-~~~~~~~:~~-~~~ -~~- (~:~~j~~r~~ ~~ -e~te ~¡p~ de ~r~la~i~~-:~~,~~:~~~ ... -~-~-~-~l~~b1)Q·ació~· 
alimeritBf¡~--~~.i~d_~·~~:er:·~~·¡g~~-~~:5'~ ':lu.e !n.O ._s~ ~ometá .i:Jn_frau_d_e-~._1~ _1ey.5 ... 

OCTAVA: ·'J~· ci.ibi.~¡~~~~ dar;~;.,.j~egulació~ nl~~ ~~p~dfiC:~ ~; (X);,~u~i~~tc/~or lo menos 
en ma.teria de aiirrláñtOS -·~1 mome!ntO- de -,a. seipá-ra.Ción, .;'~' -~~~---.6~~( ·~¡·~-~·p_·re·: és- í~- mujer la 

que se expoáá· al 'a:b~~-d~n6: ~ir:i ~-r~Sj:J~.~~a~~li?~~·>· ·- · 

NOVENA: Si se les~; e~-igen :16~-.·-~¡5~·6:~~-~~~qu-i'~-~t6~'i~1 :~~¿,-;,-~~~inat~ _que al matrimonio para 

que se configure, ·-t~a~~i~~-;-~~ ·~~-~~~,'.-:~d'~~.~~~~·~:-~-~)~~-~f:¡'~(~-~is~~.'-·'de~~ch~ qu~·- .se' Íe da ·al 

matrimonio en cuestión--de
0

·aum·en·ios·B'.1~momento:dé: 18 Sepaíadón, no _con la finalidad de 

equiparar al matrimo~¡¿, __ ._~~9:~~-i,;_~d,9~-~:¡h~~~}~i~ ,:·h.~';:~-~j~" e0·~.~~ ~s.o de_ l<?S alim_entos ya que 
estos son esenciales 'para -.,-a· ·vida - y- .. ~~ _d,eb.e - t~ner espeCial cuidado en que se Je 

proporcionen a quien de verdad los necesite. 
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